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DICTAMEN MEOIANTE Et CUAT 5E APRUEBA EI. ACUENDO DE

CREACIóN DET ORGANISMO PÚBUCO DESCENTRAIIZADO

DE tA ADMINTSTRACIóN PÚBIICA MUNICIPAT

DENOMINADO: INSTIIUTO MUNICIPAt DE CUITURA.

Lo Poz, Bojo Col¡fornio Sur, o lo de Agosto de 2013.

Los suscritos ¡nlegronfes de los Com¡siones de Educoción y Culturo, de Estudios
Legislotivos y Reglomentorios, osí como Orgon¡smos Descenlrolizodos y Fide¡comisos
del H. XIV Ayuntomienlo de Lo Poz, con fundomento en lo dispuesio en los orlículos 4
penúll¡mo pórofo, I lSde lo Consl¡tuc¡ón Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos;
ll/, 148 Írocción Xlllde lo Consliluc¡ón Político del Estodo L¡bre y Soberono de Bojo
Co¡ifornio Sur; 5l frocc¡ón lincisop), ó0 frocción X. óó frocción I inc¡sos g) e ¡).99 y 108

de lo Ley Orgónico del Gobierno Mun¡c¡psl de Bojo Col¡forn¡o Sur;3, 107 frocción l .

141, 157 frocciones Vl, Vlll y XV, ló4 frocción lV,lóó frocc¡ón Vll del Reglomenlo
Inier¡or del Ayuniom¡enlo y demós relol¡vos y opl¡cobles, tenemos c b¡en someler o
lo consideroción de este H. Ayunlom¡enlo en funciones el presente:

DICTAMEN

ÚUCO.. Se opruebo el Acuerdo de Creoc¡ón del Orgqnismo público
Descenhollzodo de lo Admlnishoclón Públlco Mun¡clpol Denominodo: lns lufo
Munlcipol de Culturo.

ANTECEDEN'ES

l.- Derivodo de lo V¡gésimo Oclovo Sesión Exiroordinoriq de Cobíldo, celebrodo el
2l de morzo del presente oño, se oulor¡zó lo creoc¡ón del Orgonismo públ¡co
Descenlrolizodo: rnsiiiuio Municipor de culiuro,dicho ocuerdo en su lercer rrons¡lorio
nos ¡nsiruye lo elaboroción del presenle ocuerdo en un térm¡no que no exced¡erq
de novenlo díos hóbiles.
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2.. Lo Tesorerío Mun¡c¡pol de esle H. Ayunlom¡enlo diclom¡nó procedenle en
moter¡o presupuestol lo creoc¡ón del Orgonismo Públ¡co Descenlrol¡zodo: Inst¡tuio
Mun¡cipol de Cuffuro.

3,. El lnst¡luto Mun¡cipol de Culluro que hoy se formolizo, coodyuvoró en Io olención
de un derecho Consl¡tuc¡onol de lo Pobloc¡ón, o lrovés de lo promoción en los

medios poro lo d¡lusión y derorollo de lo culluro, olendiendo o lo divers¡dod culiurol
en lodos sus mon¡fesloc¡ones y expres¡ones con pleno respeto o lo l¡berlod creotivo.

CONSIDERANDOS

Prlmero, Que el H. XIV Ayunlom¡enlo de Lo Poz. en térm¡nos de lo d¡spueslo por el
oriículo 108 de lo Ley Orgón¡co del Gob¡erno Mun¡cipol del Estodo de Bojo Colifornio
Sur. oprobó lo creoc¡ón del Orgonismo Públ¡co Descenlrol¡zodo Instifuto Mun¡c¡po¡
de Culturo.

segundo. Que el Acuerdo de Creoción del Orgonismo público Descentrol¡zodo
Inslilulo Munic¡pol de Culluro, que nos ocupo, cumple con to d¡spueslo por el
Copítulo Tercero, de lo Adminisfoc¡ón Público Descentrolizodo de to Ley Orgón¡co
del Gobiemo Mun¡cipol del Estodo de Bojo Colifornio Sur y en especít¡co con los
requ¡s¡tos que esloblece el ortículo I I I de dicho ordenomienio legol. osí como con
lo d¡spuesfo por el Título Ou¡nlo de lo Admin¡siroción públ¡co Descenlrolizodo.
Copítulo I Dispos¡ciones Generoles, Secc¡ón l.- De los Orgonismos Descentrol¡zodos
del Reglomento de lo Admin¡stroc¡ón Púbtico Municipol de Lo poz, Bojo Cotiforn¡o
Sur.

Tercefo. Que en ejercic¡o de nueshos focultodes, los ¡ntegronles de los Comis¡ones
Unidos de Estud¡os Legislotivos y Reglomenlorios, Educoc¡ón y Cufuro osi como de
Orgonismos Descenlrol¡zodos y F¡deicomisos det H. XtV Ayuniomiento de Lo poz,

sometemos o cons¡deroción de este H, Ayuniom¡enlo de Lo poz, el s¡gu¡enfe:
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acuERDo DÉ cREAcróN DEr. oRGANrsMo púBrtco DESCENTRAUZADo DE

¡o¡¡tr'¡¡srn¡cróN prjguc¡ ¡¡utt¡cl¡At DENoMTNADo: rNsllrufo MuNrcrPAr.
CUTTU RA.

¡ffíCufO l.- Se creo el Insl¡futo Mun¡cipol de Culluro. como orgonismo público
descentrolizodo de lo Admin¡siroc¡ón Público Municipol. con personol¡dod juídico y
potrimon¡o propio.

¡nffCUtO 2.- El lnsfitutoestobleceró su domic¡lio en lo Ciudod de Lo Poz. Bojo

. Co¡¡fornio Sur y tendró por objelo opoyor, encouzor, d¡fundir, preservor y promover lo

N f-..rculturo enire lo pobloción en generol, unificondo cr¡lerios poro su promoc¡ón,

\ /ogrupondo o los orgonismos y osoc¡oc¡onés involucrodos en lo promoción culturol,

¡ !/ lo creoción de oferfo cullurol y lo copoc¡toc¡ón orlíst¡co; ofrec¡endo espoc¡os y

| | progromos culturoles poro uso y diskule de los hobitontes, y creondo to
I infroeslrucluro sociol necesorio poro el desorrollo cullurol ¡ntegrol de los hobilonles

I del Municip¡o de Lo Poz.

t.
I I ARIICUIO 3.- El potr¡monio del Insl¡lulo se inlegroró por:
lé
I l.- El presupueslo que onuolmente le oulor¡ce el Ayunlom¡enio, lo cuol debefó ser

Il suficienle poro goronl¡zor su operoc¡ón y el cumplim;ento de sus olribuciones,
ll funciones y progÍamos;
ll
i
I ll.- Los b¡enes y derechos que oporten los gob¡ernos munic¡pol. estoiol o federol, osí
I como oquellos que odquiero lícilomente por otros conceplosj d¡chos b¡enes y

derechos deberón lener como desl¡no focilitor el cumplimento de tos oh¡bucjones y
ei ejercicio de ¡os tunciones del Insliluto Mun¡cipol de Cullurq;

lll.- Los donociones, herencios, legodos y demós oporlociones que ¡e otorguen los
personos fís¡cos o cuolqu¡er olro de inslituciones públicos y pr¡vodos. y

lV.- En generol lodos los b¡enes, derechos, oportoc¡ones y obligociones que
cdqu¡ero y que se obtengo por cuolqu¡er títuto legol.

ARTíCULO 4.- EI Inst¡luio odmin¡stroró su pokimon¡o con sujeción en to Ley Orgónico
del Gobierno Munic¡pol de Estodo de Bojo Colifornio Sur y o los dispos¡ciones legoles
aplicot les, deslinóndolo ol cumplim¡enio de su obieio.

IA
DE
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ARIICULO 5.- Poro el cumpl¡m¡enlo del objeto y f¡nes del Insliluio, tendró los

olr¡buciones y func¡ones s¡gu¡entes:

l.- Ploneor. fomenlor y promover octiv¡dodes culturoles en genero¡ en e¡ ómb¡to
mun¡cipol, eslolol, regionol, noc¡onol e ¡niernocionol, en coordinoción con
¡nstituc¡ones públ¡cos y pr¡vodos, qcorde ol Plon de Desorrollo Mun¡c¡pol;

ll.- D¡vulgor y d¡fund¡r los ocliv¡dodes culiuroles del gob¡erno mun¡c¡pol, o lrovés de
los med¡os mosivos de comun¡coc¡ón:

lll.- Dirig¡r, vig¡lor y conservor los bibl¡oiecos, museos y cenlros culturo¡es mun¡c¡poles.
promov¡endo lo osistencio de lo pobloc¡ón o los m¡smos;

lV.- Proponer ol H. Ayunlom¡enlo de Lo Poz, los polílicos y progromos generoles poro
¡ncremenior el poh¡mon¡o orlíst¡co e h¡stór¡co;

V.- Eloboror.los plones, progromos y presupueslos de ingresos y egresos derivodos de
lo presloción de serv¡c¡os culturoles;

Vl.- Orgon¡zor expos¡c¡ones orlíslicos, fer¡os, fesl¡voles, lolleres, cursos, compomenlos,
v¡silos guiodos, cerlómenes, concursos, oud¡ciones, represenloc¡ones leolroles y
exh¡bic¡ones de inlerés culturol que se lleven o se prelendo llevor o coDo en el
Municipio de Lo Poz:

H ¡IV AYUÑTAIILÉÑTO O€

IAWL
¡011,rc|5

Vll.-Apoyor lo reolizoc¡ón de fiestos populores, de colon¡os,
en generol, llevóndoles culluro y enlrelenimienlo;

Vlll.- Celebror controlos y conven¡os necesorios poro el
olribuciones. en términos de lo legiloc¡ón opl¡coble;

LAM1L------ra-*

borrios y comun¡dodes

cumplim¡enlo de sus

lX.- Formulor proyeclos que debon ser oulorizodos poro lo prestoción de los servicios
culluroles. de ocuerdo o los disposic¡ones legoles oplicobtes.;

X.- Promoc¡onor en el ómbilo Munic¡pol, octiv¡dades culturoles de corócter
¡nternocionol, noc¡onol, esfolol y regionol:
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Xl,- Foriolecer lo permonenc¡o de los expresiones culturoles de codo comun¡dod del
Mun¡c¡p¡o, sus volores, osícomo sus usos y cosfumbres de corócler generol;

Xll.- DesoÍollor y fomentor ociividodes y progromos que exollen los senlimienlos de
orroigo y perlenencio, promov¡endo lo porlicipoción de lo sociedod en los loreos

oosltivos y conslruclivos de su enlorno;

Xlll.- Coordinor elopoyo logísl¡co en lo reol¡zoc¡ón de eventos y feslividodes:

XlV.- Promover to reol¡zoc¡ón de ¡nvesiigoc¡ones histódcos. geogróf¡cos y ortíst¡cos

\ relevonles de los disl¡nlos grupos poblocionoles del Munic¡pjo;

\\
\/xv.-eromover lo operturo de bibl¡olecos públicos en lo zono urbono y rurol, osí como
Y supervisor el desempeño y el óptimo tunc¡onom¡ento de los yo esloblecidos, e

imolemenlor compoños de fomenlo o lo lecluro;

XVl.- Orgon¡zor conferenc¡os, mesos redondos, sem¡nor¡os y encuenfos, sobre temos
culluroles del mun¡c¡p¡o, coloborondo octivomenfe con el Archivo Hislór¡co
Munic¡pol, en el fomento, d¡fusión y preservoción del .polr¡monio hislór¡co del
Municipio;

XVll.- Prop¡c¡or lo porticipoc¡ón ciudodono en los plones y proyecios culturoles del H

Ayuntom¡enlo de Lo Poz, o de olros insi¡luciones públicos o pr¡vodosj

Xvlll.- Reolizor los gesliones necesor¡os o fin de obtener los finonciom¡enlos que se
requieron poro lo presloc¡ón de los servicios de culiurq;

XlX.- Procuror lo selección profes¡onol de su personol direclivo, lomondo en cuenio
lo exper¡enc¡o prolesionol en lo molerio y desorrollor progromos de copocitoc¡ón y
od¡eslrom¡ento poro su Oersonol;

XX.- Monlener uno coordinoción permanenle con los clubes de servic¡os, colegios
de profesionisios, instituc¡ones oltru¡sios, y demós que reol¡cen qclividodes de
corócter culfuroi;

XXI.- Rend¡r un informe kimeslrol sobre el ejerc¡cio de tos luncionesde¡ Instituto ot H.
Ayunlomienlo de Lo Poz, un ¡nforme de lobores del Inst¡tuto Mun¡c¡pol de Culluro.

P¿giña s de l{
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reol¡zodos duronle el ejercicio onler¡or. osí como el eslodo generol del lnst¡iulo y

sobre los cuenios de su gefión, dicho ¡ntorme deberó presentorse deniro de los ó0

dios s¡gu¡entes oi término del ejercicio onierior;

XXll.- Formulor y moniener octuol¡zodo el inventorio de bienes y recursos que
conformon su potrimonio;

XXlll.- Eloboror los eslodos l¡noncieros del Inst¡lulo;

XXIV.- Util¡zor todos los ingresos que recoude. obtengo o recibo exclusivomente poro
lo presloc¡ones de los serv¡cios culluroles, en n¡ngún coto podrón ser dest¡nodos o
olros f¡nes:

XXV.- Reolizor lodos los occiones que se requ¡eron d¡recto o ¡ndirectomente poro el
cumpl¡m¡enlo de sus objetivos; y

XXVI.- Los demós que le confiero el presente ocuerdo de creoción, lo Ley Orgón¡co
del Gobierno Mun¡c¡pol del Eslodo de Bojo Colifornio Sur y dsmós disposic¡ones
lé^ñla. ^^li^^l.rla.

ARIICU[O 6.- El lnst¡lulo conloró poro su func¡onom¡ento con:

l.- Uno Junlo de Gob¡erno;

ll.- Un D¡rector;

lll.- Un Com¡sorio y,

lV.- El personol lécnico y odmin¡slrotivo que se requ¡ero poro su funcionom¡ento.

AnfíCU[O 7-- Lo Junto de Gobierno esloró integrodo por:

l.- El Presidenle Munic¡pol;

ll.- El Reg¡dor Presidenle de lo Comis¡ón de Educoc¡ón y Culluro;

mmz&
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. LARfhUtO S.- Lo Junto de Gob¡erno, poro et cumpt¡mienlo de los objei¡vos deltnsl¡tuto
\y'Mun¡c¡po¡ de curturo, rendró ros mós ompr¡os focurtodes de domin¡o. odm¡n¡stroción

\ y represenloción que requiero de poder o clóusulo especiol conforme o lo ley, osí
comO ,os sr9Urenies olribUc¡ones:

l.- Estoblecer, en el ómbito de su competencio, los ¡ineom¡enlos y po¡íiicos en to
moler¡o. osí como delerminor los cr¡lerios y normos oplicobles, conforme o los cuoles
se llevoró el objelo y f¡nes del Institulo Mun¡cipot de Cufuro:

ll.- olorgor poder generor poro ocros de odm¡nisrroción y de dominio, osí comoporo ple¡tos y cobrqnzos con lodos los foculiodes generoles o especjoles que serequre¡on poder o clousulo especiol conforme o lo ley, osí como revocortos y
sustitu¡rlos;

ll¡.- Los nlulores de los Dependenc¡os Municipoles: Secrelorío Generol. Oficiolío
Moyor, D¡rección Generol de Desorrollo Económ¡co, de Desonollo Soc¡o¡ y del
Com¡lé Mun¡cipol poro e¡ Desorollo Inlegrol de lo Fomil¡o;

Lo Junto de Gob¡erno eleg¡ró o su pres¡denle de enlre sus miembros en lo primero
se5ión.

Por codo represenlonie prop¡elor¡o, se nombroró o su respectivo suplenfe.El
presidenle de lo Junlo tendró volo de colidod, odemós podró inv¡lor o formor oorle
de lo Junlo de Gob¡erno. con voz pero s¡n voto o represenlonles de lcs gob¡ernos
federol, eslotol o mun¡c¡por, osí como o representonres de ¡nsr¡iuc¡ones púbr¡cos v
privodos, según el osunlo que se froloró en los sesiones y que lengo reloc¡ón con el
objeto de¡hsl¡tuto Municipo¡ de Culluro.

Lo duroción en e¡ encorgo de sus miembros no excederó el periodo que morco lo
rey poro codo oyuntomienlo y su remoc¡ón seró en lérm¡nos de lo que estoblece lo
normoliv¡dod opl¡coble o su corgo de servidor públ¡co mun¡c¡ool.

El D¡reclor del lnst¡tufo sin ser m¡emDro oe
Secrelor¡o Técn¡co de lo mismo.

lo Junto de Gob¡erno, fungiró como
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lll.- Velor poro que el lnst¡luto Munic¡pol de
focullodes y otribuc¡ones, osí como reolizor
necesorios en el ómbiio culiurol:

nmz@------T**

Culluro, cumplo con su objeto.
los recomendoc¡ones que eslime

lV.- Conocer y en su coso, outorizor el Progromo Operotivo Anuol del lnsiifuto, lodos
y codo uno de los progromos que se deriven del m¡smo,osí como del plon de
Desorollo Cullurql MuniciDoli

V.- Conocer y ei su coso, ouforizor el proyecto de presupueslo de egresos e lngresos
del Insi¡tuto Munic¡pol de Culluro, conforme o lo propueslo formulodo por el
Direclor;

Vl.- Conocer y exom¡nor, el ¡nforme lrimestrol de ocliv¡dodes del Instilulo Munjcipo¡
de Cullu[o, que presenle el Director;

Vll.- Adm¡nislror el polr¡mon¡o del Inslifuto Municipol de Culfuro y cu¡dor su
odecuodo monejo;

Vlll.- Exominor y oprobor los eslodos finonc¡eros y los ¡nformes que debo presenlor el
Direclor, previo conocimienlo del ¡nfome del Comisor¡o:

lX.- Conocer y en su coso oprobor, lo oceptbción de herencios. tegodos.
donoc¡ones y demós riberor¡dodes que se ofrezcon or rnsr¡luio Municipor de curturo;

X.- Conocer y oprobor el Reglomenio Inlerior del Insi¡tulo Municipol de Cu[uroy sus
modificociones;

xl.- Aprobor los monuores que regulen Ios procedimientos der Instituto Mun¡cipor de
Culluro;

Xll.- Los demós que le designe el presenfe ocuerdo, lo ley Orgónico det Gob¡erno
Mun¡cipol de¡ Efodo de Bojo Cqliforn¡o Sur y osí como otros disposiciones legoles
oplicobles.

ARTICULO 9.- Lo Junto
los dos ferceros porles
menos. uno codo lres

de Gobierno funcionoró vól¡domente con lo concurrenc¡a de
de sus m¡embros y deberó celebror ses¡ones ordinor¡os. por lo
meses, pud¡endo celebror sosiones exlroordinorios eue seon
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necesor¡os, m¡smos que deberÓn ser convocodos por su Pres¡dente, o o pelic¡ón de
dos o mós m¡embros de lo m¡smo, con uno onlic¡poción de por lo menos tres díos
hób¡les.

ARffCUfO lO.- El Direcior del Inst¡lulo seró nombrodo v remov¡do por el H. Cobildo de
Lo Poz, o propuesto del Pres¡dente Munic¡pol, de conformidod con lo Ley Orgónico
del Gobierno Municipol del Elodo de Bojo Colifornio Sur.

ARIÍCUIO I l.- El D¡rector del lnstitulo deberó ser ciudodono mexicono con
exper¡encio en el ómbilo culturo. qu¡en lendró los s¡guienles olribuc¡ones:

l.- lener lo represenioción legol del Inl¡tuto con iodos los focultodes generoles y
espec¡oles que requieron poder o clousulo espec¡ol conlorme o lo ley, osí como
olorgor poderes. formulor querellos y denunc¡os. olorgor el perdón exfintivo de lo
occ¡ón penol, eloboror y obsolver pos¡ciones, osí como promoyer o desistirse del
ju¡c¡o de omporo:

ll.- Eloboror los plones, progromos y presupueslos de ¡ngresos y egresos derivodos de
lo presloción de serv¡c¡os culturoles;

lll.- Plonéor.
porticipoc¡ón

ejeculor y vigilor lo políl¡co culturol del Municipio, fomentondo lo
sociol en su desorrollo, ocorde ol Plon de Desorollo Munic¡pol de Lo

lV.- Ejeculor los ocuerdos y resoluc¡ones que emito lo Junio de Gob¡erno y supervisor
los plones, progromos y pfesupuestos de ingresos y egresos oprobodos pof ésloj

V.- Geslionor y obtener. conforme o lo legistoción oplicoble y prev¡o outorjzoción de
lo Junto de Gobierno. el finonciom¡ento poro el lunc¡onom¡ento del Inslitulo, osí
como suscribir céd¡los o títulos de créd¡tos, controlos u obl¡goc¡ones onie
instiluc¡ones públicos o privodos;

Vl.-Celebror los octos juríd¡cos de dom¡nio y odm¡n¡slrocjón que seon necesorios
poro el funcionom¡enlo del lnsl¡tulo Munic¡pol de Culturo:
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vll.- Suscribir los ocuerdos y convenios con dependenc¡os o enlidodes de lo

odminislroción públ¡co federol, enl¡dodes ledero'iivos, con los municipios o con
órgonos del sector privodo y sociol, en moler¡o de lo competenc¡o deJ Inslilulo;

Vlll.- Autodzor Ios erogocjones correspondienles ol presupueslo de egresos y someter
o lo oproboc¡ón de lo Junto de Gobierno los erogociones extroordinorios;

¡X,- Ejecutor y promover octiv¡dodes culturoles en generol, en coordinoc¡ón con
¡nstituc¡ones públ¡cos y privodos;

X.- Formulor y oprobor los ocuerdos, conven¡os y proyeclos poro lo presloc¡ón de los

serv¡c¡os culluroles;

Xl.- Coord¡nor los octiv¡dodes lécnicos, odmin¡slrot¡vos y l¡noncieros del Inslituto
Municipol de Culluro, poro logror moyor ef¡cienc¡o. éf¡coc¡o y economío det m¡smo:

Xll.- Rendir ol H. Ayuntom¡enlo de Lo Poz, el ¡nforme semeslrol sobre el ejerc¡c¡o de
los func¡ones del Insliluto Munic¡pol de Culturo. osí como tos ¡nformes sobre et
cumplimiento de los ocuerdos de lo Junio de Gobierno, resufodos de estodos
f¡nonc¡eros, ovonce en los melos esloblec¡dos en el Progromo Operol¡vo Anuol, en
los plones o progromos outorizodos por lo Junlo, presenloc¡ón onuol del ¡nforme de
lob'ores y los proyeclos de Presupuesto de Ingresos y Egresos poro el s¡guienfe
periodo;

Xlll.- Estoblecer reloc¡ones de coordinoc¡ón con los ouloridodes federotes, eslololes y
municipoles, de lo odminisiroc¡ón púbtico cenkolizqdo o poroestotol, odemós con
los personos de ¡os seclores sociol y privodo poro el trómite y osunlos de ¡ntefés
común;

XlV.- Reol¡zor los octividodes necesorios que se requieron poro logror que el Inslitulo,
presle o lo comun¡dod servicios odecuodos v efic¡entes;

XV.- Los demós que le conf¡ero lo Junlo de Gob¡erno. el presente ocuerdo de
creoción, lo Ley Orgónico del Gobierno Munic¡pol del Eslodo de Bojo Col¡fornio Sur y
demós disposiciones legoles oplicobles.
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ARIíCULO 12.- Poro el cumplimiento de los otribuciones det tnslituto, to Dirección
conloró con los siguienles óreos odminislrotivos:

l. Deporlomenlo de Proyeclos Culturoles,

ll. Deporlomenlo de Acción Cíy¡co.

lll. Deporiomenlo de Orgon¡zoc¡ón de Festividodes púbt¡cos, y

lV. Deporfomenlo de Bibl¡oiecos.

DEt COMISARIO

ARIÍCULO 13.-Et órgono de vig¡lonc¡o del Insliiulo seró un Com¡sorjo que seró
des¡gnodo por el Ayunlomienlo o propuesto del presidenfe Municipol. Dicho
des¡gnoción deberó recoer preferenlemenle en el lilulor de lo Conlrolorío Mun¡cipoJ
o uno de sus subord¡nodos directos. El Comisorio ejerceró sus funciones nosro oue el
Ayunlom'enlo reol¡ce nuevo designoción.

¡nffCUtO l¡1.. Po.o el cumpl¡miento de tos func¡ones del Comisorio. lo Dirección
estoró obl¡godo o proporc¡onorle oportunomenfe lo jntormoc¡ón y documentoción
que le seo requerido. El Com¡sorio, sin ser miembro del mismo, osist¡ró o los ses¡ones
ord¡nor¡os y exiroord¡nor¡os de lo Junlo de Gobierno con voz pero s¡n voto.

ARrlcuro 15.- El com¡sor¡o informoró onuormenre o ro Junro de Gobierno sobre er
resullodo dei ejercicio de sus focultodes de v¡giionc¡o, pero presenloró ¡nforme
cuondo le seo requerido por ef pres¡denle Munic¡pol o por el Ayuntomienloj sobre lo
s¡iuoc¡ón f¡nonciero, lo op¡¡coción de los recursos sobre el esrodo de to
odmin¡slroción del Institulo.

ARÍ¡CUIO ló.. Et Com¡sorio lendró occeso o todos los óreos odm¡nislrotivos y
operocioñes del Insl¡lulo y deberó monlener ¡ndependencio, obieiiv¡dod e
imporciolidod en Ios ¡nformes que em¡lo.

ARI¡CUfO | 7.- Et Com¡sor¡o iendró los s¡gu¡entes oir¡buciones y responsobrjrdodes:

l. V¡gilor que los goslos, cuenlos y odministroción de los recursos oet ¡nstilulo se
encousen odecuodomente poro el cumpl¡mienlo de sus obief¡vos:

11
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ll. Vig¡lor el cumplimienlo de los d¡spos¡c¡ones legoles. osí como de los reglomenlor¡os
y adminislrolivos vigenies y demós opl¡cobles en lo odminisfoción de los recursos y
en el lunc¡onomienlo del Insl¡luio'

lll, V¡gilor el cumplim¡enlo de los disposic¡ones y lineomienlos relotivos ol sisiemo de
conlrol y evoluoción del Inslilulo;

lV. Vig¡lor lo inslrumentoción y funcionomienio de los sislemos de progromoción y
presupueslo def Instiiulo;

V. Exominor y evoluor los s¡slemos, mecon¡smos y procedimienios de conirolj

Vl. Promover y v¡gilor que el lnsl¡iuio estoblezco ¡nd¡codores bós¡cos de gestión en
moler¡o de operoc¡ón, ef¡c¡encio, eficocio. productividod, f¡noncieros y de impocto
soc¡ol que perm¡lon med¡r y eyoluor su desempeño;

Vl¡. Presenlor oporlunomen'te el ¡nlorme con los resullodos de sus rev¡s¡ones o lo
informoc¡ón finonciero o procesos odm¡niskolivos del Insiituto;

Vlll. Recomendor ol Direclor, los med¡dos correcl¡vos que seon convenienies poro el
mejoromienlo de lo orgonizoc¡ón y funcionom¡enio odm¡n¡slrot¡vo det Inslituto. y

lX. Los demós que le otorguen Ios teyes, reglomentos y dispos¡ciones opl¡cobtes y
oquellos que le seon inherenles ol eiercicio de sus olribucjones.

ARTfCULO 18.- Fl ¡nforme onuo¡ que rindo el Comisorio deberó cori¡ener cuonoo
menos lo s¡gu¡enle informoc¡ón:

l. S¡iuocjón odminisirotivo y finonc¡ero det Institutoj

ll. lnlegroción de los progromos en reloción con los presupuestos y su siiuociónj

lll. Cumpl¡mienlo de lo normotividod oplicoble ol Inlituto, polilicos generoles y
ocUerdos de lo Junio de Gobiernoi

'V. 
Cumplimienlo de los ocuerdoj, convenios y controtos suscritos por el tnsiitulo;
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v. Conlenido y suliciencio del ¡nlorme onuol presenlodo por el Direclor; señolondo

en su coso los pos¡b¡es omis¡ones;

Vl. Formuloc¡ón de los recomendoc¡ones que seon procedenles, y

vll. Conclusiones.

ARIíCULO '19.- Los focullodes del Comisorjo se disponen sin perju¡cio de los

focullodes de lo Conirolorío Municipol de ejercer sus olribuciones esloblecidos en lo

legisloc¡ón v¡genle.

AR¡ÍCULO 20.- El Ayunlom¡enlo podró llevor o cobo lo d¡soluc¡ón, l¡quidoción o
exl¡ncjón del lnstjtuto Mun¡cipol de Culluro. cuondo deje de cumpl¡r sus f¡nes u

objeto o su func¡onomiento no resulie yo conveniente pqro el desorrollo económ¡co
municipol o el inferés públ¡co. As¡mismo. podró proponer su fusión en oko orgonismo
descentrolizodo, cuondo su oct¡vidod comb¡nodo redunde en un ¡ncremenlo de
ef iciencio v oroduclividod.

IRANSITORIOS

PRIMERO.. El presenle ocuerdo de creoc¡ón del Orgonismo Público Descentrolizodo
de lo Admin¡siroción Público Munic¡pol denom¡nodo: Insi¡lulo Mun¡cipol de Culluro,
enlroró en vigor ol dío s¡gu¡enie de su publicoción en el Boletín Oficiol del Gobierno
del Estodo de Bojo Col¡fornio Sur.

SIGUNDO,. Los lrobojodores Insliiuto Munic¡pol de Culturo. que hoslo lo ocluolidod
presloron sus serv¡cios en lo Direcc¡ón de Culturo y Acción Cív¡co del H. XIV
Ayunlomienio de Lo Poz, Bojo Col¡fornio Sur, se inlegrorón ol Inslilulo que se creo y
conservorón inolienobles sus derechos loboroles.

IERCERO.- Se instruye ol Tesorero Municipol, poro que los recursos presupuesloles del
presente ejercicio t¡scol, previsios poro lo D¡rección de Culturo y Acc¡ón Civico. seon
oplicodos duronie esie ejercic¡o o lo operoción del Institulo.

DADO EN IA SATA DE CABITDO "C.P. JORGE SANTA ANA GONZAIEZ", DEt H. XIV
AYUNIAMIENTO DE tA PAZ, BAJA CAUFORNIA SUR, AL PRIMEi DfA DET MES DE
AGOSIO DEI. AÑO 2OI3,
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DICTA'I'IEN MEDIANII It CUAI SE APRUEBA EI

ACUEROO DE CREACIóN DEt OTGANISMO PÚSTICO

DESCENIRAIIZADO DENOIAINADO I SIIIUTO

IAUNICIPAI DEI. DEPORTE DE IA PAZ, BAJA

cAuFoRr{rA suR.

La Poz. B. C. S., o 0l de Agoslo de 2013.

Los inlegrontes de los Comisiones Un¡dos de Juventud, Deporle y Recreoción.
de Esiudios Legislot¡vos y Reglomenlor¡os, osi como de Orgon¡smos
Descenirolizodos y F¡deicom¡sos del H. XIV Ayunlom¡enlo de Lo Poz, de
conform¡dod con lo esioblecido por el orlículo 4 úllimo pónoto, I l5 frocción ll.

primer y segundo póÍofo, de lo Consl¡fución Políiico de los Eslodos Un¡dos
Mexiconos, 4, I17. 148 frocción ll. de lo Consl¡lucjón Políl¡co del Estodo L¡bre y

Soberono de Bojo Cqlifornio Sur; 35, 5l frocción ¡ inc¡sos b) y p). 52. 53
lrocc¡ones XVll y Xxlll, ó0 frocc¡ones lll, lV, V, Vl, lX y X, 98, 99. 100. 107. 108. 109,

]0, lll. 112. 113. 114. 212. 213.215. de lo Ley Orgón¡co del Gob¡erno
Munibipol del Eslodo de Eojo Col¡forn¡o sur, 32, 33, 34. 35, 36 frocc¡ón ll, 40
pr¡mer pórrofo, ó0 ¡nc¡so e), 71,143, 157 frocc¡ones Vl BlS, Vlll y XV, ló4 8lS

frocción lV y 1óó frocción l, del Reglomento Interior del H. Ayunlom¡enio de
Lo Poz, lenemos o bien, someier o su consideroción el Dresente:

DICIAMEN

úN|CO.- Se opruebo el Acuerdo de Creoclón det Orgonismo público
Descenhollzodo denomlnodo Insl¡hro Mun¡clpol del Deporte de Lo poz, BoJo
Col¡tornlo Sur.

ANTECEDENTES

l..El posodo ve¡niiuno de moeo del oño en curso. en to Vigésimo Ociovo
Sesión Público Extroord¡norio, el Cobjldo del H. XIV Ayuntamiento de Lo poz,

medionte ocuerdo que ouiorizó por unonimidod lo creoc¡ón del Orgonismo
Públ¡co Descentrol¡zodo Instiiuio Municipol de¡ Deporte de Lo poz, Bojo
Colifornio Sur, en su primer trons¡lor¡o, turno o los Com¡siones Unidos de
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Juvenlud, Deporte y Recreoción. Eslud¡os Legislotivos y Reglomentorios. osí

como de Orgon¡smos Descentrolizodos y F¡deicomisos. lo eloboroc¡ón del
Acuerdo de Creoc¡ón del Orgon¡smo Público Descentrolizodo Intl¡luto
Munic¡pol del Deporle de Lo Poz, Bojo Col¡fornio Sur, deb¡endo elobororse en
un lérmino que no excediero de novenio díos hóbiles.

. ll.-Lo Tesorerío Municipol y lo Ol¡c¡olío Moyor, ombos del H. XIV Ayunlomienlo

\ \ Oe Lo Poz. Boio Colifornio Sur, em¡t¡eron d¡ctomen de foctibil¡dod fovoroble

\ )poro lo creoción del Orgonismo Públ¡co Descenirolizodo Inst¡luio Munic¡pol

V del Depot¡e de Lo Poz. Eojo Colilorn¡o Sur.

lll.-Compromel¡dos con lo responsob¡l¡dod que ele H. Cob¡ldo depos¡ló en los

¡nlegrontes de los Comis¡ones Unidos de Juvenlud. Deporte y Recreoc¡ón,
Estud¡os Leg¡slot¡vos y Reglomenlor¡os. osí como de Orgon¡smos
Descenlrol¡zodos y F¡deicom¡sos, y conscientes de lo lroscendenc¡o soc¡ol que
liene poro lo pobloc¡ón poceño ¡o moleriol¡zoción físico y jurídico del
Orgonismo Públ¡co Descenlrolizodo Inst¡luto Mun¡c¡pol del Deporte de Lo Poz,
Bojo Col¡fornio Sur, hemos e¡oborodo el Acuerdo de Creoción del Insf¡tulo en

\- \ comenlo. ol ienor de los s¡guienles cons¡deroc¡ones de hecho y de derecho:

CONSIDERANDOS

Pdmero. Que el H. XIV Ayunlomienlo de Lo Poz, en lérminos de lo dispuesio

^ I por el orlículo 108 de lo Ley Orgónico del Gobierno Munic¡pol det Estodo de
. ' / - Eojo Col¡fornia Sur, oprobó lo creocióndel Orgonismo Público Descenirol¡zodo--\¿:> 

lnslituio Municipol del Deporte de Lo Poz, Bojo Cotifornio Sur.

, Segundo. Que el Acuerdo de Creoc¡ón det Orgonismo públ¡co

/ Oescenlrcl¡zodo Inst¡luio Mun¡c¡pol del Deporte de Lo poz. Bojo Cotifornio Sur

1 Ave nos ocupo, cumple con lo d¡spueslo por el Copítulo Tercero. de to

n \-z Administroc¡ón Púbfco Descentrol¡zodo de lo Ley Orgón¡co del Gob¡erno

/ ' Mun¡cipol del Eslodo de Bojo Col¡forn¡o Sur y en específico con los requ¡siios
que estoblece el ortículo I I I de dicho ordenom¡enlo legol, osí como con lo
d¡spueslo por el Tílulo Quinlo de to Adm¡n¡stroción públ¡co Descenlrolizodo.
Copítulo I Dispos¡ciones Generoles, Sección l.- De tos Orgon¡smos
Descenfrol¡zodos de¡ Reglomento de lo Admin¡slroc¡ón público Mun¡c¡pol de
Lo Poz, Bojo Col¡fornio Sur.
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Tercero. Que en ejercicio de nueslros locultodes, los integrontes de lo
Com¡s¡ón de Juvenfud. Deporle v Recreoción en coord¡nac¡ón con los de los
Comisiones de Esiud¡os Leg¡slol¡vos y Reglomenlorios. osí como de Of gonismos
Descenrrolizodos y F¡deicom¡sos del H. XIV Ayuntomienio cje Lo Poz,
sometemos o cons¡deroc¡ón de este H. Ayunlomienlo de Lo Paz, el siguiente
Diclomen:

UNICO. Se opruebo el Acuerdo de Creoclón del Ofgon¡smo Públ¡co
Oescentollzodo denomlnodo In5tllufo Municlpol del Deporte de [o poz, BoJo
Colitornio 5ur. en los slgulenles férmlnos:

ACUERDO DE CREACIÓN DEt. ORGANISMO PÚ8UCO
DESCENTiAI.IZAOO DE TA ADMINISTRACIóN PÚBIICA MUNICIPAI,
DENOM¡NADO INSTIUTO MUNICIPAT DEI DEPORÍE DE IA PAZ, SAJA
cAUtoiNtA suR.

Copltuto I

DE I.A NATURATEZA Y OEJEIO DE CREACION

AifiCUtO l.- Se creo el Instifulo Municipol det Deporte de Lo poz.

Bojo Col¡lornio Sur. como Orgonismo Públ¡co Descentrol¡zodo de lo
Adminislroción Público Municipol. con personot¡dod jurídico y
polr¡monio prop¡o.

ARÍICULO 2.- Et Insl¡tuto Municipot det Depo¡fe de Lo poz. Bojo
Colilorn¡o Sur, se idenl¡ficoró con los s¡glos .'lMD',, y estob¡eceró su
domicil¡o en lo Ciudod de Lo poz. Bo¡o Cotifornio Sur.

ARIiCUtO 3.. Etobjeio deJ ,.lMD',, es promover. fomentor. encouzor y
desorrollor lo culturo fisico, to recreoción y el deporte, en los
hobitonfes del municipio de Lo poz, ogrupondo o ,os orgonismos
osoc¡oc¡ones, ligos, clubes deporlivos y recreolivos que lengan esios
lrnes, construyendo y ofrec¡endO espOCios deportivos poro el Uso de
lo pobloc¡ón y creondo lo infroeslruciuro sociol necesorio, pcro el
desonollo permonenle y coni¡nuo de lo recreoc¡ón y el deoorte, corr

- -ir
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el propósilo de mejoror lo colidoci de vido de los hobilontes del
Munic¡p¡o de Lo Poz.

ARIICULO 4.-El poirimonio del Insfiiulo Municipol del Deporle de Lo

Poz. Bojo Colilornio Sur. se inlegroró por:

l.- El presupuesto que onuolmenle le oulor¡ce el H. Ayunlomientc,
deberó ser sufic¡enle poro goronlizor su operoción y el cumplim¡ento
de sus otr¡buciones, lunciones y progromos.

ll.- l-os b¡enes y derechos que oporle el gob¡erno mun¡c¡pol, eslolol o
federol, osí como oquellos que odquiero líc¡lomente por olros
concepfos; d¡chos bienes y derechos deberón tener como destino,
focililor el cumpl¡menio de los olribuciones y el ejerc¡c¡o de los
func¡ones del "lMD":

lll.- Los donoc¡ones, herencios, legodos y demós oportoc¡ones que le
otorguen los personos físicos o cuolqu¡er otro de inst¡fuc¡ón público o
pnvodo;

lV.- En generol lodos los b¡enes, derechos, oporloc¡ones y
obl¡gociones que odquiero y que se obtengo por cuolqu¡er lilulo
regor.

ARIíCUIO 5.- El Insiitulo Municipot del Deporte de Lo Poz. Bojo
Colilorn¡o Sur, odminislroró su polr¡monio con sujec¡ón en lo Ley
Orgónico del Gobierno Municipol de Eslodo de Eajo Col¡tornio sur y
o los disposiciones legoles opl¡cobles, desfinóndolo ol cumpl¡mienlo
de su objelo.

Copítulo ll
ES¡RUCTURA ONGANTCA DEI. INSTIUIO

ARÍiCUIO 6.- El Institulo Municipol del Deporte de Lo Poz, Eojo
Colifornio Sur, contoró poro su iuncjonomienlo con:

l.- Uno Junto de Gobierno:

,/11\J\

^.1
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ll.- Un D¡reclor;

lll.- Un Comisorio:

lV.- El personol lécn¡co
func¡onom¡enlo,

y odm¡nisirotivo que se requ¡ero poro su

ARIICUIO 7.- Lo Junlo de Gob¡erno estoró ¡nlegrodo por:

l.- El Pres¡denle Mun¡cipol;

ll.- El Regidor Presidenle de lo Com¡s¡ón del Deportej

lll.- Los Tilulores de los Dependenc¡os Municipotes, Desoro¡¡o Iniegrol
de lo Fomilio, Dkección Generol Desonollo Soc¡ol y Dirección
Generol de Obros Públicos y Asentom¡entos Humonos.

El pres¡denfe de lo Junto de Gobierno, seró des¡gnodo por los
¡ntegrontes de lo Junio de Gob¡erno de ente sus miembros, en lo
primero ses¡ón.

Por codo representonle prop¡etorio, se nombroró o un suplenle.

LA,MZ@

a'-\

Lo duroc¡ón en el encorgo de
que mofco lo ley poro codo
lérm¡nos de ¡o que esloblece
de 5erv¡dor públ¡co mun¡c¡pot.

sus m¡embros, no excederó el periodo
oyunlom¡enlo y su remoc¡ón seró en
lo normoliv¡dod opl¡coble o su corgo

El presidenle de lo junio podró invitor o represenionles de tos
gobiernos federol, estotol o mun¡cipol, osí como o representonles de
¡nsliiuc¡ones y orgon¡zoc¡ones públ¡cos, privodos y socioles, que
lengon reloción con el osunlo o lrolor en lo sesjón, Oujene:
port¡ciporon ún¡comenle con derecho o voz.
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El Director dei "lMD", sin ser m¡embro de lo Junlo
fung¡ró como Secreior¡o Técn¡co de lo mismo, o
ocudió únicomenle con derecho o voz,

Cooffulo lll
AIRIBUCIONES Y FUNCIONES

ARIíCUIO 8.- Poro el cumplimiento de su objelo y l¡nes, et Insiiluto
Munic¡pol del Deporie de Lo Poz, Bojo Colifornio Sur, tendró ¡os
olr¡buciones y lunc¡ones sigu¡enles:

l.- Ploneor. fomenlor, promover y v¡gilor los octiv¡dodes depori¡vos y
recreoliyos en generol. en el ómbilo municipol, en coordinoción con
inslituc¡ones públ¡cos y privodos, ocordes ol plon de Desorrollo
Mun¡cipol.

ll.- Estoblecer los meconismos odecuodos poro el desorrollo de¡
deporle en generol y el de olio rend¡mienlo;

lll.- Esloblecer los meconismos poro oprovechor el desorrollo de los
ciencios opl¡codos ol deporle;

lV.- Divulgor y dilundir Ios octividodes deporl¡vos, recreotivos y de
oclivoción fis¡co del gobierno municipol, o trovés de tos medios
mosivos de comunicoción;

V.- Adminisiror y conservor los espocios deport¡yos munic¡poles y
todos oquellos que le seon enlregodos poro su cusiodio, osí como
promover nuevos construcc¡ones de ¡nstqlociones poro lo prócfico
del deporie y lo recreoción;

VI.- Instrumentor progromos de estímulos y/o recompensos poro
deport¡slos y orgonizociones desf ocodos,

Vll.- Esioblecer
entidodes de

ros

lo
acuerdos y convónios con dependencios o
odministroción públ¡co iederol, enlidodes
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seclor privodo o sociol, enfederol¡vos, municipios u órgonos del
moler¡o5 de deporle y recreoc¡ón.

vlll.- Fomenlor lo pqrticipoción y los relociones de cooperoc¡ón con
insl¡tuciones educot¡vos públicos y privodos, osi como con
orgonizoc¡ones deport¡vos locoles, eslotoles, noc¡onoles e
inlernocionoles.

lX.- Orgon¡zor lo porl¡c¡poción de los deporl¡stos del mun¡c¡p¡o en los

evenlos deoorlivos munic¡poles, eslololes, noc¡ono¡es e
inlernocionoles, monlen¡endo uno coord¡noción permonenle con
los outoridodes esiololes y federoles del deporie;

X.- orgon¡zor esiud¡os, ¡nvesligociones, conlerencios, mesos
redondos, seminor¡os y encuentros, sobre iemos deporl¡vos;

Xl.- Coloboror en los evenlos reloc¡onodos con deporles
protesionoles en los que el Mun¡c¡pio de Lo Poz, debo intervenir;

Xll.' Reg¡siror lodos los ¡¡gos, clubes y orgon¡smos depol¡vos que
funcionen en el Mun¡cipio, estoblec¡endo los lineomientos poro
d¡cho regislro;

Xlll.- Promover, tomenlor y coordinor el deporle de of¡cionodos, en
lodos los d¡sc¡plinos y coiegor¡os, dentro del Munic¡pio:

XIV- Celebror conlrolos y convenios necesorios poro el cumplimiento
de sus otribuciones, en lárminos de lo legisloc¡ón oplicoble;

XV.- Formulor proyeclos poro llevor o cobo oclividodes deportivor,
ocuerdo o los dispos¡c¡ones legoles oplicobtes:

XVl.- Promocionor y reol¡zor en el ómbilo mun¡c¡pol, compelencios
deporlivos de corócler nocionol, estolol y regionol;

XVli.- Orgonizor y controlor los compelenc¡os y iorneos que se
reolicen en el Mun¡cipio;
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XVlll.- Promover, fomenlqr y coordinor el deporle de ol¡cionodos. en
todos los disc¡plinos y cotegoríos;

XlX.- Coord¡nor el opoyo logisl¡co en lo reolizoción de eventos
deporlivos;

XX.- Prop¡cior ¡o port¡cipoc¡ón c¡udodono en los plones y proyectos
deportivos del Munic¡p¡o de Lo poz, o de olros insi¡tuciones públicos
o privodos;

XXl.- Reolizor los gestiones necesoíos o f¡n de obtener los
f¡nonc¡om¡enlos que se requieron poro lo próctico deportivo;

XXll.- Procuror lo selección profesionol de su personol d¡recl¡vo,
lomondo en cuento lo experiencio profesiono¡ en lo molerio 

"desoÍollor progromos de copoc¡foc¡ón y od¡eslrom¡enlo poro
quienes Io ¡nlegron;

Xxlll.- Montener uno coordinoc¡ón permonenle con los clubes
deportivos. ¡nstiluc¡ones y orgonizoc¡ones deport¡vos públ¡cos,
pflvodos y soc¡oles;

XXIV.- Rendir ol H. Ayuniom¡enio de Lo poz, ¡nformes trimesiroles
sobre el éierc¡c¡o de sus funciones y un informe onuol de lobores_
esrodo generot y situoc¡ón tinonciero, djcho informe deberó
presentorse denlro de los óO dios sigu¡enles ol lérmino del eiercicia
onrefor;

XXV.- Eloboror los plones, progromos y proyecto de presupuesto de
Ingresos y egresos;

XXVI.- Presenlor ol H. Ayuntomienlo de Lo poz. poro outor¡zoción ei
proyecto de presupuesto de ingresas y egresos;

XXVli.- Formulor y montener octuol¡zodo el invenlor¡o de b¡enes y
recursos que conformon su pokimonioj
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XXVlll.- Eloboror sus eslodos finoncieros;

XXIX.- Ulilizor lodos los ¡ngresos que recoude, obiengo o recibo
exc¡usivomenie poro lo presloc¡ón de serv¡cios deport¡vos, no
pudiendo desiinorlos o otros f¡nes;

XXX.- Promover occiones y octividodes que perm¡'lon el occeso o
oyores recufsos económ¡cos pora el fomenfo del deporte y lo

recreoción, provenientes de especlóculos públicos, octos jurídicos y
evenlos comercioles;

XXXI.- Reol¡zor fodos los occiones que se requieron d¡reclo o
indirectomenie poro el cumplim¡enlo de sus objelivos;

XXXll.- Concerlor con los sectores público. privodo y soc¡ol.
ejecuc¡ón d9 progromos especioles de fomenio ol deporle y
recreoción, que perm¡ton lo percepc¡ón de moyores ¡ngresos o
oclrimon¡o:

XXXlll,- Esioblecer progromcs de invesligoc¡ón que permjton
documenlor los benefic¡os físicos y socioles de lo próci¡co deporiiva,
propontendo nuevos progromcs que favofezcon el desorrollo
inlegrol del ser humono;

XXXIV.- Los demós gue le conf¡ero el presenle ocuerdo de creoc¡ón,
io Ley Orgón¡co del Gob¡erno Municipol del Es.lodo de Boio
Coliforn¡o 5ur y demós d¡sposic¡ones legotes oplicobtes.

Copítuto lV
AIRISUCIONES DE TA JUNIA DE GOEIERNO

ARIÍCUIO 9.- Lo Junto de Gobierno, lendró los mós omplios
tocultodes de dom¡nio. odministroc¡ón y represenioción eue
requieron de poder o clóusulo especiol conlorme o Io ley, osí como
los s¡guienles olribuciones inde¡egob¡es:
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l.- Eslob¡ecer, l¡neomienlos y
llevoró o cobo el objeio y fines
Lo Poz, Bojo Col¡fornio Sur;

lll.- Vigilor que el "lMD" cumpto
olribuc¡ones, osí como reolizof los
necesorios poro lol f¡n;

ll.- Otorgor, revocor o substiluk poderes generoles poro octos de
odm¡n¡siroc¡ón y de dom¡n¡o, osí como poro pleiios y cobronzos corl
iodos los focultodes generoles o espec¡oles que requ¡eron poder o
clóusulo espec¡ol conforme o lo ley;

f
Ja_

lV.- Conocer y en su coso, oproboÍ el progromo Operolivo Anuol del

que der¡ven del m¡smo y det plon de Desonollo

V.- Conocer y en su coso, oprobor el proyecto de presupuesio de
egresos e ¡ngresos det "lMD", que presente el Direclor;

Vl.- Exominor y en su coso oprobor los eslodos iinoncieros que
presenle el D¡reclor, prevío conocimienlo del ¡nforme de¡ Comisor¡o;

Vll.- Conocer, exqm¡nor y en su coso oprobor e¡ informe lrimestrof
sobre el ejerc¡cio los funciones del ,,lMD,' y el informe onuol de
¡obores, eslodo genero¡ y s¡luoc¡ón f¡nonc¡ero de ociiv¡dodes del
mrsmo, que presente el Difector:

v¡ .- Admin¡skor el potrimonio del ',lMD,, y cu¡dor su odecuodo
ejo:

lX.- Conocer y en su coso oprobor, lo oceptoción de herenc¡os,
legodos, donociones y demós l¡berol¡dodes que se ofrezcon ol..IMD";

Lanzw
á¿;n

políl¡cos conlorme o los cuoles 5e
del Inslitulo Munic¡pol del Deporle de

con su objeto, focullodes y
recomendoc¡ones que esiime
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X.- Conocer y en su coso oprobor el Reglomenlo Inlerior oel
"lMD"que presenle el D¡rector, osí como sus reformos y od¡ciones;

Xl.- Aprobor los monuoles que regulen los procedimienlos del ,,tMD";

Xll.- Los demós que le designe el presenle ocuerdo, lo Ley Orgónico
del Gob¡erno Municipol det Eslodo de Bojo Col¡forn¡o Sur, osí como
olros disposic¡ones legoles opl¡cobles.

ARTíCUtO lO.- Lo Junlo de Gobierno func¡onoró vólidomente con lo
concurrenc¡o de los dos terceros pories de sus miembros y deberó
celebror ses¡ones ord¡norios, por lo menos, unc codo lres meses,
pud¡endo celebrar los sesiones exkoord¡norios que seon necesor¡os,
mismos que deberón ser convocodos por su presidenie, o o pet¡c¡ón
de dos o mós miembros de Io m¡smo, con uno onl¡c¡poc¡ón de oor io
menos tres díos hób¡les.

Los ocuerdos y resoluc¡ones se fomorón por moyorío de volos de los
m¡embros presenies, en coso de empoie el pres¡dente de lo iunlo,
cuento con volo de col¡dod.

Copltulo V
DE tA DIRECCION DEI. tNSTIIUIO

ARIÍCULO 'l'1.- El D¡rector del Insl¡luto seró nombrodo y removido oor
el H. Cob¡ldo de Lo poz, o propuesto det pres¡dente MuniciDol. de
conform¡dod con Io Ley Orgón¡co del Gobierno Municjpof del
Estodo de Bojq Col¡forn¡o Sur.

ARTíCUIO '12.- El Diector del Insl¡futo deberó ser c¡udodonc
mexrcono con experiencio en e¡ ómbilo deport¡vo, quien iendró lo5
s¡gujenles oi¡ibuciones:

LAMZW

r.- Lo represenloc¡ón legol del ,,¡MD',, con todos los tocullodes
generoles y espec¡oles que requieron poder o clóusulo especiof
conforme o ¡o ¡ey, osí como lo focullod de olorgor poderes poro
pleitos, cobronzos y ocios de odm¡nisfoción, formutor querelios y
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fX.- Autorizor los erogociones correspondienles ol
egresos y someier o lo oproboc¡ón de lo Junlo
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denuncios, otorgor el perdón exlinf¡vo de lo occión penol, eloboror
y obsoiver posic¡ones, osí como promover o desistirse del iuicio de
ompofo;

ll.- Eloboror 
'os 

plones, progromos y proyeclos de presupuesto de
ingresos y egresos del "lMD";

lll.- P¡oneor, ejeculor y vigilor tos oclividodes deportivos del
Munic¡pio. lomenfondo lo porlicipoc¡ón sociol en su desonol¡o.
ocorde ol Plon de Desotollo Mun¡c¡pol de Lo Poz:

lV.- Ejeculor los ocuerdos y resoluc¡ones que em¡lo lo Junto de
Gob¡erno y supervisor ¡os plones, progromos y presupuesfo de
¡ngresos y egresos oprobodos por éslo;

V.- Geslionor y obtener. conforme o lo leg¡sloción opl¡coble y prev¡o
oulo.¡zoción de lo Junto de Gobierno, el finonc¡om¡enlo ooro el

miento del "lMD", osí como suscr¡b¡r créditos o lílulos de
conlrolos u obl¡goc¡ones con inslituciones públ¡cos o

Vl.-Gest¡onor recursos poro el "lMD,,, de los progromos que
conlemplo el gob¡erno federo¡;

Vll.-Celebror oclos jurídicos de domin¡o y odm¡nisfoc¡ón que seorr
necesorios poro el func¡onomienlo del ,,lMD";

l.- Suscr¡b¡r ocuerdos y conven¡os con dependencios o eniidodes
de lo odministroción púbtico federol, entidodes federqt¡vos.
municip¡os, insl¡tuciones y orgonizociones del secior privodo v sociol.
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y promover oclividodes deporl¡vos en generol, en
con insfiiuciones y orgonizociones públicos. privodos y

Xl.- Reg¡slror y montener ocluol¡zodo el podrón de ligos. clubes y
orgon¡smos deporl¡vos que existon en el Municip¡o, poro promover su
porticipoción en los qctiv¡dodes deporl¡vos que promuevo el "lMD":

Xll.- Coordinor el funcionomiento y geslionor Io conservoción de los
unidodes, esiod¡os, g¡mnosios, conchos y demós ¡nsloloc¡ones
deportivos del Municip¡o: osí como promover lo conslrucc¡ón de
nuevos instoloc¡ones:

Xlll.- Eloboror y suscr¡bir ocuerdos, conven¡os y proyeclos poro llevor
o cobo ocl¡v¡dodes deport¡vos en generol;

XlV.- Coordinor los ocl¡v¡dodes lécnicos, odm¡n¡slrqlivos y finonc¡eros
del "lMD", eloboror los estodos f¡nonc¡eros v presenlorlos o lo Junfc¡
de Gobierno:

.- Rendir ol H. Ayunlomiento de Lo Poz, e¡ informe trimesirol sobre
el ejercicio de ios funciones del "lMD", osí como los ¡nformes sobre el
cumplimienlo de los ocuerdos de lo Junlo de Gobierno, resuliodos
de esfodos finoncieros, ovonce en los metos estob¡ecidos en el
Progromo Operotivo Anuol, en los plones o progromos oulorizodos
por lo Junto, presenloc¡ón onuol del informe de lobores y los
proyeclos de pfesupuesto de ingresos y egfesos poro el sigu¡ente
período, previo presenioc¡ón o to Junlo de Gob¡erno y oproboc¡ón
de Io mismo:

XVl.- Esioblecer relociones de coordinoción con los outoridode5
federoles. estololes y municipoles, de lo odmin¡slroción público

al¡zodo o descentrol¡zodo, osí como con los ¡nsiituciones v
orgonizociones de los sectores pr¡vodo y soc¡ol, poro el tróm¡le de
osunlos de ¡nlerés común;
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XVll.- Reolizor los ocl¡vidodes que se requ¡eron poro logror que el
"lMD", presle o lo comun¡dod serv¡cios odecuodos y ef¡c¡enles;

XVlll.- Eloboror. reformor o odic¡onor el Reglomenlo Inler¡or del "lMD"
y presentorlo o oproboc¡ón de lo Junlo de Gobierno;

XlX.- Los demós que le confiero lo Junlo de Gobierno, el presente
ocuerdo de creoción, lo Ley Orgónico del Gobierno Mun¡c¡pol del
Estodo de Eojo Col¡fornio Sur y demós dispos¡ciones legoles
opl¡cobles.

,t ARTÍCULO 13.- El Comisor¡o del "lMD". seró el tiiulor de lo Conlrolorío

+t Mun¡cipol con los funciones y orr¡buciones que le confiero el

il ' reglomenlo inler¡or que se opruebe.
Itv "f\\\ L ARflCULOl4.- En coso de exl¡nción de¡ "lMD", éslo se horó env\e

\././létminos de lo dispuesio por el oriículo 175 del Reglomenlo de lo
tr/ Administroción Público Mun¡cipol de Lo Poz, Bojo Col¡fornio Sur.

TRANSIIORIOS

PRIMERO. El presente ocuerdo de creoción del Orgon¡smo Púbtico
Descenkoljzodo de lo Administroc¡ón Público Munic¡pol
denom¡nodo: Insl¡lulo Municipol del Deporie de Lo Poz, Bojo
Colifornio Sur. enlroró en v¡gor ot dío siguiente de su publ¡coc¡ón en
el Solelín Of¡c¡ol del Gob¡erno del Elodo de Boio Colifornio Sur.

LANZW

SEGUNDO. El reglomenlo inler¡or que regute los
orgonizoc¡ón del Inst¡tuto Mun¡cipol del Deporle de
Colifornio Sur. se exped¡ró en un iérm¡no que no
sesenlo díos hóbiles contodos o portir de lo enfodo

func¡ones y

Lo Poz, gojo

excederó de
en v¡gor del

()/

resenle ocuerdo.

TERCEiO. Los trobojodores que presion sus servic¡os en to Dirección
del Deporle Mun¡c¡pot. se integrorón ol Insi¡futo det Deporte de Lo
Poz, Bo¡o Coliforn¡o Sur, que se creo y conservorón inotienobles sus
derechos loboroles.
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DADO EN !A SALA DE CASIIDO DEI. H, XIV AYUNTAMIENIO DE IA PAZ,
BAJA CATIFORNIA SUR, AT PRIMER DiA DET MES DE AGOSIO DET AÑO
2013.

IRANSI¡ORIOS

PRIMERO.- Se soliciio o lo pres¡dento Municipol, que con fundomenio en to
n dispuesto por el ortícuto 53 kocción Vl de to Ley Orgónico del Gobierno

\\ Munic¡pot del Estodo de Bojo Cot¡tornio Suf yortículo tó9 del Reglomenlo de to

W Administtocion públ¡co Mun¡c¡pol de Lo poz, Bojo Col¡forn¡o Sur,promulgue y

A/ ordene o quien corespondo, sol¡cjle lo publ¡coc¡ón del Acuerdo de Creoc¡ón' del Orgonismo púb¡ico Descentot¡zodo Insliluio Mun¡cjpol del Deporte de Lo
Poz, Bojo Coliforn¡o Sur, en el Boletín Oficiot del Gobierno del Estodo de Bo¡o

t Colitornio Sur
\I'n'
A SEGUNDO.- Se instruye ol Tesorero Municipol, poro que tos recursos

presupuestoles del presenie ejercicio fiscol, prev¡stos poro lo D¡rección de
Culiuro y Acción Cívico, seon oplicados duronie esle ejerc¡c¡o o lo operoción
del lnsfitulo.

fERCERO."EI Presente ocuerdo enkoró en vigor
publjcoción en et Eotetín Of¡ciol del Gob¡erno del
Suf.

ol d¡o siguiente de 5u
Estodo de Bojo Colíforn¡o

ATENTAMENTE

JUVENTUD
GTAMENIARIOS

RENÉXIVAREZ
PRESIDENTE Y SEGUNDO SÉCRETAR¡

COMISION DE ORGANISMOS
DESCENTRAL¡ZADOS Y FJDEICOMISOS

REGIDOR J

EPORTE Y RECIEACIÓN
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REGIDOT TUIS ¡ERNA GÁMEz

COMISIÓN DE ORGANISMOS DESCENIRALIZADOS
Y FIDEICOMISOS

SEGUNDA SECRETARIA

LA,MZ

REGIDOR JOSÉ Y¡IKAEI.EI. RAMíRE]Z PÉTEZ

PRIMER SECRETARIO

COMISION DE ORGANISMOS dESdENIRATIZADOS Y TIDEICOMISOS

\ \,// -\-. \/ \\ "\t \ \ :l'>

f"-^)SIND

NTE
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DICIAJIIEN MEDIANII ET CUAI SE REFORIAA E[ ríIUtO SEGUNDO, DE tA
ADMINISIRACIóN PÚITICA CENIRAI., CAPfTUTO X, DE tA DIRECCIÓN GENERAT
DE DESARROI.TO SOCIAI., ARTICUTO IOO fRACCIONES tV Y V, SE DEROGAN rAS
riAccloNEs v , v t, rx, x, xt DEr. ARIíCUIO 1oO, LAS TRACCIONES ty lt DEr
aRTíCULO rol y tos Anlfcuros |02, r03, lo4 y r05, y sE ADtctoNA Et rfuuto
eurNTo, DE rA ADMtNtsrRActóx ¡rl¡trc¡ DESCENTRA!|ZADA, cl¡lrulo l.
sEccróN tl.- DE tAs ENnDADES DEscENIRALtzAo¡s, ¡n¡ícuto lro
FRAccroNEs v v vr, rul cotro tos c¡pírulos vt y vl, DEt REclAMENro DE
IA ADA,UNISIRACIóH PÚSUCE MU¡{ICIPAI. DE TA PAZ, BAJA CATTIORNIA SUR,

Lo Poz, B. C. S.. o t. de Agosto de 2013.

Los ¡nlegronies de los Com¡s¡ones Un¡dos de Esludios Legis¡ot¡vos y
Reglomenlar¡os,de Juventud, Deporle y Recreoción. de Educoción y Culluro
osi como de Orgon¡smos Descentrol¡zodos y Fide¡comisos del H. X¡V
Ayuntom¡enlo de Lo Po¿ de conform¡dod con to esloblecido por et orlícuto
I l5 de lo Conslitución Políl¡ca de los Eslodos Unidos Mex¡conos, l4g frocc¡ón ll.
de lo Constitución Polil¡co del Estodo Libre y Soberono de Bojo Coliforn¡o Sur;
35,51 frocc¡ón t¡nciso b), 52, 53 frocción Vt, 57 frocciones t y Vt, óO froccjones

Reglomenfo Inier¡or del H. Ayuntom¡enlo de Lo poz, lenemos o bien, someler
o su consideroción e¡ presenle:

DICIAMEN

LAYAZW

lV y X, ó3, ó4,99 pórroto segundo, ]|00,212,213,214 trocción y 215. de ¡o Lex
Orgónico del cob¡erno Municipol det Estodo de Bojo Cotifornio Sur. ó0 incis{f)
el, 71. 98 frocciones y l, ó, t43, t4S, tSZ frocc¡ones Vl. Vt BlS, Vllt v XV, I6a \-/
:::l1]:-,r_1 lit trocción i..lóó.frocc¡ón t. 182. 1s4. t8s. l8ó y tB7 det (

q
\A

Med¡onle el cuol se reformo el Tílulo Segundo. De ls Admln¡shoclón públlco
Cenftol. Copífulo X, De lo Direcclón General de Desqnollo Soc¡ol, orfículo ]OO
frocc¡ones tV y V, se derogon tos frqcc¡ones Vlt. Vlll. lX, X, Xl det orfículo .t 

OO,
los trocclones I y ll del orlícuto lol y lo3 orlículos .102, ,103, 

104 y lO5, y se
odlclono el líluto eulnto, De lo Admlnl3toción púbt¡co Descántollzodo,
Copífulo l, Secclón l .. De los Enl¡dqdes Descenftolhodos. ortícuto l90
ftocclones V y Vl, osÍ como los Copítulos Vl y V , del Reglomenro de to
Adminislroclón públlco Mun¡clpol de Lo poz, Bojo Collrorn¡o Su;
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l.- El posodo veinf¡uno de morzo del oño en curso. en lo V¡gésimo Oclovo
Ses¡ón Públ¡co Extroordinorio. el Cob¡ldo de¡ H. XIV Ayuntqm¡enfo de Lo Poz.
med¡onie ocuerdos que oulor¡zoron por unonimidod lo creoc¡ón de los

Orgon¡smos Públ¡cos Descentrol¡zodos Insliiulo Mun¡c¡pol del Deporte de Lo
Poz, Bojo Colifornio Sur e lnslituto Municipol de Culluro, en lo creoción del
pr¡mero, en su segundo lronsitorio, turno o los Comis¡ones Unidos de Estudios
Legisloiivos y Reglomenlor¡os, de Juvenlud, Deporte y Recreoc¡ón, osi como
de Orgonismos Descenfol¡zodos y Fideicomisos, lo relormo del Reglomenlo de
lo Admin¡skoc¡ón Público Municipol de Lo Poz, Eojo Coliforn¡o Sur, to que
deberío elobororse en un lérm¡no que no excediero de novento díos hóbiles

ll.. En l¡empo y formo dondo cobol cumplim¡ento o to inslrucc¡ón del H.

Cob¡ldo, los ¡nlegrontes de estos com¡siones unidos, eloboromos el proyecto
de reformo. derogoción y od¡ción de los preceptos Iegoles del Reglomenlo en
comento, que se requieren. o efecio de contribuir con lo odecuoción del
morco legol que regulo lo formol¡zoc¡ón fís¡co y jurídico de los Orgon¡smos
Públ¡cos Descentro¡¡zodos de Deporle y Culturq, de esto c¡udqd copitol, ol

\ lenor de los siguienies considerociones de hecho y de derecho:
\t

\!r/ coNslDERANDos
II Prlmero. Todo vez que et deporie y lo culiuro son oct¡v¡dodgs que{

\Vuntomienlo de Lo Poz, por lo que cuenlon con reguloc¡ón específico,
¡nfroeslructuro, recursos moterjoles y humonos, yonie lo ¡mportonte decis¡ón
del H. Cobildo de dor moyor oulonomío legol y finonciero o ion retevonres
oclividodes en benef¡c¡o de lo sociedod, con lo creoción de los orgonismos
públicos descentrolizodos de deporte y culluro, se hoce necesor¡o odecuor el
morco legol que los regulo.

Segundo, Alendiendo o lo onlerior y o efecto de no generor un vocio legol en
lo líneo de tiempo enlre lo desoporición de los direcciones de oeoorre v
cuiluro y los instiiuios que los subsliluyen, lo moditicoción ol Reglomento de lo
Administroción Pública Munic¡pol de Lo poz, Boja Colifornio Sur, que

ti xtvaruNtAl"lÉñToo€

LAWZ

I Prlmero. Todo vez que et deporie y lo culiuro son octividodes queN f-)
/\ ocluolmente se encueniron encomendooos o dos Direcciones ae oreo\./
! \ OeOenOienres de lo D¡recc,ón Generol de Desoto o Sociot. det H. \tv Y

st
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A 
o. [o Poz, Eoio Collfornlo SuI, poro quedor como s¡gue:

\,rí"uro roo.. {...)

Med¡onfe el cuol se reformo el Tfulo Segundo, De lo Adminlstoción Públlco
Cenlrol, Copítulo X, De lo Dlrecc¡ón Generol de Desorrollo Soc¡ol, ortículo 100
trosclones lV y V, derogo los trocclones Vll, Vlll. lX. X, Xl del qrtículo 100, los .
frqcclones I y ll delorfículo lOl y los orlículo3 102. l03, l04 y 105, y odlclono eUbZ
Tílulo Quinto, De lo Adm¡n¡shoclón Públ¡co Desceniolizodo, Copílulo l, Sección \r/
lll.- De los Enfldode3 Descenlrollzodos, orlÍculo 190 frocc¡ones V y Vl, osí como {
los Cqpítulos Vl y Vll, del Reglomenfo de lo Adminisfoc¡ón Públlco Municipol I

,11

l. o lq lll. (...)

lV. Fomenlor, impulsor, plqneor, propicior, reolizor y vigjlor los ociividodes de
scluo;

V. Divulgqr y difundir los oci¡vidodes de solud det Gobierno Mun¡cjpol, o irovés
de los.nedios r,tosivos de comunicoción;

vt. (... )

Vll. Se derogo.

Lanzi"&
preseniomos, derogc los orlículos referenies o dichos diecciones y de
monero conlinuo odic¡ono o ios multicilodos inst¡tutos.

Cubriendo osí, cuolquier resquicio jurídico que pud¡ero presentqrse, en
prolección de lo continu¡dod del servicio que preslon q lo sociedod quienes

hon recibido lo encomiendo del H. XIV Ayuniom¡enlo poro oiender los óreos
de Deporte y de Culluro.

Tefcero. Es focul'lod de los comisiones presenlor ol H. Ayunlomien1o los

modificociones que reformon, derogon y odic¡onon reglomentos municipoles
y en ejercicio de eso tocultod reglomenlorio, los integronles de los Com¡s¡ones

Unidos de Estud¡os Leg¡slotivos y Reglomenlorios, de Juvenlud, Deporte y
Recreqción, de Educoc¡ón y Culluro osí como de Orgonismos
Descentrolizodos y F¡deicom¡sos sometemos o consideroción de este H.

Avuntomienfo de Lo Poz el oresenle D¡ciomen:
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Vlll. Se derogo.

lX. Se derogo.

X. Se derogo.

Xl. Se derogo.

Xll. o lo Xxlll. (...)

Arlículo 101.- (.,.)

l. Se derogo.

ll. Se derogo.

lll. o lo Vl (...)

Arlículo 102.- Se derogo.

Arlículo 103.- Se derogo.

Arlículo t04.- S€ derogo.

Adículo 105.- Se derogo.

Arflculo lt0.- (...)

l. o lq lV. (...)

V. El Insl¡lulo Municipol del Deporle de Lo Poz. Bo.¡o Coliforn¡o Sur.

Vl. El Inst¡luto Mun¡c¡pol de Culluro.
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Del lnst¡tuto Munlclpdt det Depotle de Lo poL Eoja Catto¡n¡o Sur

Sección 1.- D¡soosictones Generoles

Aúículo 221.. El lnst¡tuio Munic¡pol del Deporie de Lo poz, Bojo Cot¡fornio Sur,
es un Orgonismo Públ¡co Descentrolizodo de lo Admin¡stroción públ¡co
Mun¡c¡pol. con personol¡dod jurídico y potrimonio prop¡o.

A/¡ículo 222.- El Insl¡luto Mun¡cipol del Deporfe de Lo poz, Bojo Col¡fornio Sur,
se ident¡ficoró con los siglos "lMD", y estobleceró su domicitio en to Ciudod de
Lo Poz. Bojo Colifornio Sur.

Arlículo 223.. El objeio del ,'lMD',. es promover, fomentor. encouzor y
desoÍollor lo culturo fís¡co, lo recreoción y el deporte, en los hobitonies del
munic¡pio de Lo Poz, ogrupondo o los orgonismos, osoc¡ociones, ligos, ctuoes
deporiivos y recreol¡vos que tengon esios f¡nes, construyendo y ofrec¡endo
espoc¡os deportivos poro el uso de lo pobloc¡ón y creondo Io ¡nfroestrucfuro
sociol necesorio. poro el desorro¡lo permqnenie y continuo de lo recreoción y
e, deporte, con el propósilo de mejorof lo colidod de vido de los hob¡tonles
del Municipio de Lo Poz.

Sección /1.- De su pofnmonio

LAmZf'&

Arlltculo 224.- El potr¡monio del tnstituto Mun¡c¡pol del Deporte de Lo poz, Baio

A Cotifornio Sur. se inlegroró por:

\ \ 1.. Et presupuesto oue onuotmenfe le outor¡ce et Ayuntomiento, o"o"rC ,.r$É{ytiaiunte poro goroniizor su operocton y el cumpl¡mieni
tuncrones y progromos. o de sus otribuciones f
ll.- Los bienes y derechos que oporle el gobierno municipol, eslolot o tederol.
osi como ogueltos gue odquiero líc¡lomente por otros concepios; d¡chos
brenes y derechos deberón iener como dest¡no, focililor el cumplimento de
los oh¡buciones y el ejerc¡cio de los func¡ones del ,,lMD,,;

lll.- Los donoc¡ones, herencios, legodos y demós oportociones que te
olorguen los personos físicos o cuolqu¡er ofo de ¡nst¡lución público o pflvodo;

o/

f
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lV.. En generol todos los bienes, derechos, oporlqciones y obligociones que

odquiero y que se obiengo por cuolquier tiiulo legol.

Arlículo 225.- El Insl¡luto Mun¡c¡pol del Deporie de Lo Poz, Bojo Coliforn¡o Sur.

odm¡nistroró su poirimon¡o con sujeción en lo Ley Orgón¡co del Gobierno
Mun¡cipol de Eslodo de Bojo Coliforn¡o sur y o los disposiciones legoles
opl¡cobles. desiinóndolo ol cumplim¡enlo de su objeto.

Secc¡ón ll1.- Estructuro Oraan¡co

Arfículo 226.- El Inslituio Munic¡pol del Deporie de Lo Poz, Bojo Cqliforn¡o Sur,

contoró poro su funcionom¡enlo con:

1.. Uno Junto de Gobierno;

ll. - Un Direclori

lll. - Un Com¡sor¡o y

lV,. El personol técn¡co y odm¡nislrot¡vo que se requiero poro su

funcionom¡ento.

Artículo 227.- Lo .Junlo de Gob¡erno esloró inlegrodo por:

1.. El Presidenle Mun¡c¡pol;

ll.- El Reg¡dor Presidenle de lo Comis¡ón del Deporle;

lll.- los T¡lulores de los Dependenc¡os Mun¡cipoles, Desorrol¡o lntegrol
mil¡o, D¡rección Generol Desorrollo Soc¡ol y Direcc¡ón Generol de

Públicos.

Lo Junlo de Gob¡erno elegiró o su Pres¡denle de enlre sus miembros en lo
primero ses¡ón.

Por codo répresentonte propietorio, se nombrofó o un suplente.

Lq dufoción en el encorgo de sus miembros, no excederó el per¡odo qrAtr-
morco lo ley poro codo oyunlomienlo y su remoción seró en lérminos ae n\/
que efoblece lo normotividod oplicoble o su corgo de servidor púbtico I

municipol,

tanz,,&

oe ro

ooros
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l.- Ploneor, lomentor, promover y vig¡lor los oclividodes deporf¡vos y
recreoÍvos en generol, en el ómbifo municjpol, en coord¡noción con
inst¡iuciones públ¡cos y privodos, ocordes ol pton de Desorro o Municipol.

ll.. Esioblecer los meconismos odecuodos poro el desorrollo det deporle en
generol y el de olio rendimienlo;

/1 lll.- Estoblecer los meconismos poro oprovechor el desorollo de los ciencjos

I \ oplicodos ol deporie;

\-.ll/ - Divulgor y difundir tos octividodes deport¡vos, recreotiyos y de ociivoc¡ón
rrsrco det gob¡erno munic¡po¡, o lrovés de los med¡os mosivos de
comunicoc¡ón;

-. I 
V.- Adminisiror y conservor los espocjos depori¡vos munic¡potes y todos

_*2a oquellos que le seon eniregodos poro su cuslod¡o, osícomo promover nuevos
consf ucOones de insioloc¡ones poro lo próci¡co del deporte y lo recreoc¡ón;

- Vl.- lnstrumenlor progromos de eslímulos y/o recompensos poro deporlislos y
orgon¡zociones deslocodqs,

H XIV AYLJNTAI1IENTO OE

LAMZ
lor r'¿0¡5

El pres¡dente de lo junio podró inv¡tor o represenlonles de tos gob¡ernos
federol, eslolol o municipo¡, osí como o representonles de ¡nsfjluciones y
orgonizcciones públicos, privodos y soc¡oles, que lengon reloción con el
osunto o trolor en lo sesión, qu¡enes porlic¡poron ún¡comenle con derecho o. voz.

EI D¡reclor del "tMD", sin ser miembro de lo Junlo de Gobierno, fung¡ró como
Secrelorio Técnico de lo mismo, o cuyos sesiones ocudiró ún¡comente con
derecho o voz.

Jección /V.- Alnbuciones v Func¡ones

l, ñlícvlo 228.- Pofo et cumptim¡enlo de su objeto y f¡nes, et Insrrturo Mun¡c¡pot

ü( A"t Deporte de Lo Poz. Boio Coliforn¡o Sur, lendró los ofibuciones y funciones
jt srgutenles:

a

ñ

Página 7 de 25



a xv ar ! NT^r.nENTo oE

LAM'L nvazí..&

Vll.- Estoblecer los ocuerdos v convenios con deoendenc¡os o enlidodes de lo
odministroc¡ón públ¡co federol, ent¡dodes tederqlivos, municipros u órgonos
del sector privodo o soc¡ol, en molerios de deporte y recreoc¡ón.

vlll.- Fomenlor lo poriic¡poción y los relociones de cooperoción con
¡nslituc¡ones educolivos públ¡cos y privodos, osí como con orgonizoc¡ones
deporlivos locoles, estololes, nocionqles e internoc¡onoles.

lX.. Orgonizar lo port¡c¡poción de los deporiistos del municip¡o en los evenios
deportivos mun¡cipoies, estololes, noc¡onoles e ¡nternocionoles, monteniendo
uno coordinoción permonenle con los ouloridodes estotoles y federoles del

tJ depone:

'l- X. Orgon¡zar estud¡os, investigoc¡ones, conferenc¡os, mesos redondos,

I seminorios y encuentros, sobre iemos deporiivos;

Xl.. Coloboror en los evenlos relocionodos con deportes profes¡onoles en los

\ que el Mun¡cipio de Lo Poz. debo iniervenir:

rr.ry Xll.. Regisiror iodos los l¡gos. clubes y orgonismos deporlivos que funcionen en
U\l el Municip¡o. eslobleciendo los l¡neomienios poro d¡cho reg¡sko;

Xlll.- Promover, fomenlor y coordinor el deporte de oficionodos, en todos los

,l] Cisciotinos y cotegoríos. denfo del Municipio;

<\ XlV. Celebror conirotos y convenaos necesor¡os poro et cumplim¡enlo de sus
\*i¡ruciones. en lérm¡nos de lo legisloción opt¡cobtej

XV.- Formulor p.oyeclos poro llevor o cobo
ocuerdo o los disposiciones legoles oplicobles;

oclividodes deport¡vos, de

(\ )--
compeiencios depoúivosvXVl.. Promocionor y reolizor en el ómb¡to municipol,

de carócler noc¡onol, esioiol y regionolj

XVll.- Orgonizor y conlrolor ¡os compelencios y iorneos que se reolicen en el
Municipio;

XVlll.- Promover, fomenlor y cooldinor el deporle de ofic¡onodos, en todos los
disciplinos y colegoríos;

XlX.- Coord¡nor elopoyo logísi¡co en lq reol¡zoc¡ón de evenlos deporfivos;
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XX.. Prop¡c¡or lo port¡c¡poción ciudodono en los plones y proyeclos deporlivos
del Munic¡pio de Lo Poz, o de otros ¡nsliiuciones públicqs o pr¡vodos;

XXl.- Reolizor los gest¡ones necesor¡os o f¡n de oblener los f¡nonciom¡enlos que
se requ¡eron poro lo próct¡co deporlivo;

XXll.. Procuror la selección profesionol de su personol diectivo, tomondo en
cuento lo experienc¡o profesionol en lo moterio y desorrollor progromos de
copoc¡toc¡ón y odiestrom¡enlo poro qu¡enes Io ¡niegron;

Xxlll,. Monlener uno coord¡noción permonenle con los clubes deporl¡vos,
insliluciones y orgonizoc¡ones deporiivos públ¡cos, pr¡vodos y socioles;

XXIV.. Rendir ol H. Ayuntomienlo de Lo Poz, informes lrimestroles sobre el
ejercicio de sus func¡ones y un informe onuol de lobores, eslodo generol y
sjluoción f¡nonciero, d¡cho ¡nforme deberó preseniorse deniro de los óO díos
sigu¡entes al lerm¡no del ejercic¡o onlerior;

XXV.. Eloboror los plones, progromos y proyeclo de presupuesto de ¡ngresos y
egresos;

XXVI.- Presenlor ol H. Ayuntom¡enlo de Lo Poz, pora ouiorización el proyecio
de presupuesio de ingresos y egresos;

< \ XXVll.. Formutor y montener octuolizodo el invenior¡o de b¡enes y recursos que
--_-J \ conformon su potr¡mon¡o:

)(xvlll.- Elobo'or s¡Js eslodos finoncieros;

XXIX.. Ut¡l¡zor todos los ingresos que recoude, oblengo o recibo
exctusivomenle poro lo presloc¡ón de serv¡cios deportivos, no pudiendo
destinorlos o olros fines;

^ / XXX.. Promover occiones y oclividodes que perm¡ton el occeso o movorel\ r
\l recursos económicos poro el fomenfo det deporte y to recreoción.\¿)/. \ provenienles de especfóculos públicos, oclos jurídicos y eventos comer cioles: (

XXX|.. Reolizor lodos los occ¡ones que se requ¡eron directo o indirectomente
poro et cumpl¡miento de sus objel¡vosj
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XXXll.. Concertor con los seclores pÚbl¡co, privodo y soc¡ql, lo ejecución de
progromos especioles de fomenlo ol deporle y lo recreoción, que perm¡ion lo

percepc¡ón de moyores ingresos o su polrimonio;

XXX|ll.- Esfoblecer progromos de investigociÓn que permilon documenlor los

benef¡cios fís¡cos y soc¡oles de lo próctico deportivo, proponiendo nuevos

progromos que tovorezcon el desorrollo ¡nlegrol del ser humono;

XXXlv.- Los demós que le conf¡ero el presenle ocuerdo de creociÓn, lo Ley

Orgón¡co del Gobierno Municipol del Esiodo de Bojo Col¡forn¡o Sur y demós

d¡sposic¡ones legoles oplicobles.

Sección V.- Atribuclones de /o Junfo de Gob¡erno

Arlículo 229.- Lo Junto de Gob¡erno, lendró los mós omplios focullodes de
domin¡o, odm¡n¡stroción y represenioción que requieron de poder o clóusulo

espec¡ol conforme o lo ley. osí como los s¡gu¡entes oiribuciones ¡ndelegobles:

1.. Esloblecer, lineom¡entos y políl¡cos conforme o los cuoles se llevorÓ o cobo
el objelo y fines del lnslitulo Mun¡cipol del Deporte de Lo Poz, Bojo Coliforn¡o

Sur;

ll.- Olorgor, revocor o subst¡fuir poderes generoles poro oclos de
odminlslroción y de domin¡o, osí como poro pleitos y cobronzos con todos los

foculiodes generoles o espec¡oles que requieron poder o clóusulo especiol
conforme o lo ley;

V¡gilor que el "lMD" cumplo con su objelo, focultodes y otribuc¡ones, os¡

eslime necesorios poro lol l¡n:o reol¡zor los recomendociones que

lV.- Conocer y en su coso, oprobor el Progromo Operolivo Anuol del "'"O",$;.
que presente el Direclor, osí como lodos y codo uno de los progromos que V
deriven del mismo y del Plon de Desorollo Municipol; 1

v.. Conocer y en su coso, oprobor el proyecio de presupuesto de egresos e
ingresos del "lMD", que presente el Direclor;

Vl.- Exominor y en su coso oprobor los eslodos finoncieros que presenle el
Dkeclor, previo conocim¡ento del informe del Comisorio;
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Vll.- Conocer, exominor y en su coso oprobor el informe trimesirol sobre el

, ejercic¡o los funciones del "lMD" y el ¡nforme qnuol de lobores, estodo generol
y s¡luoc¡ón flnonciero de octiv¡dodes del m¡smo, que presenie el D¡recior;

Vlll,- Adm¡nistror el potrimonio del "lMD" y cu¡dor su odecuodo monejoi

lx.. ConoceÍ y en su coso oprobor, lo qcepioc¡ón de herenc¡os, legodos,
donoc¡ones y demós liberol¡dodes que se ofrezcon ol "lMD";

X.- Conocer y en su coso oprobor el Reglomenio Inier¡or del "lMD" que
presente el Director, osí como sus reformos y odic¡ones:

t
- ll, Xl.. Aprobor los monuoles que regulen los procedim¡entos del "lMD";

tr
A Xll.- Los demós que le des¡gne el presente ocuerdo, lo Ley Orgónico del

V Gobierno Mun¡cipol del Estodo de Bojo Col¡lornio Sur, osí como otros
disposic¡ones legoles opl¡cobles.

1-) Artícuto 230.- Lo Junto de Gobierno tuncionoró vólidomenie con to

,¡l-/ concurrencio de dos lerceros porfes de sus miembros y deberó celebror
\l/ sesiones ordinorios. por lo menos, uno codo fes meses, pud¡endo celebror tos

sesiones exlroord¡nor¡qs que seon necesor¡os, mismos que deberón ser
convocodos por su Presidenfe, o o pel¡c¡ón de dos o mós m¡embros de lo

/\ mismo. con uno onticipoc¡ón de por lo menos fes díos hóbites.
/\

__\ r Los ocuerdos y resoluciones se lomorón por moyorio de volos de los miembros

\sentes. en coso de empote el presidente de lo junto, cuenfo con volo de
col¡dod.

Secc¡ón Vl De lo D¡rección del "lMD"

Arllculo 23¡.- El D¡rector del lnsl¡luto seró nombrodo y remov¡do por et H{\ t
Cob¡ldo de Lo Poz, o propuesto del pres¡dente Mun¡cipol, de conformidodV.)/
con lo Ley Orgón¡co del cob¡erno Munic¡pot det Etodo d e Bojo Cotifornio Sur. (
Artículo 232.- El Director del Instiiuto deberó ser ciudodono mexicono con
experienc¡o en el ómb¡to deportivo, quien iendró los sigu¡entes otr¡buctones:

l.- Lo representoc¡ón legol del "lMD". con lodos lqs focultodes generotes y
especioles que requieron poder o clóusulo especiol conforme o lo ley, qsi
como lo foculiod de olorgor poderes poro pleitos, cobronzos v acros qe
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odm¡nislroc¡ón. formulor querellos y denuncios. olorgor el pefdón extiniivo de

lo occ¡ón penol. eloboror y obsolver posic¡ones, osi como promover o
des¡st¡rse del iuic¡o de omporo;

ll.. Eloboror los plones, progromos y proyecios de presupueslo de ingresos y

egfesos del "lMD";

lll.. Ploneor, ejeculor y vigilor los ociividodes deporlivos del Mun¡c¡p¡o,

fomentondo lo oorl¡cipoc¡Ón soc¡ol en su desorollo, ocorde ol Plon de
Desorrollo Mun¡c¡pol de Lo Poz;

lv.. Ejeculor los ocuerdos y resoluciones que emilo lo Junlo de Gob¡erno y

supervisor los plones, progromos y presupueslo de ¡ngresos y egresos

oDrobodos oor éslc;

V.- Gestionor y oblener, conforme o lo legisloc¡ón oplicoble y previo

oulorizoción de lo Junto de Gob¡erno, el f¡nonc¡om¡enlo poro el

func¡onom¡enlo del "lMD", osí como suscrib¡r créd¡ios o líiulos de crédifos.

conirolos u obl¡goc¡ones con instituciones públiccs o privodos;

Vl.. Gest¡onor recursos poro el "lMD", de los progromos que contemplo el
gob¡erno federol;

vll.- celebror oclos ¡urídicos de dom¡n¡o y odminisiroc¡ón que seon necesor¡os
poro el funcionomienio del "lMD";

Vlll.- Suscrib¡r ocuerdos y convenios con dependencios o entidodes de lo
odminisiroc¡ón Dúbl¡co federol. enl¡dodes federotivos, munic¡p¡os. insl¡tuc¡ones

gonizoc¡ones del secior privodo y soc¡ol, relocionodos con el objeio de¡
"tMD":

H X¡V aYUNT^r4tñfO OE

IAM'L
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V
lX.. Autorizor los erogoc¡ones correspondientes ol presupueslo

someler o lo ooroboc¡ón de lo Junto de Gob¡erno ¡os

exlroordinorios:

X.- Ejecuior y promover oct¡v¡dodes deporlivos en generol, en
con ¡nsl¡luc¡ones y orgonizoc¡ones públicos, privodos y soc¡oles;

de egresos y
erogoc¡ones

coord¡noción
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,{ efoioles y munic¡poles, de lo odmin¡slroción púbtico cenirotizodo o

-- ) \ descentrolizodo. osí como con los insl¡luc¡ones y orgonjzociones de los

\or"r privodo y sociol, poro el lrómite de osuntos de inlerés común;

lamz{',&

Xl.. Registror y monlener octuolizodo el podrón de l¡gos, clubes y orgon¡smos
deporlivos que exislon en el Municipio, poro promover su poriic¡poc¡ón en los

ocl¡v¡dodes deporl¡vos que promuevo el "lMD";

Xll.. Coord¡nor el func¡onom¡enlo y gesl¡onor lo conservoción de los unidodes,
estod¡os, gimnos¡os, conchos y demós inslolociones deporlivos del Municipio;
osícomo promover lo construcción de nuevos ¡nsloloc¡ones:

Xlll.. Eloboror y suscr¡b¡r ocuerdos, conven¡os y proyeclos poro llevor o cobo
oclividodes deport¡vos en generol;

XlV.- Coordinor los octiv¡dodes lécn¡cos, odministrotivos y linoncieros del
"lMD", eloboror los eslodos f¡nonc¡eros y presenlorlos o lo Junlo de Gob¡erno;

XV.. Rendir ol H. Ayuntom¡enlo de Lo Poz, el ¡nforme tr¡meskol sobre el
ejerc¡c¡o de los func¡ones del "lMD", osÍ como los informes sobre el
cumplimienfo de los ocuerdos de lo Junlo de Gob¡erno, resullodos de eslodos
finonc¡eros, ovonce en los melos esloblecidos en el Progromo Operol¡vo
Anuol, en los plones o progromos oulor¡zodos por lo Junto, presentoc¡ón onuol
del informe de lobores y los proyecfos de presupuesto de lngresos y egresos
poro el siguiente período, prev¡o presenloc¡ón o lo Junlo de Gob¡erno y
oproboción de lo m¡smo;

XVl.. Esloblecer relociones de coord¡noción con ¡os outoridodes federoles,

XVll.. Reol¡zor los octividodes que se requieron poro logror que el ,,tMD",

preste o ¡o comun¡dod serv¡c¡os odecuodos y eficienles;

Xvlll.- Eloboror, reformor o od¡c¡onor el Reglomenlo ¡nterior del ',lMD,'y
presenlorlo o oproboción de lo Junto de Gobierno;

XlX.- Los demós que le confiero lo Junto de Gob¡erno, el presente ocueroo oe
creoc¡ón, lo Ley Orgón¡co det Gob¡erno Mun¡c¡pol del Esiodo de Boio
Col¡forn¡o Sur y demós d¡sposiciones legoles opl¡cobles.

')
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Arlículo 233.- El Comisorio del "lMD", seró el l¡iulor de lo Conlrolorío Munic¡pol

con los func¡ones y otr¡buc¡ones que le conf¡ero el reglomenlo ¡nleriol que se

ooruebe.

Secc¡ón V/1.- De /o Ext¡nción

Arlículo 234.- En coso de exlinción del "lMD", ésio se horÓ en lérm¡nos de lo
dispuesto por el ortículo 175 del presenie ordenom¡enlo.

CoP:'tulo V
Del lnstttuto Mvniclpol de Cultuto.

LaYaz{&

Sección l.- Disoos¡ciones Generoies

Arlículo 235.-Ellnstiluto Munic¡pol de
descenlrol¡zodo de lo Adminislroc¡ón
juríd¡co y polr¡monio propio.

Culluro, es un orgon¡smo público
Público Municipol, con personol¡dod

Arlículo 236.- El Insl¡fulo elobleceró 5u domic¡l¡o en lo Ciudod de Lo Poz, Bojo
Col¡fornio Sur y lendro por objelo opoyor, encouzor, difund¡r. preservor y
promover lo culturo enlre lo pobloción en generol, unif¡condo criter¡os poro su
promoción, ogrupondo o los orgonismos y osocioc¡ones ¡nvolucrodos en lo
promoción culturol, lo creoción de oferlo culturol y lo copociloción ortíst¡co\ I
ofrec¡endo espocios y progromos culluroles poro uso y disfrule de los\;/
hobilonles, y creondo lo infroestrucfuro sociol necesor¡o poro el desorrollo I
culturolinlegrol de los hobilonles del Mun¡cipio de Lo Poz.

Sección ¡1.- De su oolrímonio

Arlículo 237.-El potrimonio del Institulo se integroró por:

l.- El presupuelo que onuolmente le outorice el Ayunfomiento, lo cuol deberó
ser suficiente poro goront¡zor su operoción y el cumplimienlo de sus

otr¡buc¡ones, f unciones y progromosj

ll.- Los b¡enes y derechos que oporlen los gobiernos mun¡cipol, esiotol o
federol, osí como oquellos que odquiero líc¡tomenie por olros conceptos;
dichos bienes y derechos deberón lener como deslino focil¡tor el
cumplimenlo de los olribuciones y el ejerc¡cio de los funciones del Instituto
Mun¡cipol de Culluro;

q
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V.. Eloboror los plones, progromos y presupuesios de ingresos y egresos
der¡vodos de lo presioción de serv¡c¡os culluroles;

Vl.. Orgon¡zor expos¡ciones orlísf¡cos, fer¡os, feslivoles, lolleres, cursos.
compomenlos, vis¡los guiodos, cerlómenes, concursos, oudic¡ones,
representaciones leoiroles y exhibic¡ones de inlerés cu,lurol que se lleven o se
prelendo llevqr o cobo en el Municipio de Lo poz;

Vll.. Apoyor lo reolizoción de fiesios populores. de colonios, borr¡os y
comunidodes en generol, llevóndoles culturo y entrelenimienlo;

LAYAZI&

lll.. Los donoc¡ones, herenc¡os, ¡egodos y demós oporlociones que le

- otorguen los peronos fÍs¡cos o cuolqu¡er otro de ¡nsiituc¡ones pÚbl¡cos y

pfrvodos, y

lV.- En generol todos los bienes, derechos, oportociones y obligoc¡ones que

odquiero y que se obtengo por cuolquier iítulo legol,

Arlículo 238.- El Insl¡luto odministroró su polrimon¡o con sujeción en lo Ley

Orgón¡co del Gobierno Mun¡cipol de Estodo de Bojo Col¡fornio Sur y o los

d¡sposiciones legoles oplicables, destinóndolo ol cumpl¡mienio de su objeio.

r Sección l,l.- Ailibuciones v Funciones

(f Arfculo 239.- Poro el cumpl¡mienio del objelo y fines del lnstituio, tendró losa,
,l olr¡buciones y tunciones siguienles:
U

1.. Ploneor, fomenlor y promover octiv¡dodes culiuroles en generol en el

\ ómbiio municipol. eslolol, reg¡onql, nocionol e ¡nlernoc¡onol, en coordinoc¡ón
)y'con insliluciones públicos y privodos, ocorde al Plon de Desorrollo Municipol;

rf/
" / ll.- Divulgor y d¡fundir los octiv¡dodes culiuroles de¡ gobierno munic¡pol, o

irovés de los medios mos¡vos de comunicoción;

lll.' D¡r¡gir, v¡gilor y conservor los biblioiecos, museos y centros culturotes

/\ mun¡cipoles. promov¡endo lo os¡stenc¡o de lo pobloción o los mismos;

-.__ \ \ lV.. Proponer ot H. Ayuntomiento de Lo Poz. los potíf¡cos y progromos
-\i-.{L{eroles poro incremenlof el potr¡monio ortistico e hisiórico;

*\7,
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iniernoc¡onol, nocionol, estolql y regionoll

Xl.- Forlolecer lo permonencio de los expres¡ones culluroles de codo

- comunidod del Munic¡p¡o, sus volores, osí como sus usos y costumbres de
lIi ^^,o^,^, ^^^-,^'.'rf: --"-- * -'

'll Xll.- Desorrollor y fomentor oc'tividodes y progromos que exollen los

I sentimientos de orroigo y perlenencio, promoviendo lo porl¡c¡poc¡ón de lo
- sociedod en los loÍeos positivos y consfuctivos de su entorno;

\ Xttt.- Coord¡nor el opoyo logístico en lo reolizoción de eventos y fesl¡vidodes;

J/
$- / Xtv.- Promover lo reo¡izoción de lnvestigociones hislór¡cos, geogróf¡cos y
w I oriísticos relevontes de los dislintos grupos poblocionoles del Munic¡p¡oj

XV.- Promover lo operluro de b¡bliotecos pÚbl¡cos en ¡o zono urbono y rurol,

osí como supervisor el desempeño y el óptimo funcionomienlo de los yo

A esloblecidos. e implementor compoños de fomento o lo lecluro;
(\

\\, \ XVl.- Orgonizor conterencios, mesos redondos, sem¡nor¡os y.encuenlros, sobre

-+e¡qCs 
culturoles del mun¡cip¡o, coloborondo octivomenle con el Archivo

Histór¡co Municipol, en el fomenio, difusión y preservoción del poir¡mon¡o

hislórico del Mun¡cip¡o;

XVll.- Prop¡cior lo porlic¡poc¡ón ciudodono en los plones y proyeclos culiuroles
del H. Ayunlom¡ento de Lo Poz, o de ofros insl¡tuc¡ones pÚblicos o privodos;

Xvlll.- Reol¡zor los gesiiones necesorios o fin de obtener los finonc¡omienlos
que se requieron poro lo presloción de los servic¡os de culturo:

XlX.- Procuror lo selecc¡ón profes¡onol de su personol d¡rectivo, tomondo en

cuento Io exper¡enc¡o prolesionol en lo molerio y desorrollor progromos de
copoc¡loc¡ón y odiesirom¡enlo poro su personol;

Lamzi'&----t¿-*
Vlll,- Celebror conlrotos y convenios necesorios poro el cumplimiento de sus

ofibuciones, en lérm¡nos de lo legisloción opl¡cob¡e;

lX.- Formulor proyectos que deban seÍ outorizodos poro lo prestoc¡ón de los

serv¡cios culluroles, de ocuerdo o los d¡spos¡ciones legoles oplicobles:

X.- Promoc¡onor en el ómb¡to Municipol, octividodes culturoles de corócter
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XX.. Montener uno coord¡noción permonente con
coleg¡os de profesionisfos, insl¡tuciones oliruistos.

oct¡v¡dodes de corócter culiurol;

Lamz(&
L bld

los clubes de servicios.
y demós que reolicen

XXl.. Rend¡r un infome trimesfrol sobre el ejercic¡o de los funciones del lnsliluto
ol H. Ayuntomiento de Lo Poz, un informe de lobores del Institufo Municipol de
Culturo, reolizodos duronle el ejercicio onterior, osí como e¡ es'iodo generol
de¡ lnslituto y sobre los cuentos de su gesiión, d¡cho ¡nforme deberó
presentorse denfo de los ó0 díos s¡gu¡enies ol lérm¡no del ejerc¡c¡o onier¡or;

XXll.. Formulor y montener octuolizodo el inventorio de b¡enes y recursos que
conformon su pot monio;

XXlll,. Eloboror los eslodos f¡nonc¡eros del lnl¡tulo;

XXIV.. Util¡zor lodos los ¡ngresos que recoude, obtengo o recibo
exclusivomente poro lo presloc¡ón de los sérv¡c¡os culturoles, en ningún coso
podrón ser desl¡nodos o olros fines,

XXV.- Reolizor todos los occ¡ones que se requieron d¡recfo o indirectomente
poro el cumplimienlo de sus objei¡vos; y

XXVI.. Los demós que le confiero el presente ocuerdo de creoción, lo Ley
Orgónico del Gobierno Munic¡pol del Estodo de Bojo Colifornio Sur y demós
d¡spos¡c¡ones legoles oplicobles.

Secc¡ón lV.- Estructuro Oraónico

Arlículo 240.- El Inslilulo contoró poro su func¡onom¡ento con:

1.. Uno Junlo de Gobierno;

ll.- Un Direclor;

lll.. Un Comisorio y.

lV.. El personol técnico y odmin¡strotivo que se requiero poro su
lunc¡onomienlo.

47
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Arlículo 241.- Lo Junlo de Gob¡erno esioró iniegrodo por:

l.- El Presidente Mun¡c¡po¡;

ll.-El Reg¡dor Pres¡denie de lo Comisión de Educoc¡ón y Culturo:

lll.- Los Titulores de los Dependencios Municipoles: Secreiorío Generol'
Ofic¡olío Moyor, Dirección Generol de Desorrollo Económico. de Desorrollo

Sociol y del Comiié Municipol poro el Desorollo Iniegrol de lo Fom¡l¡o;

Lq Junlo de Gob¡erno elegiró o su Presidenle de enlre sus miembros en lo
primero sesión.

Por codo represen'ionie propielorio, se nombroró o su respecl¡vo suplenle. El

pres¡dente de lo Jun'to tendrÓ voto de colidod, odemós podró ¡nv¡lor o formor
porle de lo Junlo de Gobierno, con yoz pero sin Yolo o represenlontes de los

gobiernos federol, esloiol o mun¡cipol, 05í como o represenlonles de
¡nsi¡iuc¡ones públicos y pr¡vodos, según el osunlo que se troloró en los ses¡ones

y que tengo reloción con el objelo del Inst¡tuto Munic¡pol de Culiuro.

Lo duroc¡ón en el encorgo de sus m¡embros no excederó el per¡odo que
morco lo ley poro codo oyuntom¡enlo y su lemoc¡ón seró en términos de lo
que estoblece lo normol¡v¡dod opl¡coble o su corgo de servidor pÚbl¡co

munic¡pol.

El Director del Insiiiuio sin ser miembro de lo Junlo de Gobierno, fungiró como
Secreior¡o Técnico de lo mismo.

Sección V.- Afribuc¡ones de lo -./unlo de Gobterno

Arlículo 242.- Lo Junlo de Gobierno, poro el cumpl¡mienio de los objelivos del
Insl¡fulo Munic¡pol de Culiuro, lendró los mós omplios focullodes de dominio,
odmin¡sfroción y represenloc¡ón que requiero de poder o clóusu¡o espec¡ol
conforme o lo ley, osí como los sigu¡entes ofibuc¡ones:

l,- Esioblecer, en el ómb¡to de su competenc¡o, los Iineom¡entos y políficos en
lo moier¡o, osí como delerminor los criier¡os v normos oplicobles, conforme o
los cuoles se llevoró el objeto y iines de¡ Insliiulo Munic¡pol de Culturo;

ll.- Oiorgor poder generol poro oclos de odmin¡sfroción y de dominio, osi
como. poro pleitos y cobronzos con todos los foculiodes generoles o
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especioles que se requ¡eron poder o c¡ousulo espec¡ol conforme o lo ley, osí

como revocolos y susl¡tu¡rlos;

llt.. Velor poro que el Insi¡tuto Municipol de Culiuro, cumplo con su objelo,
foculiodes y otribuciones, osí como reol¡zor los recomendoc¡ones que eslime
necesorios en el ómbito cullurol;

lV.. Conocer y en su coso, outorizor el Progromo Operofivo Anuol del lnst¡luto.
lodos y codo uno de los progromos que se der¡ven del m¡smo, osí como del
Plon de Desorrollo Culiurol Munic¡pol:

V.. Conocer y en su coso, oulorizor el proyecto de presupueslo de egresos e
¡ngresos del Insiituio Municipol de Culluro, conforme o lo propuesto formulodo
por el Diector;

Vl." Conocer y exom¡nor, el informe tr¡mestrol de ocl¡vidodes del Instituto
Municipol de Culiuro, que presenle el D¡recfor;

Vll.. Adm¡nistror el polrimonio del Instilulo Munic¡pol de Culturo y cuidor su

odecuodo monejo;

Vlll.- Exominor y oprobor los esiodos finoncieros y los informes que debo
presentar el Director, prev¡o conoc¡mienfo del informe del Comisor¡o:

lX.- Conocer y en su cqso oprobor, lo oceptoción de herencios, legodos,

Xl.. Aprobor los monuoles que regulen los proced¡mjentos del Insij.iuto
Munic¡pol de Culiuro;

Xll.. Los demós que le designe el presenle ocuerdo, lo Ley Orgón¡co del
Gobierno Munic¡pol del Esiodo de Bojo Col¡forn¡o Sur y osí como olros
disposiciones legales oplicables.

Arículo 243.. Lo Junla de Gobierno funcionoró vólidomente con lo
concurencio de los dos terceros porles de sus m¡embros y deberó celebror
sesiones ordinor¡os, por lo menos, uno coda tres meses, pudiendo ceteDror
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sesiones exkoord¡nor¡os que seon necesorios, mismos que deberón ser
convocodos por su Presidenle, o o peiic¡ón de dos o mós mjembros de ¡o
mismo. con uno enlicipoción de Dor lo menos tres díos hób¡les,

Sección Vl.- De /o D¡rección de/ lnsfilufo

Arlículo 2¡14.- El D¡recior del lnslituto seró nombrodo y remov¡do por el H.

Cob¡ldo de Lo Poz, o pfopuesto del Pres¡dente Mun¡c¡pol, de conform¡dod
con lo Ley Orgón¡co del Gob¡erno Mun¡cipol del Eslodo de Eojo Colifornio Sur.

Arlículo 245.. El D¡recfor del Institulo deberó ser ciudodono mexicano con
experiencio en el ómb¡lo culiuro, quien iendró los sigu¡entes olr¡buc¡ones:

1.. Tener lo representqc¡ón legol del Insiiiulo con todos los tocu¡iodes
generoles y especioles que requ¡éron poder o clousulo especiol conforme o lo
ley, osí como olorgor poderes, formulor querellos y denunc¡os, otorgor el
perdón extinlivo de lo occ¡ón penol, eloboror y obsolver posic¡ones, osí como
promover o desisl¡rse deljuic¡o de omporo;

ll,- Eloboror los plones, progromos y presupueslos de ingresos y egresos
derivodos de lo preslqción de serv¡cjos culiuroles;

lll.- Ploneor, ejecutor y vig¡lor Io polil¡co cullurol del Mun¡cipio, fomentondo lo
port¡c¡poc¡ón sociol en su desoíollo, ocorde ol p¡on de Desorrollo Mun¡ciool
de La Poz:

IAYAZT&

lV.- Ejecutor los ocuerdos y resoluciones que emilo
superv¡sor los plones, programos y presupueslos

Io Junlq de Gobierno y
de Ingresos y egresos

gprobodos por éslo:

V.- Gesiionor y obfener, conforme o to legisloción oplicoble y prev¡o
oulorizoción de lo Junto de Gobierno, el finonciomienio poro el
funcionomienlo del Insi¡iuio. osí como suscr¡bir créd¡los o tílulos de crédiios.
conlrofos u obligoc¡ones onle ¡nst¡tuc¡ones públ¡cos o privodos;

vl.- Celebror los octos jurídicos de dominio y odminishocjón que seon
necesorios poro el tunc¡onomienlo del Instiiulo Mun¡cipol de Culiuroj

Vll.- Suscrib¡r los ocuerdos y convenios con dependencios ó eniidodes de lo
odm¡nistroción público federol, entidodes federoiivos, con los mun¡c¡pios o

50
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con órgcnos del sector privodo y sociol, en el ómbito de competencio del
lnslilulo:

Vlll.. Auiorizor los erogociones cotespondienies ol presupueslo de egresos y
someler o lo oproboción de ta Junto de Gobierno lqs eroqoc¡ones
exlroordinorios:

lX.- Ejecuior y promover octiv¡dodes cu[ufoles en generol, en coordinoción
con ¡nsliluciones públicos y privodos:

X." Formulqr y oprobor los ocuerdos, convenjos y proyeclos poro lo presioción
de los serviclos culiuroles:

Xl.. Coordinor los oci¡vidodes fécnicos, odmin¡sirotivos y linoncieros del
lnslilulo Munjc¡poi de Culluro, poro logror moyor ef¡cjencio, eficocio y
economio del mismo:

Xll.- Rendir ol H. Ayunlom¡enlo de Lo poz, et informe semestror sobre el
ejercicio de los iunc¡ones de¡ lnstitulo Mun¡cipo¡ de Culiuro, osí como tos
informes sobre el cumplim¡ento de los ocuerdos de lo Junio de Gob¡erno,
resullodos de eslodos finoncieros, ovonce en los melos esloblecrdos en el
Progfomo Operotivo Anuol, en los plones o progromos oulorizodos por lo
Junto, presentoción onuol del ¡nforme de lobores y los proyecros de
Presupueslo de Ingresos y Egresos poro el s¡guiente período;

Xlll," Estoblecer relociones de coordinoción con los outoridades tederoles

IANZi&

f

.a\ esloroles y municrpqles, de lo odminislfoción públ|co cenfot¡zodo o\ I poroestolol. odemós con los personos de los seclores sociol y privodo poro el
x\ tróm;te y osunios de inieres comun;

XlV.- Reolizor los ociiv¡dodes necesodos que se requieron poro togror que el
lnsl¡lulo, presle a lo comunidod servic¡os odecuodos y el¡crentesj

XV.. Lqs dennós que ie confero lo Junto de Gobierno, el presenre ocuerdo de' creoción, lo Ley Orgónico del Gob¡erno Municipot iet Esiodo de Bojo
Cotiiornio Sur y demós dispos¡cjones legoles oplicobles.

--ríu*r Adícuro 24ó ' poro er cumprim¡ento de ros orr¡buciones de¡ Inst¡tulo, ro
Dirección conloró con los sigu¡entes óreos odministroiivos:
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¿l ortí.uto 250.. Et Comisor¡o iendró occeso o lodos los óreos odm¡n¡skolivos y

\-a \ operociones del lnsl¡tuto y deberó montener ¡ndependenc¡o, objelividod e-\¡qgorciol¡dod en tos inlormes que emito.

q

l. Deportomenio de Provectos Culturoles,

ll. Deporlomenlo de Acción CíYico,

lll. Deporlomenlo de Orgon¡zoc¡ón de Feslividodes Públ¡cos, y

lV, Deporlomenio de Bibliolecos.

Sección V,/.- Del Com¡sorio

Arlículo 247..E1 órgono de vigiloncio del Insl¡luto seró un Comisorio que seró
des¡gnodo por el Ayuntomienlo o propuesto del Pres¡denle Municipol. Dicho
des¡gnoción deberó recoer preferenlemenie en el lilulor de lo Controlorío
Munic¡pol o uno de sus subord¡nodos d¡rectos. El Comisor¡o ejerceró sus

func¡ones hoslo que el Ayunlomiento reolice nuevo designoción.

Arlículo 2¡lE.- Poro el cumplim¡ento de los funciones det Comisorio, lo
Direcc¡ón estoró obligodo o proporcionorle oporlunomenle lo informoc¡ón y
documentoción que le seo requer¡do. El Com¡sorio, s¡n ser m¡embro delo Junlo
de Gob¡erno, os¡si¡ró o los sesiones o¡dinorios y extroord¡nor¡os que celebre,
con voz pero srn volo.

Arlículo 249.. El Com¡sor¡o informoró onuolmenle o lo Junto de Gobierno
sobre el resullodo del ejerc¡c¡o de sus faculiodes de vigilonc¡o, pero
presenloró informe cuondo Ie seo requerido por el Pres¡dente Mun¡cipol o por
el Ayunlom¡enlo; sobre lo s¡luoc¡ón f¡nonciero, lo opl¡coc¡ón de los recursos
sobre el eslodo de lo odm¡nisfroc¡ón del Insl¡lulo.

Arlículo 251,- El Comisor¡o iendró los sigu¡entes olribucrones y
responsob¡lidodes:

L Vigilor que los goslos, cuenlos y odmin¡stroción de ¡os recursos det Inslitulo se
encousen odecuodomenle poro el cumplim¡enlo de sus objet¡vos:

ll. Vigilor el cumplimienio de ¡os disposic¡ones legoles, osÍ como oe ros
reglomenlorjos y odminislrolivos v¡gentes y demós oplicobfes en lo
odminisiroc¡ón de los recursos y en el funcionomienfo del lnsiiluio;
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lll. Vigilof el cumpl¡m¡enlo de tos disposic¡ones y t¡neomienlos relolivos ol
sistemo de confol y evoluoción del lnstiluto;

lV. Vig¡lor lo inslrumenfoc¡ón y funcionomjenlo de los sisfemos de
progromoc¡ón y presupuesio del lnslilulo;

V. Exom¡nor y evoluor los s¡slemos, mecon¡smos y proced¡m¡enlos de conrrot:

Vl, Promover y v¡gilor que el lnsl¡iulo eslobtezco indicodores boslcos oe
gesl¡ón en moler¡o de operoción, efic¡encio, eficocio. produclivjdod,
fjnoncieros y de impoclo sociol que permiton medir y evoluor su desempeñoj

Vll, Presenior oporlunomente el ¡nforme con los resultodos de sus revtstones o
lo informoc¡ón f¡nonciero o procesos odminiskolivos del Insliluloj

Vlll, Recomendor ol D¡reclor, ¡os medidos correct¡vos que seon convenrenres
poro el mejoromiento de lo orgonizoc¡ón y func¡onomienlo odm¡nisÍrolrvo del
lnstiluto, y

lX, Los demós que le otol.guen los leyes. reglomenlos y djspostctones
oplicobles y oquellos que le seon inherenles ol ejercic¡o de sus otribuqones.

Artículo 252,. El ¡nlorme onuo¡ que rindo el Com¡sorio deberó conlener
cuondo menos lo siguiente informoc¡ón:

l. Situqción odm¡n¡skolivo y finonc¡ero def Insl¡luio;

lV. Cumpl¡miento de ¡os ocuerdos, convenjos y conlrolos suscritos por el
lnsl¡lulo;

V. Conienido y suficiencio del informe onuol presenlodo por et Direclorj
señotonoo en su coso los posibles omrs¡ones;

Vl. Formuloción de los recomendociones que seon procedentes. y

53
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Vll, Conclus¡ones.

Arlículo 253.- Los focultodes del Comisorio se d¡sponen s¡n perju¡cio de los

focullodes de lo Conirolorío Mun¡cipol de ejercer sus oir¡buciones
esloblec¡dos en lo leg¡sloc¡ón v¡genfe.

Sección V,li.- De lo Éxl¡ncron

Arlículo 254..E1 Ayunlom¡enlo podró llevof o cobo lo d¡soluc¡ón. l¡qu¡doc¡ón o
exi¡nc¡ón del Insl¡lulo Mun¡cipol de Culluro, cuondo deje de cumpl¡r sus f¡nes u
objeto o su func¡onom¡enlo no resulfe yo convenienle poro el desorrollo
económico mun¡cipol o el ¡nterés públ¡co. As¡m¡smo, podró proponer su fus¡ón
en ofo orgonismo descenfrolizodo, cuondo su octividod comb¡nodo redunde
en un ¡ncremenfo de eficiencio y productiv¡dod.

DADO EN IA SAI.A DE CABIIDO DET H. XIV AYUNTA'IAIENIO DE IA PAZ, BAJA
CAUTORNIA SUR, AT PRITAER DIA DET MES DE AGOSTO DEI, AÑO 2013.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Se sol¡c¡lo o lo Presidenfo Munic¡pol, que con tundqmenfo en lo
dispueslo por los ortículos 53 kocc¡ón Vl de lo Ley Orgón¡co del Gob¡eno
Mun¡c¡pol del Eslodo de Bojo Colifornio Sur, 185 y t8ó det Regtomento lnter¡or
del H. Ayunlom¡enlo de Lo Pqz, promulgue y ordene o qu¡en correspondo,
sol¡c¡le lo publ¡coc¡ón de los mod¡ficoc¡ones ol Regtomento de lo
Adminislroción Públ¡co Mun¡cipol Lo Po¿ Boio Coliforn¡o Sur, en et Botetín
Ofic¡ol del Gob¡erno del Eslodo de Boio Col¡forn¡o Sur.

legoles conducenles.

TERCERO.- El Presenle ocuerdo enlroró en vigor ol dío s¡gu¡enle de su
publicoc¡ón en el Boletín Of¡c¡ol del Gob¡erno det Esiodo de Boio Cotiforn¡o
Sur.

S(GUNDO.- Se inskuye ol Secrelorio Generot del H. XIV Ayunfomienfo de Lcl I
Poz, poro que por su conduclo se nofif¡que et presente ocuerdo o los óreosVZ
conespondienles de esle H. XIV Ayuntom¡enlo de Lo pqz. poro los efectos )/
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"N13, Año d. L S.lud at .l Esttdo d6 B.h C.liloni. Sut"

"nli, Año del Conten.lio dal lnicio do L Rardtaiú Nethan. ofi aah Celilomi. Suf

La Paz, Eaja Calitomia Sur, a 1 de Julro del 2013.

HONORAELE CABILDO
DEL XIVAYUNTAMIENTO OE LA PAZ
PRESEI'ITE

En cumplim¡ento a lo que eslablecen los artlculos 157 Fracc¡ón ll y '160 Fracc¡ón X del Reglamento lnterior
del H. Ayuntam¡erto de la Paz, relat¡vo a la elaboración de un Análisis de los Estados de Ingresos y
Egresos de este Ayuntamienlo en donde el C.C.P. Rosendo Castm Oranles, Tesorero Munic¡pal de¡ H. XIV
Ayuntambnto de La Paz, hizo ll€gar I esta Com¡s¡ón, la información mnespondjente a la CueÍta Pública
del mes de Ab¡il do 201 3, sometemos a la considerac¡ón de este H. Cabildo el $esenle D¡ctamen.

1. INGRESOS

Respecto a los ¡r{resos, infomamos a ustedes que el monto recaudado durante el mes de Abril del 2013,
fue de ¡ 66,775,715.69 (Sesenh y so¡s millones setec¡entos setenta y cinco mil seteciefltos cuarenta y
c¡nco pesos 69/100 M.N.), lo gue repr*enta una d¡sminución en el ¡ngreso de 2.12 % de lo tresupuesbdo,
elcualascendia a ¡ 68,225,002.00 (Sesenta y ocho mi¡lones doscientos veinticinco mil dos peso6 00/100
M. N.), mismos que se delallan a continuac¡ón

LANZ.

26,181,074.20

PanLipaciones, Aoolác¡ones.
f r¿nlerencias, Aggnacid)es, Subsi(tios y
Otas Ayudas

251.81(+)

2.t2l)
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LA,nZ, nnz.&H. XIV AYUNTAIIIEI{TO DE LA PAZ

COIIISIÓN DÉ HACIEI'IDA, PAÍRIITIONIO Y CUEI{TA PÚBLICA

"2014 Alto de L S.tud .n .¡ E Edo d¿ Bth Cafitohh Sul'
'20 t 3, Arlo d.l C.¡tbn.do d.l lñbb d. h Ravoluci&t Uox¡c.n. .n Bajz ülilotnb Sur'

De lG IilGRESOS DE GESTIÓN ¡ofomamos a üstedes, que el importe presupueslado para esle ñles por
$ 27,290,330.00 {Veintbiete millones doscientos novenla miltresc¡entos feinta pesos 00/100 M.N.), tuvo
un decrerneoto del 4.06 %, de tat iorma que los ¡ngresos disminuyeron a ¡ 26,1g1,074,20 (Veinüséis
millones ciento ochenla y un milsetenla y cuafo pesos 20/j00 M. N.), y que se desglosan de la s¡guienle
maneta:

De las PARTICIPACOI{ES, APORTAC|OiIES, TRAI{SFERENC|AS, AStci|ACtOl{ES, SUBS|D|OS y
OIRAS AYt DAS, se rscitieron ¡ O553,569.12 (Cuarenta nilones qu¡n¡entos cincuenta v ,es m¡t
quinienlos sesenh y nu€ve pesos 4?100 M. N.), cont" bs g 40,922,989.00 (Cuarenta millones
noyecientos ve¡nlidós mil nowc¡entos ochenta y nueve pesos 001100 M. N.) que se enmntraban
presupuestados, l0 que representa un 0.90 % de monos, y se ¡ntegra de la sigu¡ente manera:

ó-)

-r¡68,078.r3 13.12 (.)

12218,817.W

r,251,296 07

Ingrosos no comprondiJos on las lracc, d€ ta
by de Ing€sos 1,331,031.00 1,851,39949 3910(n)

26,181,07 4.20 .f ,rm,255.80

P¡lidqeires Fodord6¡ 10¡92.¡11.00 20..45,859.00 953¡1E.00 4.89(i)

Palicipec¡nes Estalabs 4,793¡05.00 7512,Tn.42 2,7lE,735.42 s6.72 {+)
Fondo de A¡orl¿ciones paÉ d Fonabci'¡iento
de k6 llu¡ndos 10,065,178.00 10,678,0a1 00 512.563.00 6.00 (r)

Fondo de Atortaciones para la Inlraesfucfura 1,823,99200 1,916,769 00 92,777 N 5.09 {+)

Slbs8¡o iluoopel para Ia Segundad Rjblrca 4,147,213.N 000 1,741,213 N
Apol¿cbfi de Eenetic¡aios d Progr¿ma de
Ampli¿Gijn de VNienda 0.00 700.00 700.00

IOTAL 40,9¿2,909.00 40,5s3,5A.42 -369,419.58 0.e0 (.)
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"2013, lúto d. b S.hrd a .l F,l|do & bF Czlllgf¡h 9t¿

-2013, Ah d Co/twta¡b d.l lnk;to tta It R.rohtcl¿n tbxbtn. a Btp AflunÉ $tr"

De bs OIROS INGRESOS Y BEI{EFICIOS, se te0ian contemplado perc¡b¡r ¡ngres6 por la canlidad de

| 11,683.00 {Once n¡l seiscientos ochenta y bes pesos 00/100 M N.), de los cuales, se ingr€só la canüdad

d€ ¡ 41,102.07 {Cu3renta y un mil ciento dos pesos 07/100 M N ), tal y como se muesfa a continueción'

2. EGRESOS

Respecto a loe egresos, ¡nbmamo6 8 ustedes que el monto tobl ejercido durante esb mes de Abril del

2013, lue de | 75,24t,90¿00 (Setenls y cinco millones dosci€ntos cuarenla y sieb mil nor¡€cbnlos dos

pesos 6ü100 M.N.), lo q(E f8presenta un aumento en el gaslo & 7'24 % de b pr€supuestado, ol cu¿l se

€stimaba 6ft S t0,170,St4.85 (Setenta m¡llmes o¡€nlo selenb mil novecientos s€tfila y cuato p€6os

85/100 M. N.), mirnos q|E se debllan a cqÍinu8c¡óo:

360.27 (i)

84 91 (.)

1,687.74 (+)lnlereses por prúnogE o alon¡actón 9ala pegal

en parcielilades aréd¡tos tsa¡hs de !npb. p¡ed¡al

4t,'102.0f

1,866,713.90 1,117,050.71 40.13 (,)Tt¡¡si€re.Eias, As¡gn¡cio|ros, Subs¡l¡os y

otas Avudas

{26,r36.17k órssos, Comisixr€s y oüui G¿¡bo de h
oeuda Ridic€

1,520,71 r.61

otos Gasbs ! P¿rdd6 Eüadd¡naia¡

70,170,97{.E5

c¡5



H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ

COÍIIISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÜBLrcAL,A.nZ.
''n13, Año rle la Salvd 6n al eslldo d6 B.ie Caffomi. Sut"

"nl j, Año del C'ntf/rario del ln¡cb de h Rayotuc¡ón tl¿xicená en Baja Cttiloniz Sut',

De los GASTOS DE FUNCIoNAMIEIT¡TO, el importe presupuestado para este mes coftespoñd¡a a
$ 65,783,549.11 (Sesenla y seis millones setecientos ochenta y tres mil qui¡ientos cuarenta y nueve pesos
11100 M.N.), y se ejercieron f 73,165,990.28 (Setenta y tres milones cienio sesenta y cinco mil
novecientos novenla p€sos 28/100 M.N.), dando como resultado un aumento en el gasto del
9,56 % eqüivalente a $ 6,382,44't.17 (Seis m¡llones trescientos ochenta y dos mjl cuatroc¡entos cuarenta y
un pesos 17l100 M.N.), lal como se muesl.a e0 el s¡ou¡ente cuadro_

t ¡l,l / | g,lb{r) i

De las TRANSFERENCIAS, ASIGI¡ACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS se ten¡an presupuestados
¡ 1,866,713.90 (Un millón ochoc¡entos sesenta y seis mil setecientos trece pesos 90/100 M.N.), de los
cuales se ejetcieron tí,117,650.71 {Un m¡llón c¡ento diecisiete mil seiscientos cificuenta Desos 711100
M.N.), oblen¡endo como resullado 0n 40.13 % por debajo de lo presupuestado.

LAMZ&

De |os INTERESES, COMISIONES Y ofRos GAsTos DE LA DEUDA PÚBLICA se eierciefon
$ 694,575.67 (Seiscienlos noventa y cuatro mil quinienlos setenta y cinco pesos 67/100 M.N) de
t 1,520,711,84 (Un mlllón quinientos veinle mil seteci€nlos once pesos S4f00 M.N.) que se tenian
presupueslados, eslo represenla un 54,33 % de menos en lo esl¡mado.

46,929,3¡3 60 50,146,968.97 3,217.595.37 € E6 (+)

Materiáles y Sufi inislros 6,115,642.68 9,526,290.95 J 410 648 27 55 77 (+)

S€rücios GeneÉles 10,482.60385 13,192,710l6 3,010,126.51 28 7. r)
8¡enes Muebles lnnuebles e lnla¡o¡bles 555,065.61) 0.0t) .555,065 60

l¡ve6oñ Publica 2.700,863.38 000 .2 700 863 38

fOTAT 66,7E3,549.11 73,165,9$.28 63É2,U1.17 9.56 (+)



Lr Pa& BaJa Csl¡tom¡á Sur, a 2 do Jullo ds 2013.

H. CABILOO DEL XIV AYUI{TAÍIENTO OE LA PAZ
PRESENTE..

Lo6 lnt¡gnnb. de l!3 C({ñlon€s d. lhctodr, prHmonio y Ctenh púbüc|: Ob.$
Públlcü, Ar!||hmionto3 Human6, C.tlsüo y Ragllt¡o púbtico & h propl€dld y dd
Cometllo, Dosarollo Urbano, Ecologb y l¡hdlo Amd€nte dcl H, XIV Ayuntrmiento do L¡ pa¿,

de mnbrmiJad con b estabbcido por los ar{culos 115 Mn ll, ¡ncjso b) de la Consübción
Políl¡ca de los Estado€ Unbos Mexicanos: 117, 128 hacción l, i32 y 148 fracc¡ones V y XXV; de l€
Constitución Politix del Estado L¡bre y Soberano d€ Baja Califom¡a Su[ 1, 17, 35, S,l faccón ll
incisos e) y g); fracción lV, ¡nc¡so a); 52, 57 haccitn l; 60 haqjonss l, Vt, X y Xll, 69, 66 hacdón I
indsos b), c) y d) 158 fraccii,fl , 160, 164, 166, 171 y demás rshürcs de ta Ley Oe¿nba del
cotiemo Munidpd det Esbdo de B4a Catibmia Su|: 3, 6, 32, 60 indso e), 71: t4:115, 157
ts¿qion€s ll, llt y tV; 1@ fracdón lX, 161 t¿coió¡ Vl; 162 hacdón X y donás l€Hivos ¿et
RsglaÍr€ob Inbfu del Awntamtr¡nto de La paz; 1., 13 hacc¡ón X y denás ápücaues de la Loy de
Desarolro uóa. pa* er Estado ds Baja carihmia suc hnenps a bien so¡pter a h consiierai*h
de es.te H. XIV Ayuntanbqto el presenb:

DICTAIIEII:

.A otcTAflE t|EDn TE EL CUAL SE AUTORTZA LA DESAFECÍACTóI{ y ENAJEXACTói{ DE
/ \ EXCEDETTES 0E TERRENO 0E BTENES pROptEDAO fitut{tctpAr oEr{flt}tADos DEf,AshSA. \ A FAVOR frE LoS SOUCITA'{IES DE LAS mSltiAS.

ANTECEDENTES:

PRI ERO.. Dedvado de ta Xtt Ses¡ón frlnaria de Cabitdo celebrdda det día 06de abril del año
2009 y putficado en el Eoteün Oficiat det Gobiemo det estado de Baia Calibrnia Sür, número i6 de
,eúa 22 de órilde 2m9; se autoriza esiableer el procedimbnto tle regutarizacOn respect ¿e ¡a
sup€rfic¡€s ¡nmobil¡arias idenüfcdas corno demas¡as, para eHo d; poder ll€var a cabo su
enajenacih a hvor de los so{icdanbs de las mismas.

SEGUNDO.. Que m€diante ofrc¡os númoms OAH TOADIR-7782013 de bd|a 16 do Mayo de 2013,
DAH.DIR-703{0On13 de Hra 12 de Jun¡o de 20i3 y DAHOTR-203€1O2013 de fedra 2g de
Jun¡o de 2013; el L¡c. Vlctor Manuel Estrclla Valenzuela en su calidd de Dir€ctor de Asenhmi€ntos
Humanos remitlS a sind¡catuB Mun¡cipal el expediente corespondbnte la solicitld de dJaÍo

fl.nyAw EmtENto oEta P/tz 
a

GOrrst(N DE rucrEt rA, PAIRfitO lto y CAfJtÍA HtBUC| COntStún OE I onn, dt
oBMs pti rc4s, /tsEtlr/utEuros flanA os, c/tÍ/,crno r REatsIEo IArALW

PAAUAo DE LA PfrOnTEDAO f DEL COUERüO, OtttttstóN IE --* f _
ITESBRULO ARBAMT, EOt ú.OGIA y EIM) AHBTE fE

itru

),niL

demaslas para su mál¡s¡s, reüs¡ón y posible d¡ctaminac¡ón.

"/.A.-k,



LANZ

tt. nvaw EtntEitÍo DE tA PAz 
i

CDrtt tD DE MC|E tD, PÁr (NtO v CaE rA PaAUCA; Ut ttstó^l Dr I fi l$t I ¡A
oa&As nt&rcÁs, AsENrÁ tEuros aiawÉ, arrasr&o y nEdsrho LAÍftL E

PIIRL'CO DE IA PNONEOAD Y OH AOI'ENCTA AUUSTT,N DE
DE&4nROUO AREA /O, ECOLOO¡A y UmtO /WAE flE. - t '-

V

TERCERO.- Una vez que se llevamn a cabo los t¡ám¡les mnespondientes, por estas mmisiones,
conlirnando que €fectivamente en los arch¡vos mun¡c¡pales se eflcuenhan reg¡strada como
excedente de te[eno, as¡ como la expedición de c€rtificación de Demas¡a y su factib¡l¡dad para
poder llevar a cabo dicha ventai se concluyó con la conformación del expedientes resgectivo a d¡cha
oema$a.

COIiSIDERANDOS:

PRlllERO.- El Ayuntam¡€nto de La Paz, está plenamenie fadltado par¿ aulorizar la regula¡izacón
y enaFnaci{h de demasías en el Mun¡{:ipio de la Paz; en términos del articulo 11S de la
Constiluc¡Jn Federal Wente; 1,f8 de la Constituc¡ón del Estado Ubre y Soberano de Baja Catibmia
SUC 51, fraccón ll, inciso e) y g), 57 hacciones l, 158 hacción I, 166 y ,171 

de la Ley Orgánica d6l
Gob¡emo Munic¡pal del Estado de Baia Califomia Sur, 140 d€t Reglamento Interior del H.
Ayuntamiento de La Pazi y art¡culo 13 fracción Xl Ley de Desanollo Urbano del Estado de gaja
Califomia Sür. Establecen que los Ayuntam¡entos lendrán faorltades para r€gularizar la tenencia de
la üena uóana y aprobar, d€ acuerdo mn las leyes €n materia mun¡cjpal que deberán expedh las
l€gislaturas de los Eslados, bs casos en que s€ requ¡era el acüerdo de las dos terceras partes de
los miembros de los ayunbm¡entos par¿ d¡o1ar resoluc¡ones que afecten el patrimon¡o inmob¡l¡arb
mun¡c¡pal.

SEGUNDO.. Que para efectos de poder d¡sponer del pleno dom¡n¡o de las áÍeas inmobit¡arias
generadas, identifcadas como demasias, es necesario regular¡zar su tenenc¡a, determnanoo con
exactilud su ub¡cación, superficie, med¡das, colindancias y valor económjco, regularizacftin factible
conforme a lo establ€cirro por el articulo 1. fracciones l, ll, lll, lV, V y Vl de ú Ley de Desarollo
urbano para el Eshdo de Baja Califomia Sur.

TERCERO.- Con base al punto anlerbr a continuacbn se dehllan hdos los datos generales de las
denasias;

d

No SOLICITAi{TE CLAVE CATASTRAT suP lr VALOR iI' VALOR
TOTAL

Rosa Aroyo Ranrs

101414-110-011
uBtcActÓN: cae

Carabineros e/
Pelicanos y de las

Gaviotas, Col. Bal dra

70.50 $300.00 $ 21.150 00

2.- Sebasti¿n Go¡zález Caóa¡al

101-001-251{10
UglCAClÓN: Calle
Marcelo Rubio ei

Francisco K¡ng y Norte,
Col. Ciudad del Cielo

68.84 $r50.00 $r0,326.00

,-l-b 63
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tA co tsolt DE

/\ ,/(Y

fl. xly an I/tütENfo oE ,A P/rz

auttsttiv oE ttAcrFitn4 PAf &Nm f alENrA tuauc* ao rs jv DE 1 om7 tÁ
oB&ls púBucts, ltsE¡tr/t tE ttos fl)tta^íts, c,rrasrno y nEatsrm llJf gLtá

niauco oE ta pR@EoaD y oEL ao ERcül arrrnstúv DE ,*
I'ES/'RN'UO A&AA'N', ECOLOG¡A Y 

'IET'IO 
&TBTENTE

Con base €n los anteriotss antecedentes y c¡ns¡deraciones, se somete a este H. Cuerpo edilirjo en
func¡ones el orssente:

DICTAIiEN:

úxtco.- sE AuroRtza LA oEsaFEcTActóti y ENAJENACTó'{ DE ExcEDEinEs DE
IERREI{O DE BIET{ES PROPIEDAD I'UNICIPAL OEI{OflI¡IADOS DE*AShS A FAVOR DE
LOS SON.tCtTAt{tEs DE t¡s nsfiAs.

TRAI{SIfORIOS:

PRlliERO.. Se insfiuye al Lic. Guilbmo V. Beltrán Rochtn, Sec|e|ado General Mun¡cipar, par¿ que
por su conducto s€ noüfique el pres€flt€ diclamon a las áreas corcspondienbs; üredción Geniral
de Obras Publbas y Asentam¡enlos Humanos, Drección de Asantám¡entos fiumanos, Direccián
General de.DosaÍollo Urbano y Ecologia, Dirección General de Registro público de la pmpiedad y
del Comercb, Dirección Generalde Cabsfo, lo anterior para bs efeáos legales cdducsntes.

SEGUNDO.. Se insbuye al Lb. cuienrn V. Bebán Roch¡n, Secretario @nerd Munidpal paIa que
porsu cofldrJcto se solicite la puuicaciJn det presenb d¡ctamen m et gdet¡n Otctal áel eob¡enp
del Esbdo de gaia Catifomia Sur.

TERCERO.. El preseflte dlXamen entará en vigor al día s¡guiente de su pübl¡cac¡,h.

PATRIMOI{IO Y CUEiTIA PUBLICA

\(.4

3.. Sefumino Senano Aia6

101{02.14&012
UBICACIÓN: CAIIC

lsabol La Catól¡ca e./

Juan i.,lar¡a de
Salvalrem y Calleitn

de Acceso

50.00 $320.00 $16,000.00

4,.- El¡zab€ü Angu¡o Cam&lD

101.01$050-00'1

uBlcActÓN:cdb
Gilberb lvláAuez
Fisher esq. Calle

Gu¡[€rmo Garcia D.
Filenón C. Pined€ Col.

Palo de Sa¡ta Rita

48.79 $m.00 $15,612.80

\
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PRIMER SECRETARIO OE LAS COi'ISIONES OE
MoTENDA, pAfRtMs¡o y cuENrA púBLrcA y

CoMISION OE OEMS PÚBLIcAS, ASENTAMIENfoS
HUMANOS, CATASfRO Y REGISTRO PÚ8LICO DE LA

PROPIEDAD Y OEL COMERCIO

coi{stot{ 0E oBRAs HJBucAsr AsE}tTAMtExfos HUt af¡os, cATAsTRo
Y REGISTRO PI]BUCO DE LA PROPIEDAD Y D€I- COI'ERC|O

coffrsór{ DE

PRESIDENIE DE tA
ASENTAMIENTOS HUI,ÍANOS, CA

h Gor¿ArEz

URBAI{O, ECOIOGh Y ¡IEDIO AüBIENTE

HIGUERA

PRES¡OENTA OE I¡ COMTSIÓN Y SEGUNDA SECR€IARIA DE LA COMISIÓN OE
DESARROTIO URBANO, ECOLOG|A Y MEDIO AMBIENi'

:ciETARtoDE LA coMtsóN DE oBMspúBLtcAs,
STRO PUBLICODE LA PRoPIEoAD Y DEL coMIRcIo

LA TOBA CAiIACHO

REG. JOSE
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PU}'ITO OE ACUERDO XEOIAXTE EL CU¡T SE AUIORUA A IA
PRESIDEI,¡TA trUI.IICIPAL, SINODO f,UilICIPAL Y SECRSTARIO
GENERAL TIUN'CIPAL, ASISYIOOS POR EL ÍESORERO
flUIIICIPAL, E¡¡ REPRESETIIACIOII DÉL H. XIV AYUiIIAÍ{IEI{IO
0E LA PAZ, STJSCRTBAN CoilVEr¿to 0E PAGO COt{ LA COf,tStóN
FEDERAL OE ELECTRICIOAO (CFE).

La Pa:, Baja Califomra S!r, a 0t & Agosto & 2013

La C. Uc. Eslhela de Jesús Ponce Beltrán, Presidenta Municipal del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, con
fundamento en lo dispu€sto pof los art¡culoG 115 de Ia Constituc¡ón Polltica de los Eslados Un¡dos Mexicanos,
117 y 120 ¡nc¡so a) de la Constituc¡on Politica del Estado L¡bre y Soberano de Eaja California Sur, 2, 3, 4, 35, 52
fracc¡ón I y 53 f¡accióo Xlllde la Ley Orgánica para el Gobierno Münicipaldel Eslado de Baja califomia Sur, 3, 4,
5, 32, 60 inciso d) del Reglamento Interior del H. Ayuntam¡ento de La Paz; y demás ordonamisntos legales
relat¡vos y aplicables, es que t€ngo a b¡en someter a su consideBc¡ón el sigu¡ente:

PUi{TO DE ACUERDO

ÍÍEOIANT€ €L CUAL SE AUTORIZA A LA PRESIDEI'¡TA IIUI{ICIPAL, SINDICO ¡IUNICIPAL Y SECRETARO
GEÍ{ERAL ¡tUNtCrPAt- AS|SIIoOS pOR EL TESORERo UNtCtpAL, Et¡ REPRESENTACTóN DEL H, XtV
AYUNTAIIIENTO DE tA PAZ, SUSCRIBAN CO}IVENIO DE PAGO CON LA COüISIÓil FEDERA! OE
ELECTRTCTDAD (CFE), AL TE¡OR DE LOS StcUrEr,lTES:

l.

AIiTECEOENTES Y CONSIDERAI{OOS.

Que el H. XIV Ayuntami€nto de La Paz, implsr¡entado d¡r€rsas estrategias para l¿ obtenc¡ón de cond¡ciones
que loglen €slablec€r al gotieno mun¡c¡pal, a fn de g€nerar mejores perspecdvas de desanolb pac su
poblac¡{in, mejorando el entorno, por med¡o de los serv¡cios y las obras públ¡cas munic¡pales, sbndo aue los
s€rvicios públicos juegan un papel muy ¡mporiante dento de las funciones qüe desernpeña el Ayuntam¡ento,
en úrtud de que, a kavés de sllos se refleja la buena marcha de la adminiskacióo y se respoode a las
demandas planteadas por la comun¡dad para mejorar sus condiciones de üda, cumpl¡éndoles ürntualmente.
s¡n embaqo consecuentemenb se han creado múltiples compromisos económicos, que ¡mpiden e¡ pago
oporluno de los servicios, enue oÍos, el servicio de energ¡a elécfica, generándoss un adeudo, con la
instttución que la presb, la Comisión Federal ds Etectiridad, que a la fecha asciende a la cant¡dad de $
25'0E2'002.76 (veint¡cinco m¡llones ochente y dos m¡l dos pesos 76/100 moneda nacional), la cuar incluye
inter€s€s y dernás accesorios.

Ante estas desaforlunadas circünstancias, y derivado del anális¡s de las posibles altsrnaüvas que permitan
hacer frento a esta s¡tuac¡ón, en estos momentos una de las posibles allernat¡vas para no poner en riesgo el
cumpl¡mienlo de obl¡gacion$ como son los serv¡c¡os y la seguridad pública, asi como otros objetivos y m-etas
planteados en el Plan Mun¡cipal de D€sarollo 2O1i-2OjS, es formal¡zar un mnven¡o de pago, garanüzando
el cumplim¡ento de¡ mismo, con una parte en la enlrega en dac¡ón de pago de bienes inmueores que por su
ubicac¡ón ter oriar y juridica se encuenlran susceptibres de desaf€ctar y;najenar, con otra parte rear¡zando
pagos en parcialidades, cubdendo con ello el total del adeudo.

Que los b¡enes iomuebles suscept¡bles de entroga, son propiedad de esle H. Ayuntamiento de La paz y se
encuenfa reg¡slrados bajo las claves catasfates 0903.005-01Z{01 y i03-015-334-00i, ub¡cádos
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fisicamenle en la Delegación lr¡unicipal de Los Barriles y en la Colonia Arcokis lll en esta ciudad capital,
fes9€cl¡vamenE

4. Que la clasificación de los b¡enes deldominio público municipal, que establece los articutos 161, 162 y 163
de la Ley Orgánica l\,lunicipal del Gobierno del Eslado de Baja Cal¡fornia Sur, e0 concomilancia con el
arliculo 164 primer párrafo de la referida Ley, donde se estatuye que los bienes del dom¡nio privado del
Municipio, son los que no eslén comprendidos en los art¡culos anteriores, los cuales son al¡enables,
jmp.escriplibles e inembargables, aunado a ello en el articulo 166 de la misna, determina que tos jnmuebles

del domin¡o privado del Mu0¡cipio, que no sean adecuados parc los fines a que se refiere el arliculo anler¡or,
podrán ser objeto de enajenacjón por acuerdo del Ayuntam¡ento, siendo el caso de los bienes inmuebles
referidos en el ounto 2 de este aoartado.

5. Que de conformidad a lo establecido pof los numerales 148 fÉcc¡ón XXV de la Constitución Pol¡tica del
Eslado de Baja Callomia Suc y 51 fracciones ll inciso g) y lV inciso h) de ta Ley Orgánica det Gobjerno
[runicipal del Eslado de Baja California Sur, el Ayunlamiento es el encargado de aprobar con el voto de las
dos tefceras partes de sus integrantes la afeclación dei patfimonio inmobiliario mun¡cipal así como de
acordar el destino o uso de los bienes tnmuebles de propiedad municipal y desafectar pof acuerdo de
mayor¡a calilicada, ios bienes del palimonio inmobiliario municipal.

5. Que esle cuerpo ed¡licio en funciones, está plenamente facultado para conocer y resolver respeclo al
presente asunto, de conform¡dad con lo establecido por los articu¡os 115 de la Conslitución Politica de los
Eslados Un¡dos l¿lexicanos, 117 y 120 inciso a), 148 fmcción )üV de la Constitución potitica del Estado
Libre y Soberano de Baja Califom¡a Sur, 2, 3, 35, 51 fracciones l¡ inciso g) y lV incrso h),53 fracción Xlll,
161, 162, 163, 164 y 166 de la Ley Orgán¡ca del Gob¡erno l\4un¡cipa¡del Est¡do de Baja Catifornia Sur, 3, 4,
5, 32, 60 inciso d) del Reglamento lnterior del H. Ayunlar¡iento de La Paz, y demás ordenam¡entos legales
re¡ativos y aplicables.

Por lo anleriormente expuesto, es que lengo a bien somelor a consideración de este cuerpo edil¡cio, elsiguiente:

ACUERDOS

PRI!,ERo. Se aulor¡za a la Presidenta Municipal, Sindico Mun¡cipal y Secretario ceneral Municipai, pafa que
asistidos por elresorero Municipal, susciban convenio d€ pago con la comis¡ón Federa¡de Electricidad (cFE).

SEGUNDO. Se aprueba la desafectación y enajenación de los bienes inmuebtes propiedad de esie H.
Ayunlamiento de La Paz y que encuentran reg¡stftrdos bajo las claves carast a¡es 0803-005-01 7-001 y 1 03-01 !
334-001, üb¡cados fis¡camente en la oelegación Municipal de Los gan¡les y en la colonia Arcoi s lll en esta
ciudad cap¡lal, respecl¡vamente

W'i#lolz mmzW

TRAr{StTORtOS

PRIMERo. Se instruy€ al Secfetario General lvunicipal, a eiecto de que notifique a las dependencias
munErpales competentes, la determinac¡ón adoptada en el presente punto de acuerdo a fin de que actúen en
cons€cuencia.
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SEGUNDO. Se instruye al Secrelaio General füunicipal, para que por su conducto se so¡icite la publicación del

or€sente ounto de acuerdo en Bolelin Oficial de Gobierno dsl Estado.

TERCERo. El presente pünlo de acuerdo enlrará en v¡gor al momento de su aprobac¡ón.

CUARTO. Se insfuye al Sindico Munic¡pal y oirecbr de Asuntos Jur¡d¡cos Municipales, para que en

coordinación y por su conducto, se realicen las gesliones necesadas para la elaborac¡ón del instrumento juridico

rssp€clivo y la protocolización corespondiente del mismo, mediante el cual el H. Ayuntam¡ento de La Paz, Baja

Califom¡a Sur, a través de sus rcpresentantes, entregan la prop¡edad de los bienes inmuebles que olorgan en

dación de pago.

QUlNfo. Elpresente punto de acuerdo enlrcÉ en v¡gor al momento de su aprobacion.

LIC. ESTIIELA DE S PONCE BELTRÁN

PRESIDENTA OEL H.XIVA AMIENIO OE LA PAZ,

BAJACALIFORNIA SUR
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PUNTo DE AcUERoo MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LOS CC.
PRESIO€NIA MUt.¿tCtPAL, S¡NDICO MUNICIPAL Y SECREÍARIO
GENERAL MUNICIPAL, PARA oUE EN REPRESEi'I'ACIÓfl oEL H. XIV
AYUNTAÍúIE To DE LA PAZ SUSCRIaAN CONVENIo DE

CoLABoRACIÓI{ coN LA CoMtSÉN PARA LA REGULARIZAGIÓI{ oE
LA TENENCIA oE LA ÍIERRA (CORETT), PARA LA REGULARIZACIÓT
DE VIV¡ENOAS EN €L MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR.

La Paz, Baja Californ¡a Sur, a 1o de agosto de 2013.

La suscr¡la, Presidenta Mun¡c¡pal del H. XIV Ayuntam¡ento de La Paz, con
fundamento en lo d¡souesto por los arliculos 115 de la Const¡tución Pol¡t¡ca de los
Estados Unidos Mexicanos; 117, 118,'119 de la Constituc¡ón Polit¡ca del Estado
L¡bre y Soberano de Baja Californ¡a Sur; 51 fracción ll inciso e), 53 fracciones Vll y
Xlll,69 y demás relat¡vos de la Ley Orgánica del Gobierno Munic¡pal del Estado de
Baja Cal¡tornia Suri 17 inc¡so fracc¡ones I y lV, del Reglamento de la Adminislración
Pública Mun¡cipal de Le Paz 70 y 71 del Reg¡amenlo Interior del H. Ayuntamiento de
La Paz y demás relativos y apl¡cables es que tengo a bien someter a ¡a
considerac¡ón de este cuerpo coleg¡ado, el punto de acuerdo med¡anle el cual se
sol¡cita autorizac¡ón para suscribir conven¡o de colaborac¡ón con la Com¡s¡ón para la
Regular¡zac¡ón de la Tenencia de la T¡erra (CORETT), de conform¡dad con los
s¡guienles:

A TECE0ENTES Y CoNstD€RAxoos

PRüERo. El Ayuntam¡ento de La Paz, está plenamenle facultado para conocer y
resolver el presente asunlo, toda vez que se hace necesarja la autorización del
m¡smo para la suscr¡pción de convenios, contratos e instrumentos juridicos: lo
anterior de conformidad a lo establecido en el articulo 53 fracción Xlll, de la Lev
Orgán¡ca del Gobierno Mun¡cipal del Estado de Eaja Caliiornia Sur.

SEGUNDo, Que la CORETT es una ent¡dad paraestatai sector¡zaoa a ta
Secretaría de Desarrollo Agrar¡o, Terr¡tor¡al y Urbano (SEDATU) y que t¡ene
como objeto primordial regularizar la tenencia de la tierra conforme a las
d¡sposic¡ones jurídicas vigentes y aplicables; coadyuvar con los gobiernos de Ios
Estados, Municipios y del D¡strito Federal cuando estos lo sollciten. en ¡os
términos de los convenios que pafa tales efectos se celebren para llevar a cabo
los proced¡m¡entos de regular¡zación de la tenencia de la t¡erra; proporctonar
asrstenc¡a técnica y capacitación a los gob¡ernos estatales. municipales y det
D¡strito Federal en mater¡a de regularización de la tenencia de la tierra y de
suelo y reservas terr¡toriales, así como actualizar sus sistemas reoistrales v
catastro de Ia propredad Inmobiljafta, aSí como expedú y susc brr las'escrifuras
públicas y los tílulos de propiedad sobre los predaos que regular¡ce o enajene,
conforme a la normatividad apl¡cable; pc69lo que, el gob¡erno federal a través de
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la CORETT, de manera
¡mplementa programas
sustentable de la viv¡enda

L á--, '-conjunta con los gobiernos estatales y municipales,
enfocados a promover el desarrollo ordenado y
en el territorio nacional.

TRA stroRtos

TERCERo. Que esle H. Ayuntamiento está en una permanente búsqueda del
b¡enestar de los habitanles del municip¡o, resultando pr¡oritar¡o promover el
desarrollo suslenlable, la regular¡zación de la tenencia de la t¡erra y la
construcc¡ón y mejora de la vivienda, principalmente a aquellas fam¡l¡as que se
encuentran en extrema pobreza o con mayores carencias, tanto en zonas
rurales como en las urbanas:

CuARto. Que es de ¡nterés de este gob¡erno municipal implementar programas
que benef¡c¡en a la mayor cantidad posible de hab¡tantes del mun¡c¡pio, con la
f¡nal¡dad de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y gaÍantizat que estos
d¡sfruten de una v¡vienda d¡gna y decorosa, con espacios y serv¡c¡os adecuados,
asi como la cal¡dad en su construcc¡ón y seguridad jurid¡ce en la tenenc¡a de la
m¡sma; en virlud de lo anterior se han llevado a cabo reuniones de trabajo con
la Comisión para la Regular¡zación de la Tenencia de la T¡erra (CORETT), a Un de
buscar y establecer mecanismos de colaboración con la ¡ntención de implementar el
programa de regularizac¡ón y escriturac¡ón de v¡vienda en el mun¡cip¡o de La Paz,
Baja Cal¡lorn¡a Sur; de lo antes detallado se colige que resulta ind¡spensable la
formalización de un conven¡o d€ colaboración entre ambas ¡nst¡tuciones oara
consol¡dar el programa de referencia.

Qut fo. Que, de ser procedente el pres€nte punto de acuerdo, el coocret¡zar el
conven¡o de co¡aborac¡ón descr¡to, se conseguiria para los hab¡tantes del municipio
de La Paz un gran avance en materia de seguridad social, ya que el regular¡zar la
tenenc¡a de la lierra conlleva al otorgamiento de segur¡dad legal sobre la prop¡edad.
con lo que se estar¡a en posib¡l¡dades de aspirar a una conv¡vencia armónica v
solidar¡a, que son requ¡sitos ¡nd¡spensables del b¡enestar social.

Por lo anteriormente expueslo me perm¡to someter a su considerac¡ón el siouiente:

I

ACUERDO

UNrco Se auloriza a los CC Presidenta l\.4unicipal, Sindico Municipat y Secfetar¡o
General Municipal, para que en repreSentac¡ón del H. XIV Ayuntamiento de La paz
suscr¡ban convenio de colaboración con la Com¡sión para la Regular¡zac¡ón de la
Tenenc¡a de la Tierra (CORETT), para la regularjzación de v¡v¡endas en el municipro
de La Paz, Baja Cal¡fornia Sur.
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PRIMERo, Se instruye al Secretario General Mun¡c¡pal, para que por su conducto se
not¡f¡que la determinac¡ón adoptada a la Delegac¡ón Estatal de la Comisión para la
Regular¡zación de la Tenenc¡a de la Tiera (CORETT) en Ba.ja California Sur. asi
como a las dependencias mun¡c¡pales correspond¡entes.

SEGuNoo. Se instruye al Secretar¡o General Mun¡c¡pal, para que por su conducto se
solicite la publ¡cac¡ón del presente punto de acuerdo en el Boletín Of¡cial del
Gobierno del Estado.

TERc€Ro. El presente punto de acuerdo entrará en vjgor el momento de su
aprobación.

Lrc. ESTHELA DE

PRESIDENTA DEL H.

IAWL TAYüZW

Esús PoNc€ BELTR/Áil
AYUNTAMTENTo DE LA PAz.
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PUI{TO OE ACUERDO fiIEOIA¡¡fE EL CUAI SE AUTORjZA A LA PRESIOENTA

IUNICIPAI., SIHOICO iIUNICIPAL Y SECRETARO GENERAL ÍUI{ICIPAL'

lCsrtoos pon el r¡sonERo filut{lclPAl, EN REPR€sE}rTAclót'¡ DEL H. xlv
AYUI{TAIIIEiIÍO DE LA PAZ, SUSCRBAT¡ COTIVEI{IO DE COTABORACION CO¡¡

ET NSTIÍUIO OEL FOI,IDO NACIONAL DE LA VIVIET{DA PARA LOS

ÍRABAJADORES IFOXAVIT), PARA INICIAR PROCEDIüIENTOS

AD¡IINTSTRATNOS DE RECUPERACIÓN OE ADEUDOS,

La P¿, Baja California Sur, a 1o de agoslo de 2013

La C. Lic. Esthela de Jesús Ponce Beltrán, Prcsidenta Municipal del H XIV Ayunlamiento de La Paz, con

fundamento en lo dispuesto por los artlculos 115 de la Conslitución Poliuca de los Estados Un¡dos ¡,|€x¡canos,

'117 y 120 inciso a) de la Conslitución Pol¡tica del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, 2, 3, 4, 35, 52

fraccion I y 53 tacción xlll de la Ley orgánic¿ para el Gobiemo Municipal del Estado de Baja califom¡a sur, 3, 4,

5, 32,60 inciso d) del Reglamento lnteriot del H. Ayuntamiento de La Paz; y demás ordenamienlos l€gales

r€laüvos y apl¡cables, es que tengo a bien someter a su considerac¡ón el souiente:

PUNTO DE ACUEROO

IEOIA IE EL CUAL SE AUTORIZA A LA PRESIDEilTA TUI{ICIPAL, S|NDICO TIUilICIPAL Y SECREÍARIO

GE]IERAL IIUNICIPAL ASISTIDOS POR EL TESORERO HUNICIPAL, EN REPRESEI{ÍACIÓ¡I DEL H. XIV

AN,NTAIIIEiÍTO DE LA PAZ, SI'SCRIBAI{ COI{VENIO DE COLAEORACION CO]i EL NSTFUTO DEL

FOIIDO NACONAT DE LA VÍV|EI{DA PARA LOS IMBAJADORES (lNFOliAWr), PARA llllclAR
PROCEDIIIIEI¡TOS ADIÍINTSTRATIVOS OE RECUPERACION DE ADEUDOS AL TENOR DE LOS

SIGUIE{TES:

1.

A¡ITECEDEtlf ES Y COIISIDERAI{DOS,

Que el munic¡p¡o no sólo es la bas€ de la div¡s¡ón britorial y politica del pais, jurid¡camente sustenttda en la

Constitución Pollüc¿ de los Estados Unidos Mexicanos, sino que e3 el espacb más adecuado para la
Bhc¡ón gobiemo c¡udadanos. Su imporlancia incrome0tada por el paso de 16 años y las rsformas

constitucionales, asi como por la rsalidad polltica y soc¡al, lo colocan como un espacio esbatql¡co para el

desarollo nac¡onal,

Las condiciones que logr€n establecs¡ los gobiemos munic¡pales determinan su capacidad de competenc¡a,

8 ñn de generar meiores perspecüvas de desarrollo para su población. Varios son los relos de los mun¡cipios

en esta etapa histófica de la evolución de nuesfo pais, entre los que podemos mgncionar el d€ elevar las

condiciones d€ üda de la población, á través del mejoramiento del entorno, por medio do Ios servicios y las

obras oúbl¡cas mun¡ciDales.

Que 6ste H, XIV Ayunlamlento de La Paz, ha manifestado su voluntad y responsaiilidad d€ cumd¡r con el

mandalo constitucional, msdiante el cual se estatuye que estarán a caeo de los servic¡os públicos,

debiendo, asum¡endo BI comprcm¡so de garanüzar que óslos sean sumin¡süados de manera €f6cüva y que

cumplan con las expeclativas de la poblacón, es asi como se plasmo en el Plan Munic¡palde Desarollo La

Paz 2011- 2015, El objeüvo es brindar serv¡c¡os públicos que satjsfagan las demandas y necesidades reales

de la población, de ma0€ra eicaz y oportuna.
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Que además, la Conslituc¡on Poliüca de los Estados Un¡dos Mex¡canos, en su articulo 31 establece, entre

ofas, la obl¡gación de los m€x¡cano6, de contribu¡r pafa los gastoa públicos, asi de la federación, como del
Distrto Fodoral o del Estdo y Municip¡o en que res¡dan, de lá manera proporcional y equitsüva que

d¡spongan las leyes, en are tenor, nuestra carla magna otorga la faculta al munic¡pio mexicano para

adminishar y percib¡r las confibuciones, incluyendo hsas dic¡o¡ales, que establezcañ los Estados sobre la
prop¡odad inmob¡liada, de su ftac¡ionam¡ento, div¡s¡ón, consoljdacón, lraslac¡ón y mejora as¡ como las que

lengan por bese el cambio de valor de los ¡nmuebles, entre las que se encuenfa el lmpuesto Predial, cuya
naluraleza consists en grava. la propiedad o posesión ¡nmobil¡ana; por lo que todo ciudadano que rss¡da en
6l tenitorio de este municip¡o y que se coloque en dicho supuesto, deberá pagar dicho lmpueslo.

4. Que la acliúdad recaudatoda requiere de un esluerzo técn¡co, adm¡nistraüvo y económico del gob¡erno

mun¡cipal, habida cuenta que implica la ¡mplemenhción de sistemas de control, sistematización y ejecución
dsl cobro, lo que exige una infraestructura ¡nstitucional para r€caudar el ¡mpuesto y más aun, buscar ampliar
el monto de recaudación, máxime que los contihyentes no real¡zan el pago del tribulo en forma vduntaria,
dsbiendo las autoddades fscales exigk el pago de los créditos l¡scales que no hubieren sido cubiertos o
garant¡zados dento de los dazos señalados por la ley, mediante el prdced¡miento adm¡n¡strativo de
e¡ecoción.

5. Es por lo antaiormente expuesto, qu6 se cons¡dera signar 6l conven¡o de colabor¿ción que establecerá las
bases y procesos de colaboración entre el Instituto del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los Trabajadores
(INFONAVIT) y este Ayuntamiento, a efecto de que éste ¡n¡cie el proced¡miento administrativo de ej€cuc¡ón
respecto de bienes inmuebles que tengan adeudo por concepto del impuesto predial y que cuenten con
garanlía hipolecaria a favor de¡ c¡tado Insl¡luto, con la finalidad de que uoa vez fncado el remate, se cubra a
favor de este Ayunlamiento, el pago corespondienle de d¡cho ¡mpueslo y los accesor¡os legales, así como el
cr&to hipotecario a favo¡ del Instituto de mérito.

6. Que este cuerpo edilic¡o en funciones, está plenamente facultado para conocer y resolver respecto al
presenle asunlo, de conformidad con lo estabiectdo por los arliculos 1'15 fracciones lliy ,V. páÍafo primero,
¡nciso a) de la Constitución tulltjca de los Estados Unidos Mexicanos, 117 y 120 inciso a) de la Constitución
Polit¡c¿ del Estado L¡bre y Soberano de Baja Catifornia Sur, 2, 3, 35, 51 lracciones lt¡ inciso a) y lV ¡nciso a) y
e), 52 fracción I y 53 lracc¡ón Xlll, de la Ley oqánrca del cobierno Munic¡pat det Estado de B4a Catitom¡a
Sur, 3, 4, 5, 32, 60 ¡nciso d) det Reglamento Interior del H. Ayuntam¡snlo de La paz, y demás ordenamientos
legal€s reiaüvos y aplicables.

Porlo anter¡ormente expueslo, es que lengo a bien som€t€r a consideraciin de este cuerpo edilicio, elsigu¡enlel

ACUEROO

u lco.' se autoriza a la Pres¡denla Municipar, sindico lviunicipal y secrelar¡o Generar [.40nicipal, para que
as¡stdos por €f resorero l¿unicipal, suscdban convenio de colaborac¡ón con el Inst¡tuto do] Fondo Nacional de la
Viv¡enda para los Trabajadores {INFONAVIf), para iniciar procedimientos admin¡stralivos de recuperac¡ón de
aoanoos.
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PRIIERO.. Se insÍuF al S€cretario Gener¿l Mun¡c¡pal, a efecto de qu€ nolifique a la D€l€gadih Estsbl del
lrEtih¡b Nacbnsl & la Vivienda para los Trabaiadores (INFONATIV) en la enüdad, as¡ como a las
&perxhrE¡G mrrn@d€s cornpsbntes, la dol€rminac¡ón adoptada eí ol pras€nte punto & a¡erdo ¿ fin d€ que

eclú€n on cmg€cuoncie.

SEoU¡oO,. S0 instüfs al Socntario General l4un¡cipal, pera que por su corúr¡b se soücih la pr¡blicaión dsl
pr€!€nh punh d€ ar€rdo sn Eobt¡n ofic¡al de Gouemo del Estado.

ÍERCERO.. El p.€s€nb pnb de acuedo en[ará en vigor al nom€nto & su agoüac¡ón.

UC. ESTHEI¡ DE JESÚS POilCE BELTRAX
PRESIDENÍA DEt H.XIV AYUNTAMIENTO DE tA PAZ,

BAJA CALIFORNh SUR
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PUNfO DE ACUEROO MEOIA},ITE €t CUAL SE AUTORIZA A LA PRESIDET{TA
Í$UNICIPAL, S|I{D¡CO ¡IUNICIPAL Y SECRFTARIO GEI,IERAL MUNICIPAL,
ASIST¡DOS POR EL TESORERO IIUi{ICIPAI- EN REPRESENTACIÓ DEI H. X¡V
AYUI{TAIIEI¡IO OE LA P¡2, SUSCRIBAT{ CONVENIO DE COLABORACIOI{ COIi EL
I}ISTITUTO OEI FONDO I{ACIOI¡AL DE LA VIVI€}¿OA PARA LOS TRABfuAOORES
(|NFONAVn, A EFECTO DE QUE pOR |NSÍRUCC|ONES y pOR CUEMTA DE LOS
DERECHOHABIEMES ACREDITADOS ANTE TAL INSTITUTO, ÉSfE EI{IREGUE AL
AYUNTAMIEI{TO OE LA PAZ LAS CAMTIOADES TTONEIARIAS
CORRESPOTIDIEi{TES AL IfiIPUESfO PRED¡AL QUE CAUSEi¡ LAs VIVIENDAS DE
LOS DERECHOHAEIEI¡IES ACREDITADOS AL CITADO INSTITUTO.

La Paz, Baja Cal¡fornia Sur, a 10 de agosto de 2013,

La C, Lic. Esthela de Jesús Ponce Beltrán, Presidenta Municipal del H. XIV Ayuntamiento de La paz,

con fundamento en Io dispuesto por los art¡culos 115 de la Constitución pol¡t¡ca de los Estados
Unidos Mex¡canos, 117 y 120 ¡nciso a) de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de
Baja California Sur, 2, 3, 4, 35,52 fracción I y 53 fracción Xlll de la Ley Orgánjca para el Gob¡erno
Munic¡pal de¡ Estado de BaJa callornia Sur, 3, 4, 5, 32, 60 inciso d) del Reglamento lnterior del H,
Ayuntam¡ento de La Paz; y demás ordenam¡entos legales relat¡vos y apl¡cables, es oue tengo a bien
sorneter a su cons¡derac¡ón el siguienie:

PUNTO DE ACUERDO

MEDIAI'ITE EL CUAL SE AUTORIZA A LA PRESIDENTA i'UI,IICIPAL, SINDICO MUI{ICIPAL Y
SECRETARIO GEI{ERAL IIUI{ICIPAL, ASISTIDOS POR EL TESORERO I{UNICIPAL. EN
REPRESENTACION DEL H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, SUSCRIBAN CONVENIO OE
COI-ABORACION CON EL INSTITUTO DEL FONOO NACIONAT DE LA VIVIEI{DA PARA LOS
TRABAJADORES (INFONAVIT), A EFECTO DE OUE POR INSTRUCCIONES Y POR CUENTA DE
LOS DERECHOHABIENTEg ACREOIIADOS ANTE TAL INSTITUTO, ÉSTE ENTREGUE AL
AYUNTAMIENTO DE tA PAZ LAS CANTIDADES Ii{ONETARIAS CORRESPONDIENTES At
IMPUESTO PREDIAL QUE CAUSEN LAS VIVIENDAS OE LOS DERECHOHABIENTES
ACREDITADOS AL CIIADO INST|TUTO; AL TENOR DE LOS S|GU|ENTES:

ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS.

1. Que el mun¡cipio no sóro es ra base de ra div¡s¡ón teÍitoriar y poritica der pais, juridicamente
sustentada en la constituc¡ón pol¡tica de los Estados un¡dos Mex¡canos, sino que es er espacio
más adecuado para la reración gobiemo ciudadanos. su ¡mportanc¡a incrementa;a por er paso de
los años y las reformas const¡tucionales, asi como por ra rear¡dad porit¡ca y sociar, ro corocan
c0m0 un espac¡o estratégico para el desanollo nacional.

Las cond¡ciones que logren estabrecer ros gob¡ernos mun¡cipares determinan su capac¡dad de
competenc¡a, a f¡n de generar mejores perspg$ivas de desarrollo para su población. Varios son
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los retos de los municip¡os en esta etapa histórica de la evolución de nuestro pa¡s, entre los que
podemos menc¡onar el de elevar las condic¡ones de v¡da de la poblac¡ón, a través del
mejoramiento del entomo, por med¡o de los servic¡os y las obras públicas munic¡pal€s.

Que este H, XIV Ayuntamiento de La Paz, ha manifestado su voluntad y responsabil¡dad de
cumdir con 6l mandah constituc¡onal, mediante el cual se estaluye que estaÉn a caryo de los
serv¡cios públicos, debiendo, asum¡endo el comprom¡so de garant¡zar que éstos sean
suministrados de manera etect¡va y que cumplan con las expectativas de la poblac¡ón, es asi
como se plasmo on el Plan Mun¡c¡pal de Desarollo La Paz 2011- 2015, el objetivo es brindar
seru¡cios públ¡cos que satistagan las demandas y necesidades reales de la poblac¡ón, de manera
efcaz y opoluna.

Que ademh, la Constitución Pol¡t¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos, en su articulo 31
establace, entre otras, la obl¡gación de los mexicanos, de contribuir para los gastos públicos, as¡
de la federacón, corno del Distrito Federal o de¡ Estado y Mun¡cipio en que residan, de la manera
proporc¡onal y equitativa que dispongan las leyes, en ese tenor, nueslra carla magna otorga la
faculta al mun¡cipio mex¡cano para adm¡nistrar y perc¡b¡r las contribuc¡ones, incluyendo tasas
ad¡c¡onales, que establezcan los Estados sobre la propiedad ¡nmobiliaria, de su fraccionam¡ento,
división, consolidac¡ón, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor
de bs inmuebles, entr6 ls que se encuenta el lmpuesto Predial, cuya naturaleza corFiste en
grav* la podedad o posesión inmob¡l¡aria; por lo que todo ciudadano que resida en el teriitodo
de este mun¡cipio y que se coloque en d¡cho supuesto, deberá pagar dicho impuesto.

Por lo que esa ac{iv¡dd recaudatoria requiere de un esfuetzo tácnico, admin¡stfativo y económico
del gobiemo munic¡pal, hab¡da cuenh que impl¡ca la implementación de sistemas de cont¡ol,
silematizacion y eiecuc¡ón del cobro, lo que exige una ¡nfra€slruclura institucionai para recauoa¡
el ¡mpueslo y más aun, buscar ampliar el monto de recaudación.

Es por lo anteriormente expuesto, que se cons¡dera signar el conven¡o de colaboración que
establecerá las bases ds colaboración entre el Instituto del Fondo Nacionat de la V¡vienda para
lc Trabajadores (INFONAVIT) y este Ayuntam¡ento, a efedo de que por ¡nstrucción y por cuema
de los dorechohabientes acreditados ante tal Instfuto, éste entregue al Ayuntamiento de La paz,
las cant¡dades monetarias corespond¡enles al impuesto pred¡al, que cause la vivienda de los
derechohabientes acreditados a citado Instituto,

Que este cuerpo ed¡lic¡o en func¡ones, está plenamente tacultado para conocer y resolver
respecto alpresente asunto, de conformidad con lo establecido por los articulos i15 facc¡ones lll
y lV, pánalo primero, inc¡so a) dela Constituc¡ón Polit¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos, 117
y 120 inciso a) de la Conslitución Pol¡tica del Estado Libre y Soberano de Baja Califom¡a Sur, 2,
3, 35, 5l tracciones lll ¡nc¡so a) y lV inc¡so a) y e), 52 kacción I y 53 tracc¡{in Xlll, de la Ley
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Orgánica del Gob¡erno Municipal del Estado de Baja Californ¡a Sur, 3, 4, 5,32, 60 inciso d) del
RsglarÉnto Interior del H. Ayuntam¡ento de La Paz, y demás ordenam¡entos legales relativos y
aplicables.

Por lo anteriomente expuesto, es que tengo a bien someter a consideración de este cuerpo edilic¡o,
el sbuhnte:

ACUERDO

liiltco.. Se autor¡za a la Pres¡denta Municipal, Sindico Munic¡pal y Secretar¡o General Mun¡c¡pal, para
que asist¡dos por el Tesorero Mun¡c¡pal, suscriban convenio de colaborac¡ón con el Instituto del
Fondo Ne¡onalde la Vivienda para los Trabajadores (INFoNAVIT), a electo de que por instrucciones
y por cuenta de los derechohabientes acred¡tados ante tal lnst¡tuto, éste entregue al Ayuntamiento de
La Paz las cant¡dades monetar¡as corespond¡entes al ¡mpuesto predial que causen las üvigndas de
los derechohabientes acreditados al citado lnst¡tuto.

TRANSNORIOS

PRI ERO. Se instruye al Secretario General Munic¡pal, a electo de que not¡fque a LA Delegac¡ón
Es&ldel Inst¡t¡o Nac¡onal de la Viv¡enda para los Trabajadores (INFONAVIT) en la entilá, asl
como¡-las depgndenc¡as municipa¡es competenles, la detem¡nación adoptada en el presente punto
de eratdo para los ef€clos conespondientes.

SEGUI{DO.. S€ instruye al Secretario General Mun¡cipal, para que por su conducto se solicite la
publi:ac¡ón del presante punto de acuerdo efl Boletin Oficial de Gob¡emo del Estado.

TERCERO.. El presente punh de acuerdo entrará en v¡gor al momento de su agrobac¡ón.

LIC. ESTHELA
PRESIOENTA DEL H.XIVAYUNTAMIENTO DE LA PAZ.

RESPETUOSAIENTE

BAJA CALIFORNIA SUR
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PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL
NOMBRAMIENTO OE LOS CC. M. EN C. ALMA SUSANA

AGUILAR ACEVEDO Y PROFR. CESÁREO MAYORAL MEZA,
PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, COMO
ENLACES MUNICIPALES DEL H. XIV AYUNTAMIENTO OE LA
PAZ CON EL PROGRAMA OE DESARROLLO HUMAiIO
"OPORTUNIDADES" DE LA SECRETARiA DE OESARROLLO
soclAL.

La Paz, B. C. S.. a 23 de jul¡o de 2013.

HONORABLE CABILOO:

La suscrita, C. L¡c. Eslhela de Jesús Ponce Beltrán, Pres¡denta del H. XIV
Ayuntam¡ento de La Paz, de confom¡dad con lo establec¡do por el artículo 115 de la
Consütución Polít¡ca de los Eslados Un¡dos Mex¡canos; los artículos 117, 118, 119,
'150 y 151 fracciones I y ll de la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca del Estado Libre y Soberano de
Baja Califom¡a Sur: 51 fracción I inc¡so e), 53 tracción Vll y 69 de la Ley Orgán¡ca del
Gobierno Mun¡c¡pal del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur; 17 inciso fracciones ly lV, del
Reglamenlo de la Admin¡slrac¡ón Pública Mun¡c¡pal de La Pez;70, 71 y 102 y demás
re¡ativos del Rsglamento Interior del H. Ayuntam¡ento de La Paz, respetuosamente
tengo a b¡en someter a la consideración de este Cab¡ldo, el presente:

PUNTO DE ACUERDO

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL NOMBRAMIENÍO DE LOS CC. M. EN C.
ALMA SUSANA AGUILAR ACEVEDO Y PROFR. CESAREO MAYORAL MEZA.
PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, COMO ENLACES
MUNICIPALES DEL H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ CON EL PROGRAMA DE
DESARROLLO HUMANO "OPORTUNIDADES" DE LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO SOCIAL.

Al tenor de los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS

PRIMERO. Como es bien sab¡do, Oportun¡dades es un programa del gob¡erno federal
que busca promover el desarrollo humano de la poblac¡ón; para consaguir su objet¡vo,
se brindan apoyos en educación, salud, nulr¡ción e ¡ngreso; los recursos que se

IAMZ
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aplican a d¡cho programa, provienen en su mayoria del Ramo Adminiskat¡vo 20,
recursos que debefán apl¡carse exclus¡vamente a la poblac¡ón en condic¡ones de
pobreza, de vulnerab¡l¡dad, rezago y de marg¡nación de acuerdo con los criter¡os
ot¡c¡ales dados a conocer por la Secretaria de Desarrollo Soc¡al, el Consejo Nac¡onal
de Poblac¡ón y a las evaluac¡ones del Consejo Nac¡onal de Evaluación de la Pollt¡ca
de Desanollo Social, med¡ante acciones que promuevan la superac¡ón de la pobreza

a través de la educac¡ón, la salud, la al¡mentación, la generaclón de empleo e ingreso,
autoempleo y capac¡tación; protecc¡ón soc¡al y programas as¡stenciales y se ejercerán
conforme a las reglas de operac¡ón emit¡das y les demás dispos¡ciones aplicables.

SEGUNDO. El Prcgrama cuenta con un Comité Técn¡co, el cual está integrado por
representantes de las Secreta¡ías de Desarrollo Social, Salud, Educac¡ón y Hac¡enda,
asf como del Inst¡tuto Mex¡cano del Seguro Social; contando tamb¡én con la
participac¡ón de los Estados a través de los Com¡tés Estatales, quienes de manera
conjunta coadyuvan de manera permanente a la mejora del Programa.

TERCERO. En la búsqueda permanente de avanzar en los objetivos trazados y de
fortalecer la presencia del Programa Oportun¡dades en la esfera mun¡c¡pal, por ser
éste el orden de gobiemo más cercano y acces¡ble a la poblac¡ón beneficiaria, se ha
ven¡do ¡mpulsando la creación de Subcom¡tés Técnicos Reg¡onales de dicho
pÍograma, con los que se inst¡tucionalizará la relac¡ón con las autoridades
mun¡c¡pales. se fortalecerán los mecan¡smos de coordinac¡ón y se promoverán las
mejoras continuas en la operac¡ón del Programa, potencializando el desempeño y el
logro de las metas en mater¡a de desarrollo soc¡al, tanto delgob¡erno mun¡cipal como
del Programa.

CUARTO. En los Lineamientos para los Subcom¡tés Técn¡cos Regionates del
Programa de Desarrollo Humano "Oportun¡dades", en su art¡culo 33, se establece que
las autoridades munic¡pales, a través de su Cabildo, podrán nombrar un Enlace
l\¡unicipal con el Programa, el cual coadyuvará con la Coordinación Nacional en la
ident¡l¡cación de las zonas en que se requ¡era ampliar la cobertura. podrá acompañar
al personal de la Coord¡nac¡ón Nac¡onal en el levantam¡ento de la ¡nlormación en el
campo para la selecc¡ón de pos¡bles benelic¡arios, asi como en la logist¡ca general del
Programa en el mun¡cipio.

QUINTO. Dado que uno de los princ¡pales objetivos de este H. Ayuntamiento es el
bienestar soc¡al y el desarrollo humano de la población del municipio, brindando
atenc¡ón prior¡tar¡a a los grupos marg¡nados y a qu¡enes se encuentran en Dobreza
extrema, resulta de vital importanc¡a contar con un Enlace Munic¡pal que agilice ante
la Coord¡nación Nacional del Programa Oportunidades los trám¡tes y accrones

I
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necesar¡os para la obtención de más y mejores apoyos a los pos¡bles beneficiarios del

Programa en nuestro mun¡cip¡o.

SEXTO.- Los seN¡dores públicos municipales objeto de la presente propuesta, por la

naturaleza de su encargo, t¡enen una estrecha relac¡ón con el manejo de programas

soc¡ales, por lo que se ant¡cipa que se apl¡carán con eticac¡a a este enlace

¡nst¡tucional; y en virtud de ser la propuesta una responsab¡l¡dad honor¡fica se les

sol¡c¡ta respetuosamente su voto aprobator¡o mediante el proced¡miento por cédula

secreta establec¡do en el artlculo 102 del Reglamento Interior del H. Ayuntam¡ento de

La Paz.

Por lo anteriormente expuesto es que tengo a bien someter respetuosamente a la
considerac¡ón de este Honorable Cuerpo Edilicio, el s¡gu¡ente;

PUNÍO OE ACUERDO

UNICO.. SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE LOS CC. ALMA SUSANA
AGUILAR ACEVEDO Y PROFR. CESAREO MAYORAL TIIEZA, PROPIETARIO Y
SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, COMO ENLACES MUNICIPALES DEL H. X¡V
AYUNTAüIENTO DE LA PAZ CON EL PROGRA¡IA DE DESARROLLO HUMANO
.OPORTUNIDADES" DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL.

TRANSITORIOS

PRIMERO: Se instruye al C. Secretar¡o Genéral Munic¡pal, para que por su conducto
se not¡fique al Comité Técnico Nac¡onal, al Com¡té Técnico Estatal, al Subcom¡lé
Técnico Regional del Programa Oportunidades y a los servidores públicos eleclos de
las designac¡ones como Enlaces Municipales con dicho Programa.

SEGUNDO: Se ¡nstruye al C. Secretario General del H. XIV Ayuntam¡ento de La Paz,
para que por su conducto se sol¡cite la publiceción del presente Punto dé Acuerdo en
el Bolelin Or¡cial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

TERCERO: El presente Punto de Acuerdo entrará 6n vigor el dia s¡guiente de su
publicac¡ón.

LIC. ESTHELA D-YJESúS PONCE BELTRÁN
PRESIDENTA DEL H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ.
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAI DEI- SIs¡EMA DE AGUA
POTABIE, AICANTAR¡TIADO Y SANIAMIENTO DE LOS CABOS

"2013,Año.rddúE¡;;óakt t,I.lo ¡t Io Reotuctón N.x¡tun; c¡ Bot. co[tr¡mto sú¡ .

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE ACUAS DEL ESTADO DE BAJA

CALIFORNIA SU& EN LAS FRACCIONES T Y X DEL ARTICULO 36 DE DICHO

ORDENAMIENTO, FRACCIÓN )O(II DEL ARTÍCULO 19 DEL ESTATUTO ORCANICO DEL

OOMSAPASLC Y DE CONFORJ\,ÍIDAD CON EL NOMBRAMIENTO OTORGADO EN SESIÓN

EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEERADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2011,

DEBIDAMENTE PUBLICADO EN EL BOLETIN OFICIAL DEL COBIERNO DEL ESTADO.

BA'O EL NúIMERO 31, DE FECHA 13 DE MAYO DE 2011; NOMBRAMIENTO QUE HA SIDO

DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO MEDIANTE ACTA NÚMERO CUARENTA Y OCHO, DEL

VOLUMEN PRIMERO DEL PROTOCOLO ESPECIAL, DE FECHA SIETE DE JUNIO DE DOS

MIL ONCE OTORGADO ANTE LA FE DEL NOTARTO PÍiBLICO NÚMERO DIEZ, LIC. JOSÉ

RUBÉN ARÉCHIGA DE LA PEÑA' EL SUSCRTTO ING. 

'OSÉ 
MANUEL CURIEL CASTRO,

DTRECTOR GENERAL DEL OOMSAPASLC, HAGO CONSTAR Y CERTIFICOI

QUE DERTVADO DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

'UNTA 
DE GOBIERNO DELI

OOMSAPASLC. CELEBRADA EL DlA 18 DE JULIO DE 201¿ EN LA CIUDAD DE SAN nosÉ
¡'f ttt f-aE^ n^raDEL CABO BAIA CALIFORNIA SuR, SE TOMARON LOS SIGUTENTES ACUERDOS: .¡i._;,

Lot LAU¿)

rmaglna
,,:::: Los. Cabos

,r:.Agua Limpi¿ F¡nanzas Claras
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ORGANISMO OPERADOR MU¡IICIPAL DEt SISTEMA DE AGUA

POÍAEIE, ATCANTARITTADOY SANEAMIENTO DE tOS CABOS

"201?. Año .t l C.aaeadrto .l.t ¡¡i.io d. la Rewlutló, ttett.ana .¡ Bajo C¿nhmto Sur"

Se apruebdn por. unanimida4 LOS ESTADOS FINANCIEROS:DEL ME9j'E MAnZIO DEt AÑO
2013, de conlormidad con la nor¡natividad establecidá.

ORGANISMO OP€RADOR MUNICIPAT OEL SISTEMA DE

AGUA POfABLE, AI.CANTARILLAOO Y SA¡{EAMIENTO OE IO5 CAAOS

ESfAOO DE RESUTTADOS MARzO DE 2013
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POTAELE, ATCANTARITLADO Y sANEAMIENTO DE tos CA8O5

2013, Año.kt c.¡eltarlo r'(jtrntc]Dd. b n edtctó¡,rqict;.n ¡¡ttd Cat¡Jñtnsút'

o¡rr^rrt¡ra oPt¡ADoa ri&!r<tp^t otl trrÉ¡¡^ ot
a(/u¡ For¡¡L¡_ Atca¡¡rlerlL¡@ I ¡Axt¡rtntrNto 0€ tot <Aaot

trfaoo ¡rf i¡f)r¡croñ ftf¡ÁNc¡E¡^ y rar^r¡ct caNt¡al
¡¡ , ¡ D! M^¡ZO Dt ¡Or I

¡,337..tt

rArrvo
^ 

(cr¡fo F¡^?.)

{ '. ¿,\ r-,. !,,¡.,,-r',:r,"

r.-nir¡,.r Af¡.rc'td.
ri,r¡r -¡1n ^t!.-ri t*rt

^l!!,J:]Y|qil|&.9!<:?

¿rFaRtDo

]tjB.rte ¡.,i-é.,)
J53rl5:o ld¡t rrnuú

j,¡ee r{r/rrJor d; t]eú.ci cr¡1r'.-
:gr¡rt iJr {ún I i5éÉA,.k .*::ñn

r r*lt l4t 16dopn

l.5lt-5¡r6,toó r!tu er F¡fiw ) <.ri¡l

I
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s
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAT DET sI5TEMA DE AGUA

POTASTE, AICANTARILLADO Y sANEAMIENTO DE tos CASOS

-2013, Año .t.l C.nt ¡o¡Io.t l Int.t d¿ l¿ RewlGIó¡ Ndl.dno ei Boia toltlo¡¡to SÚ¡"

OUE PRf,STA EL OOMSAPASLC'

r.- t¿ VENTANILLA DE CoNTRATAcIoN DE LA DinEcclÓN DE co MER3IALIZACIÓN DELooMSAPASLC'

REC.IBIR { LA .SOLÍCIIUD POR PAR?E Dt¡- PROPIETARIO O POSEEDOR ANEX'ANDO ¿l
DOCUMENTACION REFERIDA EN EL ART.43 DEL fSTATUIO ORGANICO DEL OOA'SAPAS¡C EN SI¡

FRAC3IóN I, ADEMAS DE Los REQuisITos QLJE PARA TALES EFECToS DE?En¡4tNE EL ooMsAPASLC.

2.- EL ENCARGADO DE 1A VENIANILLA DE CONTR¿TACION, VERIFICAM QUE TENCA CLAVE

CA7¡STR¡I Y COLINDANCIAS DEL PRF,DIO RfFERIDAS EN I,A DOCUMT/VTACION Y QUE
CORRESPONDA AT PIIOP'É]TARJO Y PRED]O.

DTCHA VERIFI1ACIÓN PUEDE SER POS¡T¡I,? O NECAT]VA.

8 EN CáSO DE SER NEGATTVA, SE TOMARA COMO UNA SOLICITUD IMPROCEDÉNIE Y NO
FACTIBLE.

B) EN CASO DE SER POSTTIVA, DtrNTRO DEL PLAZO DE 24 HRS TURNARI LA SOUC¡TUD AL
AREA DE INSTALACION DE TOMAS, PARA QUE INSPECCIONE EL PREDIO DEL SOLICITANTE,

YERTFICANDO SI ES FAC?IBL¡ O NO LA PRESTAC1ON DEL SERYICIO,

3.- Et, ENCARcADO DE VENTANILLA, NOTIFICA&{ AL SOUCITAN?¿ LáS CONDTCIONIS TECNIC^S QUE
DE8ÉN CUMPLIR PÁR]{ CONTR,4?AR HAC/ENDO DE SU CONOC¡MITNTO QUE IIENE DERECHO A UN
TRAMO DE TUBERIA OE ÁGUA Y UN TMMO DE TUBER'A D¡ DRENATE, EN CASO DE QUE ¿"4

DISTÁNCTA A LA RED DE LOS SERIYCIOS sEA MAYOR AL TRAMO, EI MAT¿R,IAL NECESARIO PAp¿ LA

INSTAI¡CION SERA POR CUENTA Y COSIO DEL SOLICITANTE, OTORGANDOLE UN TER]V|INO DE 5 DIAS
P^Rj{ QUE COMPAREZCA A REALIZAR SU COñTP.¿TO. 

1
4.- EL ENCÁRCADO DE VENTANILI.\ PROCEDERA A DAR DE ALTA EL CO¡'ITRATO EN EL SISTf¡4Á
C O M t', RCI AL D EL OO MS A P AS LC.

5," EL USUARIO D€8fR¡ CUBR'R EL IMPORTE DEL CONTMTO
ii .'

{1,/'

I ,'' ':
'. :.

lmaglna :

Lós Cabos
'+{ffÁ9-u3¡lm¡ia, ¡¡¡anzas Claras

'..-'¡í¿F,
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loCabo,

ORGANISMO OPTRADOR,TIUI{ICIPAI DEI 5ISIEMA DE A6UA
POTAELE, ATCAT{TARILIADO Y SANEAMIENTO OE IO5 CABOs

zofl,^ra.H l¿n'?4¡to ¡kt nt*-. * u a""duah xowi"idif caWái si¿,

,1) EN CASO DE QUE EL PAGO SEA EN UN 5OA EXHIBICION; UNA VEZ ACREDITADO ESTE
EL ENCARCADO DfI, VEÑIANTLLA DE CONTR. TO ¡',,{R,4 ENTRECA AL AHORA USUARIO, DEt
OR'C'NAL DE 5U CONIRáTO.

B) STN EMBARCO SI I¿ USUARTO REALIZA UN CONYÉN]O DE PAGO, T,STE FIRMARA
CONYENIO DE PACO Y UNA VEZ CUBIER'¡O ¿N SU TOTAUDAD EI. COSTO DEL CONTRATO, EI.
ÉNCARGADO D¿ YENTAN¡L¿I DÉ CONTRAIOS €NTRfCARA EL ORTC'NA¿ DEI- CONTMTO.

6.. CUBIER'I'O EL IMPOR?€ CORR€SPONDISN?T SE GENfR.{ I./I ORDEN DE rNSrA LACION DE MANERA
AUTOMATICA EN EL SISTEMA COMERCIAI..

7.. EI, T.NCARGADO DE YENTAN¡¿¿,4 DE CONTRATACION, PROCEDTRA A TLTNAR E¿ FORMATO
/NTERNO DE ATf NCION A¿ USUARIO.
8.- ¿L CONTRATO CfNERADO S€ qASA AL AREA DE CAIAS, PAMSU TNIcCRáCION fN t 4 pOLtZA DE
DIARIO.

9.. UNA VEZ INSTALADO EL MEDIDOR" I¡ ¡NFORMAC'ON GENERADA APAREC¿RE EN AREÁ DE
LECTURAS PARA A GENERAC¡ON DE¿ REC¡8 O DE COBRO MENSIJAL,

10.- FINAIJ'IEN¡E LA DOCUMENTAC,ON GNERADA pOR EL qROCESO SE ALMACENA EN €L ¿UGAR DE
USO Mi{NTEN¡¿NDO SIEMPRE A LA MANO POR LO MENOS 2 AÑO5 ANTERIORES ÁL AÑO TN Y'GENCIA.

TRANS¡TORIO.

uruco.- tsl presente nranuat enhará en vigor al dfa siguiente de su publicación en el Boleun oficial
del Gobierno del Estado de Baia Califomia Sur.

ARTICULO.20.- Paro.el cumpliniento y ejercicio de sus atribuciones y funciones, el
se auxiliora de las Unidades Adminístratipas quc n continuación * ind.íán:

9.retarío Técnico.

Pá8ha 5 de 9
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEt SISTEMA DE AGUA

POTABT€, ATCANTARILTADOY sANEAMIENTO DE tOS CASOS

"2Ot t, Año tkl lf,ir.M¡lo t,?| tnt.lo & la F.voluclÓD rlctk¿ - &¡l" C"ttÍo-¡o Su''

Ofcialía de Partes
Dirección d¿ Asuntos luid¡cos.
Car di nació¡ Comuniqtci ór So ciltl
Díftcción Cultura del Agua.
Coordinac¡ón de 74na Rural.
Direcaón de Administración y Finnnzas

D irccc ión de Come r ci aliznciórl.

Dírecciót d.e Planeaciótt y Ejecución de Obtns.

Dirección de Opet.tcíón y Mantenbnietrto.
&r¿íciat,

ARTTCULO 27 BlS.- Itr Oficíalía de Portes es el área encavgatln de recibir y distribuir en tiempo q

forma la docttn¿ntaaón dingidn tanlo al OOMSAPASLC o al Dircctor Generul por Porle de los
'usunrios, unidndes adninisinhons, d¿s,tolladorcs, .le,ndencios d¿ los tres ni?eles d2 Gobicrw y
deruís ciudadqnos, teniendo a su cargo los srStietrtes Iunciones:

L Recepción de ofcios irtentos y exbnros diriSidos al Director C*neral o aI OOMSAPASLC'

. Dirigtr los ofcios recíbidos se dirigen a lrLs árcas Wrtincntes el mísmo día de su recepción de

nancrn fsica o en su cnso diSital, co las resryctitns fclns de acuxs y seguin¡e¡tó

fiL Elaboracíón del cuadto resumen tliario dc In documentación recíbitlq, tunuúndola ¿b nunefa

fsico y digitnl al Dircctor Geflerul.

lV, Ent¡iar aía arteo electrónico |ls ,nisil'as, ittuitaciones u ofcios de urgencia al Direclor Cenerol y

los Dircclores de Aren, cuando la urgencia delzsunto, así Io aúteita.

v. Solicitar v concentrar un infomre nensual de m'nnces de bs ofcíos y denás documentación I

turnadn a los Diiectores dt Área. ¡

W. kfiqnohtente ftolizqr una üinuto y segirníentos de icverdos de lo rcunión

Director C'eüerul V los Dircctsres de Area.

lma0rna
Ló¡ Cabos

.@gua r.mp'ia, rinanzas cl¡r¿s
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LoiCqbos

oRcANls¡t¡lo oPERADoR MUNICIPAL DEt slsIE[lA DE AGUA

FOTABTE. AICAI{TARILTADO Y SANEAMIEI¡TO DE tos CABOS

" )ilit. t¡" iiá c."¿i"¡tto aa iiñ ¿i u üii'"u, i&-* Á-tiiii coao'r,¡ n,'

WL De ndncrn mensunl rcalizar eI octa y seguinriento dc acuerdos de h del Comité de ndquisicíotus,

arrendamienlos y *n'icios dal OOMSAPASLC.

WIL Tq¡nqr la docañentación recibida a L$ áreas pertin¿rtcs antes de las 14:00 horas del mismo día

en que x rcciban, yo sea Wfi su resPecüoo scguimi¿nto o en su cqp @nocifiiento.

IX. Turnar In documentación recibida después de los 14:00 hords aI día siguiente o las áreas

comrytentes, ya sea p\ra su respectipo seguimiento o en su cttso conociniento.

X Eí caso de que la do&nuntación recibida después de l¡s'14:N horas sea dt cardcter urgente

tumo a eI mismo día en aue se recibe.

Xl. Enaiar a h Coordinación de Comunicacíón Sociol lss inoitnciorus diiridns al Director Gene¡nl,

para efectos d¿ que diclw Coordfuación bind¿ la dcbídtt cobettun.

XII. Contar co un ardiw lísíco y digit'.l de todos los ofcios, solicitudes, inoitaciones, misioa's y
dcmás documentació¡t ingresoda, díoido en carpetns por fies y año, Paru brindQr utu ¡ácil búsqueda y
sccen aI Dircctor Cnrcral y las Un lndcs Admirlistrttipas del OOMSAPASLC.

TRANSITORIO.

único.- l-a presente modificación y adición ent¡a!án en vigo¡ al dfa siguiente de su Publicación en el
Boletín Oficial del Gobiemo del Estado de Baja Cali{omia Su¡.

ARTICULO 29.- A kt Dirección
sígaientes Íunciotvs:

rmagrna
Lós Cabos

y Finonzas, le correspnde el eJe

?ht|ñai €|tits
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DET SISTEMA OE AGUA
POTAELE, ATCANÍARIILADOY SANEAMIENTO DE tos CABOS

"20r 3. A¡ró d.t Centeñora d.t t,t.io .h to R¿votu.Ión t'!¿ti.uno en BoJa Coltlo¡nto Su¡'-

Llet)ar el conlrol y resguardo de los rccibos ofcíoles

..@
lmagtna

{sF' Lós.cabos
idA!*HIo,* rtnanzas Cla ras

ffi

conrcrcíolización de los sen'icios ptiblicos.

ARTICULO tl0.- A In Cartli¡ncitin de Facturnción, Ie cotespontle el ejercicio

funciones:

XW. 5e dercga.

TRANSITORIO.

Unico.- La p¡esente modificación ent¡ará en vigor al dfa siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial del Gobierno del Estado de Baja Califomia Sur.

Se apruebá la'
OOMSAPASLC". pa¡a quedar dela ¡ümeta:

ARTÍCULO 68,- In oítisión efl el cumpliniento de las obligacior9s por parte de los títukves de ca.da

Unidad Adninistfitíta ! Coortlinado¡es será snncio¡niln intefiúnente por el Drrector Gercml o bierl
por el Comisaio del OOMSAPASLC, si no se conskleron gmues, con:

L Apercibimiento.- Preaención ?erbnl o escrita,
L Amoflettncíótr.- Verbal o escit¡.
ln. Snncíón eanómica.- No podrá ser int'erior a un día tle salario, ñ exceder dc treínla días

de sal¡io.
IV, Suspensión.- Separación temqruL Ia anl ao podrá exede¡ ib un mes,

Para tales efectos, el Director Gnetal o en su caso el Co isario podrá lleoar a cabo el
soncionodor que para tales efectos establezca el Organismo Operador.

/

Ii, cqhot

utilizados en la

de las síguientes

Página I de 9
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAT D€t SISTEMA DE AGUA
P,OTABIE, ATCANIARII.IADO Y SANEAÍI¡IIENTO DE IOS CASOS

2013, Año d.t C¿¡r.ñ¿¡h .t¡ hklo ¡r. Io R.wlu.!ó¡ N.nMo rD Eoio C¿Ilomla su'".

t o5 Cürüt

TRANSITORIO.

Único-- la presente modificación y adición entrarán en vigor al dla siguiente de su publicación en cl
Boletín Oficial del Gobiemo del Estado de Baia California Su¡.

San José Del Cabo, Baja Calüomia Sur, a los siete dfas del mes de Agosto de 2013.

DIRECTOR GENERSL
TNG.IOSÉM CASTRO

DEL OOMSAPASLC

Página 9 de9
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oRGANlsMo OPERADOR MUt{lClPAt DEt SlSTEft¡lA DE AGUA
POTABLE, ATCANTARILI,ADO Y SANEAMIE¡ITO DE tOS CAEOS

'208, Ano d.l C.¡',¡drto thl Int.to ¿. Io R.wl!.tón N.xt ana q &io Calthñts Su',

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE AGUAS DEL ESTADO DE BATA

CALIFORNTA SUR. EN LAS FRACCIONES I Y X DEL ARTÍCULO 36 DE DICHO

ORDENAMIENTO, FRACCIÓN )o(III DEL ARTICULO 19 DEL ESTATUTO ORGANICO DEL

OOMSAPASLC Y DE CONFORMIDAD CON EL NOMERAMIENTO OTORGADO EN SESIÓN

EXTRAONDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EN FEC¡IA 09 DE MAYO DE 2011,

DEBIDAMENTE PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO,

BAJO EL NUMERO 31, DE FECHA 13 DE MAYO DE 2011; NOMBRAMIENTO QUE HA SIDO

DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO MEDIANTE ACTA NÚMERO CUARENTA Y OCHO, DEL

VOLUMEN PRTMERO DEL PROTOCOLO ESPECIAL, DE FECHA SIETE DE JUNIO DE DOS

MIL ONCE, OTORGADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PTJBLICO NI]MERO DIF7, LIc. TOSÉ

RUBÉN ARÉCHIGA DE LA PBTA, EL SUSCRITO ING. JOSÉ MANT'EL CURIEL CASTRO,

DIRECTOR GENERAL DEL OOMSAPASLC, HAGO CONSTAR Y CERTIFICOI

QUE DERIVADO DE LA SEPTIMA SESIÓN ORD¡NARIA DE LA TUNTA DE GOBIERNO DEL

OOMSAPASLC, CELEBRADA EL DfA 02 DE JULIO DE M13, EN LA CruDAD DE IosÉ

DEL CABO BAIA CALIFORNIA SU& SE TOMARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS

rrna0lna ,q
s*t, Los.Cabos

' 
"ii4jg! llmplá. Flnan¿as Clarás
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAT DEt SI5TEMA DE AGUA
POTABLE, ALCANTARITLADOY SANEAMIENTO DE IOS CA8O5

"2Or 3, Año d¿t C.¡,4úrlo al.l lúl.to t!. I. R¿votu.tó^ tl¿tt.ano .n Aab Cahlord¡d Su'.,

r¡nar¡lmida4 f,OS ES-TAI)OS FINANCIEROS DE LOS MESES DE ENERO Y
Ño 2ü3; de conforútdad qon lá ñonnaüvidad'dstab¡ecida

ORGAT{ISMO OPERAOOR MUNICIPAI DEL SISTEMA D€
A6UA POTAB¡.E, ALCANTARILLAOO Y 5AI'¡EAMIENTO DE LOS CAAOS

cot{cEgro

üa68t505
lnErÉso\ por v€ni¿ de br€nes f sefv¡c¡or

P¡rt,r,p¡íore! y Aj}o'l¿.roñes

A! INGRISOS 2A,a8t,¡!9

. a68eto6

!9t '¿ios 
perso¡d!! -,_- ¡4.e¡?19f?.

9,5¡6. ¡2¡
M.teri¿res v sum'n¡q¡ro5 ¡ a2¿ ca5

6¿rto¡ P¡tr¡¡nonii 10 144.675
g'rne5 r¡lcblet e rtm!€bles

a6o4¡¡.€¡ó¡ do l¿ Ccod¡
llr to1 963
4,375.r27

forar t6RÉ50s 43,522_:tf9

U'IUDAO O (PERDIDA} l- L,637,rXX¡

rmaglna
Lós Cabos

Agu:.Limpla, Finanzar ClóraJ
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DII SISTEMA DE AGUA

POÍAELE, AICANTARILTADOY SAN¡AMIENTO DE tos CABOS

"20¡j.. Ano del Ccnt ñai¡o &I l¡l.to .t Io Eeúlu.Mñ M.xl@¡o 2n B¿to Calfo¡rlo !ur"

ORGANISMO OPERAOOR MUNIc|PAT DEI. 5ISÍEMA DE

A6UA POTABLE, AICANTARILIADO Y SANEAMIET{fO DE LOS CABOS

ESTADO DE TTSUIfADOS ;IBRERO O€ 201'

lmagrna
Los Cabos

" 'Agua L¡mpia. FinanzasCbróg

colac€Pto

n!

ro/:
t ..i.

Í{6n€so6
ñerdto! Oor !rdt.r d* biedei t rtrv(ior ?6.:16.4 37

¡ i 5.(.lti
bl.:.0,j l

Pn.r¿ipá.¡onc\ 1pgr¡¡c,o^el I ¡95,919

foTAr t¡rcREsos 21,719,4t

EGAASOS

G¡sto corriaatc 27,52dO31
S+r!ra'os ter$¡¡¡es lc 13t.ol3
M¿t€rla¡e! v 3um¡nrsrroi É.915.4:5

5€rri(ios Gener¡ies 10.555 583
G¿rto3 P¡trlr¡onial 154,865
BiÉ'¡e!, muebk. é ,ñm{eblé 71 í8a

85 281

Ar¡orti¿aaión de b diude 2,t71,t96
1.1,.,1 196

IOIAI EGR€sOS 30.t6O,291

UTIUDAD O (PERDIOAI 2,7ü,a4tt
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ORGANISMO OPEBADON MUNICIPAI DEt SI$IMA DEAGUA
POTASIE ATCAI{TANILADO Y SANEAMIENTO DE TO5 CABOS

'2013, Año t,'l C¿nuno¡to akl ta¡..o tu to R.@tuctón M.'t.ono ., tuta Cd!¡oñta sut¿

{)¡ü^h¡r; off¡|¡Do¡ i¡uñr(LP^! 9t! tllrt!14 D{

^c.rj^ 
Rfr^rlt 

^:a^t\fa¡lr;..fx) 
! ,¡¡it^!l¡$o n¡ roi c^¡o,

atf^to D€ ¡oÍa|o\ rN^Nc¡¡{^ r ¡^L^{<l c:Ñai¡¡

^t!r 
ot t\lao 3: 2{}:i

_ L,(:

' /¡,;,'.r ¡, ..¡ r,rr.

:-!ljr:.trr

l¡.'¡.: 
' ].]3

1.¡!l r3¡

r:.¡i.é:r],
.']..'&.1

,^J !O
a:oa¡! i !^¡o

ttl ro! 610 rú! ¡ P¡ {

r. rr¡¡, a r:! irr.lr :. iir'!".

lmaorna
., Lós Cabo¡
" ,W¡Slrillmpla, tlnan:¡5 Cl¡É¡
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OnGA FIIO oP¡RADOf, ltlulllclPlt DEt slSfEMA DE AGUA

POTAEI¡, ALCANTARIT.TDO Y SATCAMEilTO OE tOS CABOS

--'íót'-i,, iH c¿ú'b ¿,tiew * u ,ttre',df, ,|as a ry c&.k v.

OlÉ ¡t|'¡¡o@fi¡áot MUslCu l OÉ! tEr€M Ol
&ra tor^lÉ 

^¡É 
xT¡¡¡¡ 0(, Y lal^r¡EÑfo Dl lot ( ¡ol

!¡lréo Dt torrañ 
'|ii^¡\¡cllra 

i ¡^¡¡N(t ctÑtrA
^L 

¡l o! a¡t¡t¡Ó 0¡ 2r,¡3

A( I rvo
o6x)r\¡|at

(lt<ul^l.ifr

tr)o

riL?sÉ,,'s 
^i!¡ 

P*rd.r
lii¡*ánF!.¡ 

^,.¡i$ni 
¡ár

e"arúD v i+iF, úz ú n '{

1;*r:.i¡¡{,.r ^.€t¡, ar¡.Fó,tól

3ó.r¿¡¡t
rJot.¡t!.2rt

rAlvo
^ 

co¡fo Pta¡o

(A¡ltA!

PAT *t MOllrO

Rr./ !&¡ * ti¡Ei¡, *,.' &¡
itl¡N¡é n lF.ddr, ¿ .¡r¡.4.

rtnaorna
Lir C¡bo¡
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ORGANI5MO OPERADOR MUNICIPAT DEI 5I5IEMA DE AGUA
POÍAETE, AICANÍARILLADO Y SANEAMIENTO DE tos CA8O5

20 t 3, /¡¡a .lct kir.turto .td lntu .k b n1otuctón N.ttdao e¡ Botd CollJordtd Sur-.

'Se aprueba la i
oOMSAFASLC", para quedar de

Artlstlo 64 Bis.- Cuando Ins uniclades nd¡ninistratitas del OOMSAPASI-C, ecesit(n intcrcnnbíIr
cotnunicaihs, criterios, opirriones, obsenryciones, erqedientes, archipos, rcnliztr cortsultas o cualEtíer
otra información o rlocuneitación nece'/.ría para efectos de condyut'ar al logro tlc los fnes del
OOMSAPASLC; con ln fmlidnd de ngilizat los nísmos, podtátt utilizarce los ngdios electróflicos de

co'7tu iúción que se estinen pertinentes, debientlo In unidarl adrrinístnrtír'a rcceptora, ncusarlos tl¿

rccibi¿o, conce trnrlos y respowlerlos pr la nisna pía, ¿n los tén inos d¿ ln ftucción XIX del nrtículo
64 del presente Estntuto Qlgánico.

Para |]les efectos ca¡la unidul ddt¡iiistratír)a deberó de contar con un dífectorio, mismo que serñ
prcporcionndo por la Coordinnciótt de Comunicnción Social del OOMSAPASLC, el clal contendró ln

dirección de correo elcctrótri@ de los Directores, C'ercntes, Coordit¡dores, leles de Area, Seoetanns q

AtLxiliares, sien.lo oblígncíón de éstos informtr de ¡nanern itrrodiata cualqurer ca¡nbio de direcciótt
electrónica.

TRANSITORIO.

Unico.- La presente adición enhará en vigo¡ al día siguiente de su publicación en el Boletin Oficial
del Cobierno del Estado de Baia Califo¡nia Sur.

San José Del Cabo, Baja California Sur, a los siete dfas del mes de Agosto de 2013.

FE
¡

rNG.losÉ
DIRECTOR GEN LC

@
¡ma0rna
Lós Cabos
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Condic¡ones:

(sE PUBLICA LOS DhS 10,20 y ULTTMO DE CADA MES)

cuolAs
EN VIGOR OUE sE CUBRIRAN CONFORME A, 

,

¡"suscRlPclor{EsYEJEI'PLARES: *'f,ss^RE.HB*iy.
POR UN TRIMESTRE 5
POR UN SEMESTRE .IO

PoRUNAÑo 15

I{O SE SIRVE¡ SUSCRIPCIONES POR IIEIOA DE TRES XESEA

NÜMERo oEL DfA 0.75
N['¡'ERO EXTMORDINARIO 1

NúMERoATRASADo 1

ll.- INSERCIO EST

1.- PUBLICACIÓN AoRGANISMoS oEscENTRALIzADos
Y AUTONOII4OS FEOERALES, ESTATALES Y "
MUNICIPALES, ASI COMO A DEPENDENCIAS
FEDEMLES Y MUNICIPIOS, POR PLAM IO

2.- puBLtcAcróN A PARTIoULARES poR PLANA 16


